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INTRODUCCION 

Con el,desarrollo del presente tema, pretendemos h~ 

cer notar de manera manifiesta el olvido en que se encuentren 

las víctimas de los delitos, ya sea dentro de la etapa inve~ 

tigadora por el Ministerio Público, o en el procedimiento 

mismo y aún después de que se dicta sentencia definitiva, ya 

que como se podrá observar éstas son seriamente afectadas, y 

tanto la reparación del daño como el resarcimiento del mis -

mo,en la mayoría de los casos no se cubre la indemnización a 

que tienen derecho en su totalidad, ya que en la práctica 

procesal se observa que no se les cubre en lo más mínimo, é~ 

to debido principalmente a que tanto el Ministerio Público,

como el Juzgador, les interesa más la pena corporal que pue

da surgir como consecuencia del delito, que repararle el da

ño causado a la víctima. 

De lo anterior surge el interés de que la víctima -

pueda recurrir a las instancias necesarias en materia penal

hasta lograr que el daño en su persona, afectos o patrimonio 

del cual ha sido objeto como consecuencia de un delito, le -

sea subsanado en su totalidad, o por lo menos le sea cubier

to de una manera más real y equitativa a la afectación o da

ño causado, por el delincuente. 

Dado que en el Distrito Federal, existe un alto in-
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dice de delincuencia, el cual se sigue desarrollando también 

en zonas conurbadas, los delitos recaen en víctimas propia -

mente dichás, sin respetar edad, sexo, religión o posición -

social, las cuales son dañadas al llevarse a cabo la conduc

ta delictiva. 

La impartición de Justicia en el Distrito Federal y 

en relación a la víctima no se da de manera eficiente sobre

todo porqµe las leyes penales únicamente establecen y preven 

que el daño se debe reparar, pero no comprenden los linea -

mientas de manera clara, de cómo se deben cubrir esos daños

causados a las víctimas. 

surgiendo de lo anterior una problemática, ya que -

es de explorado derecho que muchos funcionarios públicos que 

de alguna manera participan en la impartición de justicia en 

materia penal, no son capaces o competentes primero porque -

no existe una debida selección de los mismos y segundo por -

que no existe una capacitación permanente y eficaz para 

ellos. 

Aunado a lo anterior la existencia de los bajos. sa

larios aplicables a es~os funcionarios, debería de existir -

una revisión minuciosa a sus percepciones toda vez que al 

ser estos ínfimos, dan nacimiento a que estos elementos hum.! 

nos en la mayoría de los casos, tomen sus decisiones basados 
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principalmente e~ la gratificación ·.económica, y no a la jus-

ta interpretaci.ón dé la ··Ley. Vista .·as'f 'la problematica real

existente dentt".o.·del .'~is_tema -P~·~ai .M.~Xicano, queda de maní -

fiesto que dejari a i~··Ví~tima~: e~·-·a-it.~aciones de abandono, -

perdiéndose por tal mO~i~~O '~~·l;_:~'~pifi:~~: de la· impartición de

Justicia, para ellos. 

También han sido creadas Agencias Especializadas 

del Ministerio Público, con el objeto de proporcionar una m~ 

yor y mejor atención a las víctimas de los delitos las cua -

les aún no cumplen satisfactoriamente con su función debido-

a que unicamente son Organos Investigadores y de reciente 

creación. 

Si bien es cierto, que se ha creado la Comisión Na

cional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos 

para el Distrito Federal, las cuales tienen la finalidad, de 

proteger tanto a la víctima como al delincuente, en el desa

rrollo del presente trabajo recepcional, nos pudimos perca -

tar que estos organismos se avocan más a brindar orientación 

y ayuda a los sujetos que han cometido un delito, no así con 

las víctimas de éstos, ya que no existen programas destina -

dos a la protección de las mismas, dejando por lo tanto de -

cumplir con su doble función. 

En la antiguedad se protegía más a la víctima, toda 
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vez que se le ponía mayor atención y la reparación del daño

era más real. 

con la evolución del Derecho Penal, a través de la

historia, lejos de mejorar la protección para los afectados, 

éste los va relegando, no obstante con las constantes refor

mas aplicadas a nuestra legislación de la materia, no se 11~ 

va a cabo debidamente, surgiendo en consecuencia la n2cesi -

dad de un~ mayor atención y cuidado por parte del legislador 

para futuras modificaciones donde prive la claridez sobre la 

justa aplicación de la ley a la victima. 



l;l GENERALIDADES 

CAPITULO 

ANTECEDE:NTES 

Para dar inicio al estudio de lo que es la victima

en el proceso penal para el Distrito Federal. 

Primero se estudiaran las raíces de nuestro Dere 

cho, como lo fueron ROMA, FRANCtA, ESPA~A y MEXICO, obviame~ 

te nos referiremos a la fundaciQn e inicio de estas culturas 

porque eran las que más se ocupaban de las victimas' dentro -

del Derecho penal. 

Dando inicio con la comunidad romana por ser ésta -

la cuna de nuestro Derecho y por ser la más avanzada de su -

época. 

l.1.1 ROMA 

Fue en Roma donde se desarrolló el sistema de dere

cho más protector de la sociedad, dándole un lugar a la vic

tima a.l grado de decir que era privilegiado comparándolo con 

otros sistemas de Derecho de diferentes pueblos. 

El Romano fue uno de los Derechos, sin lugar a duda 
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más puro y original, ya que no tuvo influencia de otros pue

blos, por tal motivo será el primero que se verá en este ca

pítulo, toda vez que en esencia se basaba en el estudio y d~ 

sarrollo de los cuatro delitos creadores de obligaciones y -

que fueron: 

a).- DEL FURTUM O DEL HURTO 

b).- DEL DAao CAUSADO INJUSTAMENTE 

e).- DEL ROBO y oAao CON VIOLENCIA 

d).- DE LA INJURIA 

a).- DEL FURTUM O DEL HURTO 

El efecto directo del hurto es crear a cargo del l.!, 

drón obligaciones nacidas del delito y que tiene por objeto 

en el Derecho cl~sico el pago de una multa elevada, que está 

sancionada por una acción llamada "furti", esta acción tenía 

por objeto reclamar el duplo del valor de lo robado, así 

mismo la víctima tenía otras acciones para obtener la resti

tución de la cosa robada o en su defecto su restitución, es

ta acción se conocía con el nombre de "rei persequendae cau

sa" aunque no nace del delito sino del hecho de que el pro -

pietario ha sido despoj~do de una cosa que le pertenece. 

Además de la acción anterior las doce tablas esta -
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blecían que cuando el ladrón era C~gido en el hecho mismo, -

se le pronunciaba una pena:·cá~i.:~~-~~· y_·:~·ra._ atribu~do como es

esclavo a la víctima. de_J; ~:ur~~=»~··.'_,E~·;;~a~.º .~~ ser insolvente o

que se negará a cubrir·;"Si.i-~óbiií;fa:C'íón· .. p:or ;·e1:.delito cometido, 

m ~·d::~r·o::;~1~~~i~~t~·:;fom ~""'°"º• h 

acción "furti" ·. s·ó10' ,conaenaba:.'a :t.J'na. Pena ·pecuniaria, y post.!:!. 

riormente el pretOr ¡·~·~t:{¡-~-y~·--:~·~,-~- m~ltá del cuadrúplo. 

La acción "furti 11 era siempre perpetua y arrastraba 

para el culpable la nota de infamia. 

b).- DEL DA~O CAUSADO INJUSTAMENTE 

Cuando una persona causa sin derecho un perjuicio -

a otras atacando su propiedad, la equidad quiere que haya r~ 

paración en provecho de la víctima. 

Los romanos llegaron a considerarlo así solo progr~ 

sivamente, en esos tiempos se dictaron otras disposiciones -

especiales para los daños más frecuentes y graves, permitie~ 

do la reparación del daño causado fuera de las condiciones -

fijadas por la ley. 

Para el caso, el que ha matado a un esclavo ajeno o 
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a un animal vivo en rebaño perteneciente a Otro, debe_pagar

el valor más elevado que hay'a: alca·n.za.C'.10 .el esclavo -o el ani

mal en el año que ha ~~~eC~d~ ::Y _que~ se causó él delito. 

La ley aquili•.~ ~~~u~k>~i@;¡~1~~~¡t~~~m.::.pro:::h:,::i::dP::t:1~:~:0~:1~·k~~~;~tt;r ;~¡~,~~~~\~/él d:b~ •. 
jeto del daño .¡ líay~~ia1'.~~ni~c!~;'~~:;¡~ ~~.:.:~.-.$~~f5fc:~~ao al 
ae i i to. ' · ··:.::: :~ h~c<!~:~~:~·~:~%\~::~~~~;;~~-::~:?:-:"·: · : :·;~·._· 

.· ... ••."~:·;0;,·: '.~.j~,l;::«Iiwi,~§i,·~};~;-"_,i;~· ~~:_."/:.:.·• ·. 
~a>. iey .era~Timitat1va.ren.7un·~principio· por.·cuanto a-.· 

la apli~·~¡.~~1-t¡·;;},.~r{~~]:i~~t~~~f ~.rl~~i~\~~'.; ~;f t.t~ii~~Sf0 ~e··· . 
los jurisconsultos". agreg~ro.p..~ por·~~l.n~erpr,etacion, .. todo. el. per-

: .•. ; •. ; .• .. ,· ~-r,. ·~~:: :·.:;Jf:::~~~y,.:··~.:";i;:cj_'."•.•;;¡1~:";'.J.j~;\•'.•¡;·.~;,:;;~::' '::;~.:'::_'..·;,~::·,;:: /~·:-:,·. :::·'..'.:~ •, .'~';' _ • 
jui:c~o>:~.~~~d~{;-~-~·" ~.r~.p~e~~rio_, · ~ª~.- com~ .. -~e~,:.:c~~-~ '·de·· ases.inato 

de un :~~ci:~~~:.\;~l:tii~I~~~~~~-~;~~~~~-;:,~;~(-~~~6·¡~:_.-.~~~ir en conSid! 

raci5n no·:fió1ó'·~. -~.~\º;~~;~~~~:·;,~:~-oP¡~;·d~'~,.esclavo, sino también el 

lfae o Oammi ·rnjÚriB..~ 11 ~."-'n~'/"Pér"tenecia m·ás que al propieta -

rio. 

C).- DEL DAÑO Y ROBO CON VIOLENCIA 

En la época de las guerras civiles, los hurtos y 

los actos de destrucción cometidos por bandas armadas se ha

b[an hecho muy frecuentes, y los culpables, rara vez eran cogidos en el.!. 

hecho, y no incurrirían más que en la reparación acción furti nec maní -

festi al duplo; o a la acción de la ley aquilia para asegurar una repre-
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sión más energica el pretor creó la acción 11 Vibonorum raptorum11 
-

que fue dada en caso de hurto y daño agravados de violencia, 

ejercitada esta acción por la víctima y consistía: en sanci2 

nar al culpable con una condena al cúadruplo del valor de la 

cosa robada o dañada, bien que el culpable fuera o no cogido 

en el hecho, toda vez que el valor del cuádruplo era la esti 

mación exacta de la cosa y no el interés del demandante. 

d).- DE LA INJURIA 

La injuria tornada en sentido "lato", significa todo 

acto contrario a derecho, pero en una excepción más restrin

gida, designa el ataque a una persona, o sea es un daño cau

sado injustamente a la cosa ajena. 

Las características y efectos del delito de injuria 

han variado según las épocas, se han modificado poco a poco

ª través de la costumbre; la injuria anteriormente no com 

prendía más que los ataques a las personas físicas, tal como 

golpes o heridas más o menos graves, pero sin distinguir si

había intención culpable o simple imprudencia, en el Derecho 

clásico, la noción de la injuria se ha restringido, porque -

se exige la intención de dañar para que haya delito. Pero se 

ha ampliado desde el punto de vista de los hechos que consti 

tuyen la injuria; como era el ataque a la personalidad que -

podía manifestarse a través de las formas más diversas; tal-
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como lo eran· los.golpes,. heridas, difamaciones escritas o 

verbales, como violación de domicilio, como ataques al pudor 

y .en general todO. acto de esta naturaleza, que comprometa la 

reputación o el honor.ajena. 

La ley de las doce tablas, establecía la pena del -

talión para la injuria más grave: la pérdida de un miembro,

º al menos que existiera una composición pecuniaria entre 

las parte~, y esto último era lo más frecuente, también la -

pena variaba según fuera la víctima un hombre libre o un es

clavo. 

Esta obligación surgida de la injuria, se extinguía 

por la muer.te del ofensor o del ofendido, asi mismo se exti.!!. 

gue por el perdón de la injuria sin manifestar ningún resen

timiento. 

El Derecho romano, como hemos podido deducir, del -

presente análisis se puede manifestar que no existía una di

visión tajante entre el derecho civil y el derecho penal, C,2 

mo lo existe en nuestro régimen de Derecho, no obstante ya -

los romanos se preocupaban porque la justicia fuera más equ!. 

tativa y así poder man~ener la paz y el orden social. 

1.1.2 FRANCIA 

En este sistema de Derecho la víctima era de vital-
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importancia, ya que el fundamento de ésta parece ser la con

servación de la paz social, sobre la venganza privada que i~ 

peraba en esa época. 

La ley salica en la cual se continen las tarifas de 

la composición entre las partes, toda vez que enumera los d~ 

litas y fija en ella la cuantía que corresponde para cada 

uno de los d~litos, ésta ley aunque es social y no jurídica

tomaba en cuenta la condición de la víctima para fijar la t~ 

rifa, que debía pagar el autor del delito, donde la mitad de 

un tercio iba a dar a manos del ofendido y el resto a título 

de multa, pero además debía pagar el valor del objeto roba -

do, más una indemnización que ~e llamaba 11 dilatura" y que 

compensaba el uso del objeto robado a la víctima; es decir -

era la compensación por lo que se dejaba de ganar ó lo que -

redituaba el objeto robado, en caso de insolvencia del autor 

material del delito se hacia un ritual junto con sus doce p~ 

rientes más cercanos, donde éste abandonaba sus bienes a sus 

parientes y si éstos no podían pagar la deuda, al ofendido -

entonces se realizaba una composición con su vida, para que

lo mataran, en una muerte ritual, en caso de que el autor 

del delito huyera se le declaraba fuera de la ley, en su 

cuerpo y en sus bienes, coloc&ndosele en una situación en 

donde cualquiera lo podía matar y nadie lo podía ayudar. 

Nóte'se que en el derecho franco como en el romano -
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no se descuida a la victima y en la mayoría de los casos se

le imponta al delincuente una multa que paraba en manos del

estado más aparte tenía que pagar al perjudicado tres ó cua

tro veces el valor de lo robado ó dañado por el delincuente

y en otras ocasiones existía la composición, pero en ningún

caso la víctima estaba desprotegida. 

1.1.3 ESPAílA 

Por ser ésta una sociedad que se formaba por varios 

pueblos de diferentes origenes y civilizaciones, se ve in 

fluenciada por otras culturas de la antiguedad, las cuales -

mezclan sus costumbres y avances para determinar un sistema

de derecho, que avanza cronológicamente, así tenemos que la

or9anización Iberica preponderante era la "gentilicia", la -

cual servía para la protección y defensa común, en donde sus 

miembros por medio de asambleas ordenadas determinaban que -

la potestad penal correspondía al jefe de familia, el cual -

podía expulsar a un miembro que consideraba indigno de se 

9uir perteneciendo a ella, cuando éste ofendia a un miembro

de otra gens, y en caso de no hacerlo se desataba una guerra 

privada, entre la gens ofendida y la gens ofensora. 

Posteriormente para evitar la guerra privada, se 

llegaba a una composición, ya que la gens era como si fuera

un sólo individuo y todos eran solidarios del mismo acto y -
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en caso de que no existiera la solidaridad, la penalidad era 

muy cruel y en la mayo~ía de":~os casos la penalidad era de -

muerte. 

En. este n'erech0: penal se consideró por mucho tiempo 

como asunto p7:iVado entr.e: lo.s grupos de gens, todo e_llo ha

cia que. las ~ctividades se desarrollaran en completa normal! 

dad, ya que ex.ist{an garantías suficientes para la sociedad

y .las víctimas no quedaban indefensas. 

La .ley "Visigothorum", era de influencia romana y -

tenía como fin la intimidación y prevención de los delitos,

esta ley viene a modificar las sanciones ya que la pena era

s6lo para el autor del delito y no para la gens, tornando en

cuenta básicamente la intención que tenía el autor de un de

lito, así como el caso fortuito, además le daba preferencia

ª los nobles y libres pues para éstos las penas eran menos -

severas. 

A través del tiempo la ley "Visi9othorum" es modifJ:. 

cada por los fueros juzgos, los cuales tenían una influencia 

germánica en un principio los fueros se dieron de dos for 

mas; la primera limitada, en donde la víctima o la _familia -

del ofendido tenían el derecho de vengar la ofensa sufrida;

la segunda menc·ianaba que el delincuente queda excluido de i... 

la comunidad a la que pertenece y que todos pueden·ofenderlo, 
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robarlo y hasta matarlo y conforme se d§ su aplicaci6n van -

sufriendo modificaciones, surgiendo otros fueros, en donde -

el culpable es condenado a pagar una cantidad determinada y

desterrado de la comunidad y quedar expuesto a la venganza -

personal del ofendido, y en caso de heridas y otros delitos-

menores el autor del delito debía pagar cierta cantidad para 

cubrir la reparaci6n del daño, existian también la responsa-

bilidad de solidaridad en donde el padre es responsable de -

los delit~s cometidos por sus hijos bajo su patria potestad-

y también por sus siervos y esclavos, en caso del homicidio-

da cavida la pérdida de la paz, en el último consistía en 

reunir varios fueros, enemistad, pérdida de la paz y preciso 

de la sangre, en el derecho local se encontraba el fuero de-

"agramunt 11 el cual disponta que los ladrones, homicidas y 

raptores, tentan quegaran·t1z·ar el pago a la vtcti:ma, como se 

puede ver se protegta en todo momento a la misma. 

Alfonso X trató de remediar el desorden legislativo· 

que existta en su reino, en un código único que di6 el naci

miento de un fuero Real, mismo que no funcion6. 

En este orden jurtdico, los delitos patrimoniales -

se castigaban con mutiiaciones y cuando el infractor-rei~ci~· 

dia se imponia pena de muerte, estas disposiciones tiérlen-c~ 

finalidad el escarmiento, la reparación del aaño y'{~}~~-~·~ 
venci6n de la delincuencia, imponiéndo penas muY severas 
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para lograr su finalidad. 

l.l.4 MEXICO 

A continuación se hace una breve reseña histórica -

de los pueblos aborígenes, para saber que relevancia tenían

las víctimas de un delito, dentro del derecho penal que era

aplicado antes y después de la llegada de los españoles. 

LOS MAYAS 

Fue un pueblo que se caracterizó por la crueldad en 

la imposición de las penas y sanciones, ya que tenía como P.!!. 

na principal la esclavitud, la lapidaci6n y la pena de muer

te. 

La esclavitud se aplicaba para los delincuentes me

nores de edad; para el homicidio intencional se aplicaba la

ley del talión; para la violación y el estupro se daba como

pena la lapidación; el robo se sancionaba gravando en la º.!. 

ra del ladrón los símbolos de su delito; también se imponía

la esclavitud para los delitos pat~imoniales como el abuso -

de confianza, fraude, daño en propiedad ajena, salvo que es

ta esclavitud no era permanente sólo era temporal tomando en 

cuenta el daño causado, los encargados de aplicar las penas~ 

eran los caciques. 
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LOS TARASCOS 

sus legislaciones eran predominantemente preventi -

vas y trascendentes, porque se extendía hasta sus familiares 

y servidumbre, también era comprensivo ya que el delincuente 

primario se le perdonaba pero en caso de reincidir se le ca~ 

tigaba con mayor severidad. 

~l delincuente que cometira un delito con escándalo 

se le mataba de la manera más cruel con sus parientes y se -

le confiscaban sus bienes, buscando de esta forma que no hu

biera más víctimas de delitos. 

LOS AZTECAS 

También un derecho verdaderamente sangriento, de 

ahí que el derecho precortesiano sea el de mayo7 importancia 

para los historiadores. En éste, la pena más común era la p~ 

na de muerte y para ejecutarla se utilizó, la hoguera, el 

ahorcamiento, apedreamiento, azotamiento, apaleamiento, des

garramiento del cuerpo, ahogamiento, el degollamiento, otras 

penas fueron la esclavitud, el destierro el encarcelamiento. 

Este derecho era notable porque las penas para la -

clase de la nobleza, el castigo era más duro, ya que decían

ellos que los nobles deberían ser un ejemplo para el pueblo-
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azteca. 

Las lesiones, daban lugar· a indemnizaciones, en la

que respecta al: procedimiento tenían un sistema parecido al

actual juicio sumario; es,te proceso· no podía durar más eche.!!. 

ta días y tenía figuras procesales parecidas, donde el Teuc

tli equivalía al Juez, el Cihuacoatl probable Ministerio Pú

blico, tepantlatoanis aCtual Defensor o abogado. 

Como.se puede observar en cada uno de los casos an

teriores el derecho penal es verdaderamente severo, pero to

dos los pueblos dejan notar una peculiaridad en cuanto a las 

víctimas u ofendidos ya que ningúno de ellos la descuida, en 

la organización azteca era donde más atención se le ponía d~ 

bido a su avance jurídico en relación con otros pueblos, ca

be destacar, que servía como ejemplo para otras culturas de 

su época, de ahí que hiciera justicia a los afectados y pro

tegía a los ciudadanos. 

EPOCA COLONIAL 

En esta época hay variaciones en cuanto a como se -

manifestaba en el derecho precortesiano, debido a que la co~ 

quista española pues los conquistadores impusieron sus pro -

pi as normas, toda vez que el Derecho e.spañol era una mezcla

de derechos tanto romano como germano y normas canónicas, e.E_ 
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mo monárquicas no se podía esperar un derecho nuevo para el

pueblo conquistado. 

Las instituciones Jurídicas españolas, que se trat~ 

ron de imponer en la Nueva España fueron: las leyes de In 

dias, las bulas Papales principalmente tenían por objeto re~ 

petar las costumbres y tradiciones de los aborígenes o indí

genas y ser tratados como seres humanos, pero los conquista

dores desobedecieron los mandatos de los Reyes, violando to

da garantía que se establecía para los Indios, pues cabe ha

cer notar que en esta época lejos de aplicar el derecho en -

favor de los habitantes los conviertieron en víctimas de las 

mismas leyes aplicadas, es decir que como el derecho aplica

do por españoles los indios lo desconocían se cometieron mu

chas arbitrariedades en contra de ellos, en este periodo es

la excepción donde no se protege a la victima, puesto que el 

derecho jamás se aplicó contra los conquistadores que come -

tieron un sin número de arbitrariedades. 

EPOCA DE INDEPENDENCIA 

Es aquí donde a través de un movimiento armado, se 

logran cambios, significativos para la implantación de nue -

vas leyes, buscando la Protección de los ciudadanos es hasta 

entonces que podemos hablar de una víctima, porque principa,! 

mente es abolida la esclavitud, dándose cambios significati-
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vos y se empiezan ha hacer proyectos para la creacióri de un

Código Penal, que posteriormente regular1a la conducta de 

los hombres en sociedad. 

La Constitución de 1824, surgió como consecuencia -

directa de éste movimiento armado y estableció el Ministerio 

Fiscal en la Suprema corte, ecJuiparando a los Ministros dán

dole el carácter de inamovibles, es reconocida la interven -

ción del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales, y 

es por ello que se empieza a dar un interés por la defensa -

de las víctimas con la creación de este Ministerio, quien -

rep~esentaba a los afectados de un delito. 

Estableciendo además que ninguna pena, que se impu

siera por el delito que fuera, habría de ser trascedental p~ 

ra la familia del que la sufriera sino que tendría efecto 

únicamente para el que la merecía. 

1.2 LAS GARANTIAS INDIVIDUALES EN LA CONSTITUCION POLITICA ~ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La Constituci6n Política de. los Estados Unidos Mexl 

canos es nuestra Ley Suprema, y debe prevalecer sobre cual -

quiera otra ley, y sus disposiciones referentes a los dere -

ches del hombre, los garantizan los primeros 28 artículos, y 

éstos deben ser norma limitativa de la actuación de todas 
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las autoridades, porque los derechos del hombre son base im

prescindible de la convivencia social y en consecuencia su -

efectividad práctica debe ser reconocida y aplicada por los

organos Gubernativos, y a fin de que sus actividades se des.!. 

rrollen sin perjuicio de ninguno de los derechos humanos, 

que por estar garantizados en la Constitución, su respeto i.!!, 

teresa al órden público que deriva de nuestro régimen de De

recho. 

Lo anterior es indiscutible y no se aplica porque -

determinadas situaciones legales, no se hayan reglamentadas

en ella, tal es el caso de la víctima, que es un sujeto que

na encuentra una adecuada ubicación dentro de nuestra Carta-

Magna, aún y cuando el Sistema Penal Mexicano, se ha fundado 

siempre en una Constitución, desde la primera que se elaboró 

en nuestro país hasta la actual. 

Así tenemos que la constitución de Cadíz dispuso en 

su artículo 299.- Que sólo se haría embargo de bienes cuan -

do se procediera por delitos que llevaran consigo responsab.! 

lidad pecuniaria y en proporci6n a la cantidad que ésta pudiera 

excederse. 

Posteriomente.en su artículo 305 de la misma esta -

blecía que ningúna pena que se impusiera por el delito que -

fuera habría de ser trascedental para la familia del que la-
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sufría, sino que tendría efectos para el que la merecía. 

El acta constitutiva de 1824, establecía que la Na-

ción estaba obliqada por las leyes sabias y justas los dere-

chos del hombre y del ciudadano. 

El decreto constitucional para la Aroerica Mexicana

en su artículo 19 decía lo siguiente: "La ley debe ser 

igual para todos, pues su objeto no es otro que arreglar el

modo con que los ciudadanos deben conducirse, en las accio -

nes en que la razón exija que se guien por esta regla común. 

Artículo 45: ningún preso podrá sufrir embargo alg~ 

no en sus bienes, sino cuando ia prisión fuere por delitos -

que traigan de suyo su responsabilidad pecuniaria y entonces 

sólo se verificara los suficiente para cubrirlo11 (1). 

En el mismo sentido la Constitución de 1843, prohi

bía la confiscación de bienes y determinó en su artículo 

179.- "Que cuando la prisión fuera por delitos pecuniarios -

se embargaría bienes suficientes para cubrir la responsabi

lidad pecunaria 11 • ( 2} · 

1.-

2.-

TENA RAMIREZ FELIPE. Bases y Leyes constitucionales de -
la República Mexicana Decretadas por el Congreso General 
de la Nación 1836. Aguila Dingitaper. 1986. pp 2398. -
Idem: 243 y 251; 
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La constitución de 1857 contempló en su artículo 21 

que "La ap~_iC'B.ción de las penas era exclusiva de la· autori -

dad judicial y que la autoridad Política o Administrativa s2 

lo podría imponer como corrección multa hasta por quinientos 

pesos, o hasta un mes de r·eclusión ••• 0 (3). 

El artículo 101 del mismo ordenamiento especificaba 

que "Los Tribunales de la Federación resolverían toda contr_2 

versia que se suscitara por leyes o actos de cualquier autor.!, 

dad que violaran las garantías individuales". (4) 

Es importante para el presente trabajo recepcional

observar los preceptos que establece la Constitución Políti-

ca de 1917, en relación a la víctima y que en la actualidad-

rigen, tales como: 

a).- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

infamia, las marcas, los azotes, los palos, el tormento de -

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bi~ 

nes y cualquier otras penas inusitadas y trascedentales. 

b).- No se considera como confiscación de bienes la 

aplicación total o parcial de los bienes de una persona he -

3.- Idem. 243 y 251. 
4.- TENA RAMIREZ FELIPE. Op. Cit. pp. 255. 
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cha por una autoridad judicial, para el pago de la responsa

bilidad civil resultante de la comisión de un delito, o, pa

ra el pago de impuestos o multa. 

e).- Queda también prohibida la pena de muerte por

delitos políticos y en cuanto a los demás sólo pordría apli

carse o imponerse al traidor en guerra extranjera, al parri

cida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al

incendiario, al plagiario al asaltador de caminos, al pira -

ta, y a los reos por delitos graves del órden militar. 

d).- La imposición de penas es única y exclusiva de 

la autoridad judicial, por lo que la persecusión de los dell:_ 

tos, corresponde al Ministerio Público, quién dispone de la

policía judicial. 

e).- La ley organizará al Ministerio Público de la

Federación, cuyos funcionarios serán removidos por el Ejecu

tivo, debiendo estar presididos por un Procurddor, el cual -

deberá tener las mismas cualidades que un Ministerio de la -

Suprema Corte de Justicia. 

f).- Estará a cargo del Ministerio Público de la Fe

deración la persecusión ante los tribunales de todas las or

denes de aprehensión contra los reos; busca~ y presentar ~ 

las pruebas que acrediten la presunta responsabilidad; hacer 
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que los juicios se sigan con toda regularidad para que la a2_ 

ministración de la justicia sea pronta y expedita; pedir la

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios -

que la misma ley le determine. 

g).- El Procurador General de la República, interve~ 

drá en todos los asuntos en que la Federación fuera parte; -

en los casos de los Ministros, diplomáticos y Cónsules Gene

rales y en aquéllos que se susitaren entre dos o más estados 

de la Nación: entre un Estado y la Nación; o entre los pode

res de un mismo Bstado. En los demás casos que deba interve

nir el Ministerio Públic~el Procurador General podrá hacer

lo por sí o por medio de alguno de sus agentes. 

h).- El Procurador General de la República será el -

consejero del gobierno, tanto él como sus agentes se somete

rán a las disposiciones de la ley, siendo responsables de t2 

da falta u omisión en que incurran con motivo de sus funcio-

nes. 

Como hemos visto las diferentes Constituciones que -

han existido en nuestro territorio, desde la Conquista hasta 

nuestros días en ellas se dan las bases e inicios para una -

sociedad más equitativa, es decir se busca el bien común, 

así mismo en el cuerpo de ellas con posterioridad se habla -

de un proceso en donde se trata ya de hacer justicia a las -
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víctimas de un delito, hasta llegar a la constitución vigente 

la cual a través de su artículo 22 establece que se tiene 

que pagar por la responsabilidad de un delito y aunque no se 

hace mención expresa, se entiende que es para resarcir a la~ 

víctima, el embargo de los bienes hechos a los sujetos acti

vos del delito. 



CAPITULO II 

PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 

Antes de continuar con el desarrollo del presente 

trabajo, es necesario comprender que debemos entender por 

víctima así como cu.tintos tipos hay, según los dicicionarios; 

la victimilogia y los especialistas de la materia. 

El diccionario de la Real Académia de la Lengua Esp~ 

ñola dice: "Que víctima es la persona o animal destinado al

sacrificio y que padece un daño por culpa ajena o de otra 

persona o por caso fortuito". 

El Diccionario Everest Cúspide señala: que "La vícti 

ma es aquella persona que se expone a un grave riesgo a cau

sa de otra•. 

Para el diccionario pequeño Larouse Ilustrado esta -

blece que "La víctima es toda persona o animal sacrificado;

persona que se expone a un grave riesgo; persona que padece

por culpa ajena". 

El diccionario Enciclopédico Hispano-Mexicano nos di 

ce que "La víctima es 1a persona o animal destinado al sacr! 

ficio". 
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Ahora bien para nuestro trabajo de investigación se

considera más acertada la definición que nos proporciona el-

diccionario pequeño Larousse, por se la más completa para el 

presente tema. 

Rodríguez Manzanera nos dice que existen cinco tipos 

de víctimas: 

11 a) .- Víctima totalmente inocente. 

b).- Víctima menos culpable. 

e).- Víctimas que son tan culpables como el criminal 

d).- Victima más culpable que el criminal. 

e).- Víctima totalmente culpable. 

a).- Vítima totalmente inocente: 

Es aquella que no tiene ningúna responsabilidad ni -

intervención en el delito. 

b).- Victima menos culpable: 

Es aquella cuando el criminal ignore que su comport.!_ 

miento o conducta es ilícita. 
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e) . - Víctimas. que ~on tan culpables como el crimi 

nal: 

Es la -~!~tima voluntaria, por ejemplo, aquella que -

reta a otra a un enfrentamiento armado. 

d).- Víctima más culpable que el criminal! 

Aquí estamos en presencia de una victima provocado -

ra. La víctima que agrede a otro y finalmente resulta muerta 

como respuesta a la agresión que cometió anteriormente. 

e).- Víctima totalmente culpable. 

Podemos considerar como ejemplo de este tipo de víc-

timas, aquella persona que continuamente provoca a toda per

sona que tiene contacto con él, hasta que alguno que sufrió

provocaciones le comete en su agravio algún delito". (5). 

Siguiendo otro orden de las ideas Rogelio Vázquez 

Sánchez sigue otro procedimiento y subdivide a la víctima de 

la siguiente manera: 

5.- Rodriguez Manzanera Luis. Criminología, 2a. edición, ed_i 
torial Porrúa, México 1982. pp 507. 
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11 Víctima Dolosa: 

En esta hipótesis la victima coopera voluntariamen

te y de manera conciente en el delito, como puede ser el ca

so del masoquismo. 

víctima Culposa: 

En este se ubican delitos imprudenciales con motivo-

del tránsito de vehículos el que se observan que ocurren 

principalmente por la imprudencia. 

Víctima Inocente: 

Es aquella que sufre la agresión o el agravio sin h.!_ 

ber hecho alqo para evitarlo o en su caso, hacerse acreedora 

al daño". (6) 

. Para los autores antes citados, si le dan un en-

foque jurídico, puesto que ambos hablan de víctimas dolosas, 

culposas, e inocentes, términos que se manejan en el campo -

jurídico y no como los diccionarios antes referidos que úni-

camente dan un enfoque general. 

6.- Vazquez Sanchez Rogelio. "El ofendido y la Reparación 
del daño. Editorial Porrúa, México 1976. pp. 12. 
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Ahora bien teniendo ya una definición de lo que·es -

una víctimat clar~·est&·en té~minos generales, pasaremos a -

definir de ma~·~~~-~P.él'.'s~~:ma~ el c~ñCepto de _víctima1 es toda -

persona qu~·~.:.·s~~~~ :in~J:i_a~~·· Y.a .. ,'. ~ea·. _en. su integridad física, m2 

ral º,"en._:_ª~-~~:'i~'.~~~~-~~~-:~· .. ~§~(~~f~~~-d-~:~.~~: suj.etó activo, sin que -

la ví~tirila -h~y-a~-:pÓd~~.'?>-eY:~~~r~~~-\;·: q·~_e·:_~s~é ~i~n, este juríd.!_ 

camente tut~-~-~ci·~-:.·~-~-~:::;:~'- -~~-~-ª:~·~,.- ~'.;~ oc~~i~-~~-lénente por caso fo!: 

tui to. 

Como un acto previo a" ·~~s ·· cónsi~eraciones que se de

sarrollaran, en conveniente ofrecer un concepto sobre aque -

llos elementos necesarios para precisar las ideas del presen 

te trabajo, de esta manera se estima indispensable, citar a.!,. 

gunas defini.ciones del procedimiento penal. 

A continuación veremos la definición dada por el 

Maestro Juan José Gonzáléz Bustamante: 

"Es el ·~Ófij·Ú~to de actividades y formas regidas por -

el derecho p~oces.a~ p~nal, que se inician desde que la auto

ri?ad' .Pública interviene al tener conocimiento de que se ha

cometido un delito y lo investiguen, y se prolonga hasta el 

pronunciamiento de la sentencia". (7) 

7.- Gonzalez Bustamante Juan José. Principios del Derecho 
Procesal Penal Mexicano. 4a. Edición Porrúa. México 
1979. pp. 12. 
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Para el Maestro Manuel Rivera Silva: 

"Es un conjunto de actividades reglamentadas por pre

ceptos pr~viamente establecidos, que tienen por objeto deter-. 

minar' que hechos puden ser calificados como delitos y en su e~ 

so aplicar la sanción correspondiente ". (8) 

Por Último, para el Maestro Alcal~ Zamora: 

''Ea la serie de actuaciones o diligencias sustanciadas· 

o tramitadas según el orden .y l~::forma prescritos en cada caso 

por el legislador, y rel.aCio!i'adaS. entre sí por la unidad del

efecto jurídico finaf,·~ cíu~:.p~e:k~;·~·:·~'~r de un proceso o de una -

fase o fr~gme:nto suy·~~~· .• . : (9 ,·:>· 

Siendo muy variáda· lo que se entiende por procedimie!! 

to penal, el cual debe concluir en algo concreto, ya que en -

él concurren varios sujetos de derecho, unos para probar su -

inocencia y otros para comprobar la responsabilidad de los an 

teriores. 

El procedimiento penal inicia por una denuncia, acus! 

¡r.:::¡¡ivera Silva Manuel. El procedimiento Penal. 4a. Edición Po 
rrúa. México 1977• pp 28. 
9.-Alcala. cit. por García Rámtrez Sergio. Derecho Procesal -

Penal Porrúa México 1989. pp 440. 
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ción o qu.erella, la cual es présentada al Min:l-ste!rio Público. 

El procedimiento• penal ~ie~e v"arias eta"Pas, las cua -

les son: 

AVERIGUACION PREVIA 

PREPARACION DEL PROCESO 

INSTRUCCION 

JUICIO 

SENTENCIA 

Se dan los períodos del procedimiento penal, puesto -

que son actos procesales que se suceden coordinadamente, nsí

como también encierran aspectos que lo dividen como lo menciE 

na el maestro Florian: 

"El crolológico, el lógico y el del fin". ( 10) 

El cronológico; es el que establece su progres~ón en

el tiempo. 

interaepenaen'c"i~, 

10.- Floriari Eugenfo.· Elementos' cÍé IJér~~ho'~ ·Procesal. Edito -
rial bosh; earcelona_·l947.',p;'p,;J7. 
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de los otros. 

Y el fin1 el cual es la aplicación de la norma al caso 

concreto. 

Los per{odoa del procedimiento penal, se dan como al

go lógico, puesto que en materia penal existen diferentes pro 

cedimientos que van de acuerdo al 111cito cometido, así c6mo

también a su ubicación geográfica. 

2.l. LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa comienza eon la denuncia acus! 

ción o querella, la cual da inicio a una investigación cuando 

la autoridad conoce de un hecho delictuoso que la ley castiga, 

determinando el ejercicio de la acción penal. 

La averiguación previa se desarrolla ante una autori

dad administrativa, Ministerio Público. 

Con la averiguación previa se abre pues una serie de

etapas procedimentales, que dan origen a un proceso que con -

cluYe con una sentencia definitiva, para que el procedimiento 

pueda desenvolverse se deben de cumplir ciertas formalidades

llamadas "Requisitos de procedibilidad", entendil.ndose 6stos-. 

como condiciones o supuestos para que se pueda iniciar un pr~ 
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cedimiento penal. 

Colín Sánchez, menciona que averiguación previa es: 

"La preparación del ejercicio de la acción penal y 

que la sucede .la etapa procedimental en que el Miniesterio PQ 

blico en ejercicio y f acutad que tiene sobre la policia judi

cial practica todas las diligencias necesarias que le permi.

tan estar en aptitud para ejercitar acción penal debiendo in-

tegrar para eso el cuerpo del delito y la presunta responsab! 

lidad". CU) 

Osorio y Nieto define a la averiguación previa como: 

•La etapa procedimental durante la cual el órgano in

vestigador realiza todas aquellas dili9encias necesarias para 

comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la presunta re! 

posabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la 

acción penal• • (12 ) 

Para el Maestro Manuel Rivera Silva la averiguación -

previa la denomina: 

ll.- Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimien 
tos Penales. Editorial Porrúa México 1970. pp. 211. -

12.- Osario y Nieto. Cit. por García Rámirez Sergio. oerecho
Procesal Penal. Sa. Edicción Porrúa México 1989. pp.443. 
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"Periódc;> ·de prepa:r.ación procesal penal y abarca de la 

denuncia o querella haS·t·a."::la·':~onsi.i;nación". ( 13) 
(•;• ··'i.~;:, .,·,.!:· >'.- ' . 

. -' - ·:;> ·', O;',;_~.~':'.:"'.-: .. 

de un u;:~s-,~~~i~l}1'.f.1~·~J~r::~:::::::s ª: :::e:e c:::::::::t: 

la acción ·:pJ·:·~eu·.~~nd:·ªi·cl'_~l~y1,f:e·''.n_;.c_,_·.s'.~:,·~~·~~ é¿nsiqnar las diligencias a la -

autoridad '.,.,.,,_-·::O. ,-~."-:'.·_; :~-, 
/~;: ::·:;,:/' 

P·ár_~: -~i :P:~~-~-~-"t:~·- 1i~tuaiO liL víctima, en el proceso p~ 
nal para'.'~1:<~,i~:~·~A~'~'.-~Fe~eral,· es muy importante que el Minis

terio P.úb1~C-O_''.:~e~a·~A~~'-ú_~-.':'_traba.jo _de investigación verdadera -

mente p~~fe~i~n~'.í: ~Y~6~do y con toda seriedad y responsabil.!_ 

dad ya que'·.de··~1-i6_:·:á~p~-ri~e ·de que una persona se convierta en 

víctima ·d~l· P.r.~c¿·~~~i~·~:~-~ penál:~. decimos lo anterior partien-
. ·;·; ·····'º-. 

do de la presisá /-de_'.-:;CJUe -~1 _ ~inist~rio Público es un represen-

tante social y ~~~::~G~ha f~, .·.es por tanto el protector de qui~ 
nes han sido yíc.ti-m~·~=-·de·.--un delito o han sufrido daños en sus 

bienes o consecuencias c:te ,_una 'conducta delictuosa, y que éste 

tiene la obliqaci6~·--·d~ :que esa ~onducta no quede impune, cum-
,·: ·: .-. : .. :·'. ., 

pliendo así lo, es·tablecido por la Constitución Federal en su-

artículo 17 P.-~rra'fO ~~qundo: 11 Toda persona tiene derecho a 
; •• ·"< • 

que se le admi~ist_i;e_ ·justicia por los tribunales que estarán-

expédit!=>S para, impartirla· en los plazos y terminas que fijan-

13.- Rivera Silva Manuel. Op. Cit. pp. 21 
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las leyes, e~itiendo ·~us re~oluciones· de manera pront~,· com -

pleta e imparci.a1,·,. su: servié.io. :_Será· gra.tuito, quedando en corr 
. . . . - . 

secuen_ci~ pro~ibidci~· las· ~ostas.:j°u.di~La1es" .. 

'· ' . . ···-.-.:·: .. 
,. ·~, >~~~:;.;,::,'7;.~:·-~· ., 

La -~en_~nc_i:~{~~-~,~~p~~'.-~e. ~ha~~er: ·-a~:/aa·s-~fo:rmas:···e~ciit.a o -
verba1· y deb:~-;:.'~:ie~·c·ri._b_i:r~~-·he~·h(iS·: aeiic.ti.vos, qú'e_ aeb~n ~ener 
una cori~eé~·~~~:f~:·-:·j~-~i_Ci"i6~~-.rieCesar~_ame_nte_.,que· .. sOrl: ··1as :p~nas -

:::i:a:::¡::t:¡~¡j~',,tt;~ift~'k!!~.~::i:0:~:1~r.~a.no, ju~·~si~~c.cio-
, . . ... - i'/,',~~~ . -·.:; -. , .. - . . 

· -:.:-;;-;: ·~· -.-';.~- .... · -;.:;:·:~<,r-~3<C -.-.. ~- , ·.·. 

La !l.;:t;~~}f~~a·'.~~~i~ d~~~~~i~;;'cionsi~t~:'eiaéscribir h!!_ 

::

0 :s::p::::ªt¡2if igfi~~~t~~J!~tj~~~:11t:;~i~Jttí~;~~d::: ~ 
·. ·,:;::;,-.'._::~:sJ~,';:;,?·:·.~- .. ~'-:/~,,. ,-," .. _ .. ,,.·--.-·, ~. 

acto denunciadO.; .:·tenie"ndo:'..cé>mo:.:ieSPuesta'·;-.:_, lá·s-· P~~as ·:aplica · 
. ,,._, .\:~~:·<:·.~-~·;1,.",~;t·-<.··.,··,. ,. .. _., -··- :,;r:· 

bles a los pi'eSúntOS·: re·s·p·cms··ab1E!S\·_. -·/~·-:,>. 
< • :, >":-· :~!;·!,·,·.:;, '.:·"· ::.-:: .. .:.::,-' -:·i;_:~~:.··~~' . 

. ";_~- :·~t;· }{::~:J '·~·~· :__/:·, .. :· .. ;:~)-.·. ¡ " 

cuando ·1a· denlln"ci~-: e·s~:-pol:)-eS'_Cr-i~O~, e,1_-:·~iii~S.teriá PÚ -

blico debe cercioi~r'Se·;: dfi 'i~--~Jdt?°~t-id.B:d~ d~f ·denuÍÍciante .y la -

autenticidad de. iris ·:dO.~U~~nt~·s eri~ q~'~/~:~·,:f ":~~;-~ .. ::{~~: ·denU~cia. 

La denuncia es pre!sen~ada ·.ai MiilisteiiO Público, el -

cual levantará el acta ~-orre~pondiente;,:,:.:~éiiizará las investig~ 
cienes y al finalizar Estas,, se estará con facultad de sus 

funciones, el de solicitar al jUez, la orden de aprehensión -
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en contra de los presu~tos responsables, por medio de la pal! 

cía judicial. 

Para el Maesti-o ".'Manzíni Denuncia es: 

"El acto formal de un sujeto determinado, no obligado 

a cumplir con el que se lleva a conocimiento de la autoridad

competente la denuncia de un delito perseguido de oficio, l~ 

sivo o no de interéses del denunciantes, con o sin indicación 

de prueba y de personas de quienes se sospeche que hayan tom~ 

do parte en el". (14) 

Para nosotros la denuncia es: La declaración formal -

hecha ante autoridad administrat'iva, Ministerio Público, de-

un hecho delictuoso y que se castigue penalmente y que afee -

ten el interés pública. 

2.1.2. ACUSACION. 

La acusación, se encuentra regulada en la Constitu 

ción Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 

16 párrafo segundo, la cual consiste en la imputación firme -

directa y catégorica que hace la víctima de un delito en con-

tra del sujeto activo·del delito, no obstante para nosotros -

14.- Manzini. Cit. por· G,arcía Rá~irez Sergio. Derecho Pioce -
.sal Penal Sa. Edicción Porrúa 1989. pp 449. 
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la acusación formal la lleya a cabo la Repr~sentación Social-

y comien'za cuando .deja. ae' .s.er auto'ridad y pasa a formar parte 

del proceso~ c~nVirt~~di~~:·. ··~·Sí fo.rlnalment~ en su órgano acus~ 
dar, a partir ~~~:::a,~-.~~\~.~~ ra·aicació·~, momento pl:-ocesal oport~ 
no en donde comienza.-forrnal~ente la ACUSACION. 

'-';·. ~·--//. >"· ··.-,;·,-. 

.... ,, ~::~i!I'~~~:~é;;:: :::·:.:::::·~":;'.. ~::::::: 
en la_ aver·{9~:~~J6_n\:~:~~~~1~··· tien·e:·todos los carácteres de una -

·~, 

inquisición'cif'ib_áí}debidoa que el Constituyente de 1917, -

encomendo, al MÚls~~~j_;j~·PGbiico la pesquisia y la preparación 

de la acusación;.'~¿~ ... Vi~ne en la _práctica a convertirse en la -

acción penal, ae "tcii-:' fa'rma que· es en este momento donde se da 
.·::.·' _.:··"'. 

inicio a la acusación -formal·. 

•:. ~-- - ' . . -

Er Maest·ro -~~~·~~~r~~~:c~~·í~ ·~&n~.h~z~ en su obra "Dere-

cho Mexicano de ProCédi1~li~rit"oS·.:.·p·ena·1~\S 11 '~,:-eri su página 243, h~ 

ce el señalamiento ~~ ·· ~:~~- .. e¡~·:·.-.~~¡~.::--~:~::~ad~-~~ción- es la primera 

resolución que dict~ el ór9~n~--)Ur:¡1~,·~~~p-~C>ri~i:~ .·_inani~e~tado en 

forma efectiva la relación proces~l:;'.:·Y~~ ·~u~· ·,_·tan~? ~{ Ministe

rio Público, como el procesad.o q~~da~· ·s_U.jei~~-·.-a~ P~·rtir_-_de es

te momento sometidos a la jurisdicción -d~<~,~-',~_-ti-'Í:·~~~al· determ! 

nado. 

Como el Representante Sociai' eS -la p:arte auto.i:-izada -

para acusar dentro del proceso, no .s~- l~. P.ez:mit~ a la víctima 
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o al ofendido_, en el proceso_ penal qUe se inicia con su acu

sación el hecho ae ·.hace-r10 ;·~irectameri~e sino unicamenté coa'd-

yuvar con. ei",Mi~i·~-t~~:~6 ~~-~-bi"id~, ,:q~_i'é~_- .es -~o~--.m~rldato' d~. la -

ley el 'órcjan·o ·a~Usaaor·. 

De tal· forma l~s ·sujetos pasivos, no podrán directa -

mente reclamar, - el bien jurídico que les ha sido afectado,-

porque se le ha delegado esa facultad al Ministerio Público. 

En opinión personal, claramente se observa que la ma

quinaria jurídica estatal, a fijado reglas que no permiten 

que sea retribuido realmente el daño, pasando el ofendido ha

ser víctima del delito que se le ha cometido. Esto es porque

el mismo, no obstante las reformas al código adjetivo y sus -

tantivo de la materia sigue siendo relegado por el Legislador 

y no puede ser titular independiente del derecho a la repara-

ción del daño, ya que es el representante social, quien exige 

esta reparación a nombre de la sociedad y éste no podrá valo-

rar realmente el daño pues es exclusivamente el ofendido, 

quien verdaderamente conoce el menoscabo del daño tanto moral 

como patrimonial y físico. 

2.1.J. LA QUERELLA. 

Esta se presenta ante el Ministerio Público Investig! 

dar, pero con la diferencia en relación a la_denuncia ya que-
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esta la debe. p~esentar·.e1: .. Ófe.n~Ú.d?: o _su '1".ePI".~s~~ta~te_.legíti~ 

mo y siempre debe . se_r.- eh .. relación ~; -~n .: .h·~~·lj·~ >ae1Jc't~l~s~ ~ -

'. :. . :'·.-. ·. .. -:.·-, : ; ' . . . . . ~ ..• · 

La .:que~~-~·ia·~~:~.:-~:g.·~ai .que la den~ncia. s:e i:pú~~~ prese~.~ 
- -

tar en dos "formas: verbal y escrita: lOs. r~é¡ui~i~OS<qu~:~de~e-:- _--

observar son los mismos que la denuncia, mene ionado.~ · 'á.~-t~rioE, 

mente. 

El Maestro Rafael de Pina y Larraña9a; menciona que -

la querella es: "En su sentido prociesal rigurosamente técnico, 

el acto procesal de - parte (o del Ministerio Público) en ViE 

tud del cual se ejerce la Acci~n Pe~al". 

Para Jimén~·~::::·;.-~-:~i~:~~1·-~-:::q~ereiÍa-.· es:·· "Aquel escrito 

que, extend~do e~_.:~~-~~~:i~6;~-~~:;:.·~~;:-.~-r~.senta "ante el c. Juez o -

tribunal ·compet~n·t~:.:~e·je~~~it·~~Od~·:'.:~~~-~.·~ac~ión ~e carácter penal-.. .. - . . .. 

contra" persona :detei:-minada· :comoc:-p~esuOto 'responsable de un d~ 

lito, ·Y, al:.mismo_ tiempO_.se not .. ffiCa a la autoridad del mismo, 

para que pr:oced~ a.su persecución.y casti90 11
• 

La querella surte sus efectos en términos generales -

los cuales son: Una vez presentada la querella al Ministerio

Público, investigará, posteriormente selicitcirá orden de aprehen

sión en contra del presunto responsable, de esta manera se e! 

tará ejercitando acción penal, en la cual se actuará conforme 

a derecho, ante el órgano jurisdiccional. 
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oe 'acuerdo al·Códi90·4e'Procedimientos Penales para el 
. •, .· 

Distrito Federal, se per.sigue por. querella: los ·siguientes de-

litos: ·Artíclü~ i.63. '. Sólo podrán perseguirse· ·a petición de 

parte oferidlda los si~U:ientes d~~~~bs: 
,._,:--: .. 

·.·¡ .. 
I .- Ostiqami.ento ·sex~al, _es_tµpi-o .y privación ilegal -

de - la libertad c'on. ~.~~-pó~it·~·~,:-·-s~-~·U.ale~. 
,_ 

11.- Difamación y calumniaS. 

III.- Los demás que determine el Código Penal 

La querella, puede ser presentada por persona física

º moral de acuerdo al segundo párrafo del artículo 264 del C2 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que

establece: Las querellas presentadas por personas morales, P2 

drán ser, formuladas por apoderados, que tengan poder para 

pleitos y cobranzas con claúsulas especiales, sin que sea ne-

cesaría acuerdo previo o ratificación del consejo de adminis

tración o de la asamblea de socios accionistas ni poder espe-

cial para caso concreto. 

Para las querellas presentadas por.personas físicas,

será suficiente un poder semejante, Salv~ los.· Casos de ostiq~ 
: ·.:: .-. .. 

miento sexual, e.stupro o adulterio en lcis .cJuE'.!··~ó1~·. se tendrá~ 

por formulada directamente por algú.na de ·1a.s Personas, qUe h~ 
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yan SufridÓ peZ:.jufc~O alcjlÍn~, c.~n, mot~V'?' del de~ito, y tratan 

dose de incapace~, :a~ los ~-~.c~r:'·~Í.e~tes. ·i>a· falta de estos, a -

los hermanos o a 10s que r~pres~n'te.n 'a_ ·aquella legalmente. 

' . ~ . 
Cabe hacer -men~~.ón qúe ·para que la querella no pierda 

su eficacia, durante el procedimiento no debe otorgarse el 

perd'ón por parte del ofendido o su legítimo representante. 

2.2. LA INSTRUCCION. 

La instrucción gramaticalmente hablando quiere decir: 

dar a conocer, brindar conocimiento en el caso del procedí 

miento;. es allegar al juez los medios para que tenga elementos 

para procesar al presunto responsable. 

Después de que el juez tiene conocimiento de un hecho 

que puede ser delictuoso lo que hace el ministerio es averi -

guar y así reunir los elementos n~cesarios p.ara pres::.ntarlos

al órgano jurisdiccional para solic,itarle la apiicaé.ióri de lél 

ley al caso concr~to. 

El fin que p7r~igú_e :.la ·~ó~~rÜdc·¡5~·~·~:,:~s ·~~:~~{~u·~~· i·a ·-
.,.:· .. ,:··.·.'·.· '. 

existencia d8 .. los·:deiú:OS,, ias circ·~riSt~n~ia~ ·y'.el·:·m~·d~··en 
"• ., ... ,.. ' '.• ._,, .· 

que fueron c~metido~· ·Y la r~sponsabilÍ..dad o no·.,respó'nsabili· -

dad según el: c·aSo :del procesado. 
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En esta et~Pª ... se· dan los medios necesarios de demos -

tración tanto del .MiiliSteii~· PÚblico:.como de ;1a defensa para

que el juez pue.~a: ai~t~~'~.-:~na.'"~-~~t~~~r~.>.;':. 
·~· :·.;·~~·/~·;· :.<;:·,- .,, . , '··~ ·;:; :-:· ·:-;; 

.... , .::. '.::,::t:;;.,¡t,:i~!~~i;~t~i~:;r,~·:::,:: pr~ con 
el auto de frirrri~i;priú6i{i· ~~f:J;+:t,~~~Jt~~f,fJ'.z~Tt?inalidáC! . 
reunir los d~tos-~:·:qu~··"\~·a·~~-~~,: ~ér·~-~:(:~e'-.:b_as~:'::a."1 :_:~ro~e~o, ·e~ otras 

palabras ra ~º~~r~ba.~f ón_~1~r~~'~{~·~t~·;~;~~~f~~a~ir ~~sponsabi-
lidad del delincuente·::.""~· '·;::.'.[;~:; ·:· 'i:12SiLj. 

. ., ·.· ... · ·.· .. ;: •.•. ~ .. :.:,:;;,,,':.'..~;~:':·f;llf ;;,~,. :: .. •' • .• ,. 
Este período,,..esta\integrado·;por¿·un:. conjunto de normas 

legales regulad~.~ 'i~:~-·~:~d~-~-~:~f;'.~~~'.~;T~~~~#:{~~~~~/§~~~~~:;_~j·~.~~i.S·~~.cc io~al, _ -

con el objet~ ·de ~~~?~?1~.~!:r;J'.'.~g~~t~?EtfJ~~/fl~s;deli~os y su-
forma en como fuel:-6~\ ~.o~e.t_i~os:--'i:,.a.ra'::de:termin~r j'a presunta 

responsabilidad·~--~: ::'ib~·~:·¡{~b:Ü\~~~~~~~~;-~:~r~;:r~~·~?~;, · -' :, 1 

''\.' .... , __ 

En la.misma .~tapa.el,Ministerio'Público deja de ser 

autoridad y pasa aSí a ~er parte en el proceso, siendo el 

juez quien tiene la facultad y la autoridad, de tal modo que

el presunto y el defensor se encuentran sujetos a la jurisdi

cción de un juez determinado ante el cual se deben realizar -

todas las gestiones que estimen convenientes en la cual se e! 

tablecerá la existencia del delito. 

El auto de radicación se dicta en el momento en que -
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se recibe la c~nsig_riació~ :por, el:. J\ e'z,, inmed·iat~men-te. eSte dic

ta el "auto de _:radic~ción," ~:!:-:cual ~ontié~e' ·J.oS "Si_guierites re-

quisitos: ,-.-. 

~·;, ,, 
"'' ... :•;,· 

;~u.e se recibe .. ' 

~- :::;~'.~f,_ 
c·antinuando con las de.~á·S_ d~~L~~~C~a~ -·_se-· toma-: la. decl~ 

ración preparatoria del presunto,· la misma debe cubrir a su -

vez los requisi~os constituCional s·asentados y que san: Forma 

y tiempo, dar a conocer el nombre del acusador. y su·s testigos

El Juzgado ante el cual. a quedad sometido; 'oírlo en defensa y 

tomarle Su declaración preparato ia: Darle a conocer si.proce

de su libertad bájo ·-causión. ó fi · nza así como todas. y_ ~ada _~na 

de las garantiás que. la ley le o ·orga. 

Pa~·~ el .cóaic;JO de ·Proce imientos Pe.na~~~~ .... 1~.·:~~l:-epa~~~ 
ción del p~_~¿-~,~~::··~:;'.\~~-;:·:··~etitro e las cu.aren ta. y_':oc'tj~·:--horaS· --· 

. .. ''."-' :·.: 

contadá.s di:~f~~-qo~/ú,n,,detenido ta quedado ª'disposibión de ia -

Autátidad '~údiC:i~l'ené_arga~a de ~ractica~_;l~ ~~~t~-~~~{~~ .. se -

procederá· a .tc::>~arle ·su~ .aec~.á~}'.'é: ón pr.E!péir~t6r~.~~~ ,y'.· . 

Como su· nOIDbI-'e · -lo 

prepara al presunto, para qu~ 

.,·-;.',''·:~·/:'· 

-.. , ;· »:;~'/.'-:" 

de; ~.~)~~<ú:is~.d~r ~ · 

.·:-·::-:-::: 
La misma contendrá seg n el artícUlo 290: "Lá; declara-

ción preparatoria comenzará, p r las generales'del inculpado,~ 
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en las que se incluiran· también los ·apodos ~~e -~uviere, el 9r!! 

po étnica· ind_~g~n_a ~!. 9~e: pe.~~e_n~z~á_·;·,. é~:·:-,1'.'_~·.;.·c~So~ .. y si. habla y 

entiende suf.ici~nteinent~.;·.e(_.,i~4~o~a·.·:'.C'.~·#.~~;ia~·o ·y sUs demás cir-

:::·:::·:::,:;,5~~~\~~:~~J~J~J;lf ·;:::~:~:< .:' .:::'. 
fianza; ··.advirtiendole:·'quí<':/si':·no·.'.l'o':hiciere, el Juez le nombra-
ra un d~f~~:~~·~}~~~:~{~·~~~~:~:~:J~~-~~:.~~:'·:~~;\~~~ '.~;'.·.':' -- ·.-

si el 'iíf~~lpad~ ~o hubiere solicitado su libertad pro

v.isioñ~l-.:~··~j·~~ ~·~~~ió·n~ ·.se. le· hara" nuevamente conocedor de ese 

derecho e~-i~s-té~minos del artículo 20 fracción I, de la Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artic~ 

lo 556 de esté Códi90. 

A continuación se le hará saber en que consiste la de-

nuncia, acusación o querella; así como los nombres de sus acu-

sadores y de los testigos que declaran en su contra: se le pr~ 

guntará si es su voluntad declarar lo~ en caso de que asL lo de

see se le examinará sobre los hechos consiqnados. Sí el incu! 

pado decidiere no declarar el Juez respetará su voluntad deja~ 

do constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le hará saber todas las siguientes garan 

tías que le otor9an el artículo 20 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: Que se ie recibiran todos --

los testigos y las pruebas que ofrezca, en los términos leqa--
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les, ayudándole para obtener la comparecencia de las personas 

que solicite siempre y cuando esten domiciliadas en el lugar -

del juicio, así como que será sentenciado antes de cuatro me-

ses si se tratare de delito cuya pena maxima no exeda de dos -

años de prisión, o antes de un año si la pena maxíma excediere 

,de ese tiempo: y que le seran facilitados todos los datos que 

solicite para su defensa y const:en en el proceso " 

Una vez dictado el auto de formal prisión, se fincan -

las bases para seguir formalmente un procedimiento y da naci~ 

miento a la figura de la defensa justificando la.prisión pre~ 

ventiva, y se le notificará tanto al Ministerio Público, como 

a la defensa del presunto responsable, una vez de enterados lo 

firmarán. 

El artículo 298 del Código de Procedimientos Penales -

establece que dictado el auto de formal prisión# el Juez orde

nará que se identifique al preso por sistema admini"strativO 

adoptado para el caso. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, menciona en su artículo 314: En el auto de formal pri 

sión se ordenará poner el proceso a la vista de las partes pa

ra que propongan, dentro de los 7 días contados desde el si-

guiente a la notificación de dicho auto, las pruebas que esti

men pertinentes, las que se desahogarán en los 15 días poste~ 
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rieres término, dentro del cual se practicarán, igualmente, -

todas a'quella~ c:;¡ue el Juez estime necesarias para el esclare

cimiento dé la verdad y en su caso para la imposición de la -

pena. 

En caso que dentro del término señalado en este artí

culo, y al desahogar las pruebas aparezcan de las mismas, nu~_. 

vos elementos probatorios, el Juez podrá ampliar ·el.término -

por·Jdías más a efecto de recibir los que su juicio .considere 

necesarios para el establecimiento de la verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas -

los Jueces harán uso de los medios de apremio y de las medi~ 

das que consideren oportunas, pudiendo disponer la presenta-

ción de personas por medio de la fuerza pública en los térmi

nos del artículo 33, cuando se agote la instrucción, la noti

ficará a las partes, y la pondrá a su vista por 7 días comu--

nes, para que promuevan .las, pruebas que estimen pertinentes 

para desahogarlas en los 10 días siguientes: Dentro de las 

pruebas existen tres elementos que son: Medios de Pruebas, 

El objeto de la prueba así como el Órgano de Prueba. 

Medio de Prueba es: El que nos lleva al conocimiento 

verdadero de un hecho en otras palabras es la prueba misma. 

El objeto de la Prueba es lo que hay que determinar -



- 48 -

en el proceso. 

El organo de Prueba: Es la persona. física portadora 

del medio de prueba o dicho de otra manera es quién suminis-

tra en el proceso el conocimiento del objeto. 

Los medios de prueba aceptados por el dereciho penal -

son de dos tipos: 

EL LEGAL Y EL LOGICO. 

El legal es aquel m~dio que reconoce la Ley y que son: 

t.- La cOnfes~ón~. :- , 

II .-Los ·.aoc~.m~~·ltOS_._ ~;ú~iicos y privados. 

III .-Las·- dí~~a~-~~~~·~~~~~~- ;-p·er i tos. 

IV .~L~ .:i~-~p~~~·~¡:~~/H~~~·~~S·t~~ial y la Judicial. 

v • .:..táS .·a.ectat:iiCio.rieS_->'.ae. testigos, Y . 
• > ;.: ·' ,. ,·.:·'·'''" ··-~.'..:',~~.; .; e!--·" 

'VI .-LaS. '·Pr:~·~u~:~I~;;-~·5_:1:l)' 
~,-

' - . ·- ~-' -.- . 
,. ' 

Se admitirá··conlo n1ediÓ de prueba en los términos del -

artículo 20 fracción, V de la Constitución de los Estados Uni--

dos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal siempre -

que pueda ser conducente a juicio del M.P., Juez o ~ribunal,

cuando el M.P.O la autoridad Judicial lo est~me necesario, po

drá por algun otro medio de prueba establecer· su aute.rit~cida~ 
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El aspecto lógico se.refiere· a todos aquellOs medios 

que no tienen una denominació.n espec:_i~.~ en.:.)a Ley. 

Este aspecto acepta tod~ la· q'ü~:-_pueda serio, es decir 

todo medio que pueda aportar un co~~cimiento al .. esclarecimieri, 

to de un hecho delictuoso y que a criterio der Juzgador sea -

procedente. 

DESARROLLO DE PRUEBAS 

La confesión.- Es aquella que se hace ante·el Trib~ 

nal que está conociendo del negocio jurídico o juez, aquella

que se hace ante el Organo Investigador donde.se, llevarán a -

cabo las primeras diligencias, e:;ta es valida· en cualqui~r e-
. -•., 

tapa del procedimiento hasta antes de pronun~iar's~: se.ntencia-

definitiva. 

La confesión es: ºEl reconocimieritO que hace el -

reo de su propia culpabilidad" (15) La._~~·~~-~;r~ción de un suj!:_ 

to activo de un delito ante el Organo·:y~ ~.~.a,»:Judicial o Admi

nistrativo en la comisión de un de:ii.to·~- por··Si mismo, de este 

modo tenemos que la confesión compr~n~a dos aspectos esencia

les. 

a).- Es una declaración,. y 

15.- Manuel Rivera Silva. ·op. cit. pp, 211. 
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b) .- Que. e.l .conten'ido de··.la declaración impliqué· el -
,, .. - "-':-· : . 

reconocimi~_n_~~ ·.·ae, cU_1P~bii'id~-d .>;_,_LO·· -~nt~~~·~r<~~-~ "_pe·rini ~e- ·af ir-

mar que n~~-,t·~:~,~ ::~-~·:·.·~.~n'~.~e·~~ado --~~~-~-:e_.~-~-_,i~~1:1i_.~-~-~-~\~.S --~~~'fesÍ.ón 
sino unicarD~~t-~--"a~~'~i1:~·::6uY~ co~t-enia~ ·,~e; :~~s·~-~i~~ :.~-~:-_~a-n·tra -. . .. _-., ·''. .-' - .. - .··- '• .. ·, ........ . 

de él por- impÜcar. rec.o~ócimiento expreso ~de. l.a. cuÍpabilidad. 

La ley dice que además debe haber eleme.ntos legales -

y que son: 

La confesi6n es la ,declarac·~~n volllritaria hecha por 

persona no menor de. 18 años, en PÍe~q:~So de:- sus.· facultades -
- «;-

mentales. 

· Rendid~ ~ritJ ~i ~~~:iKeilo!;l'~~1ico ,• ·"· •: 

; .'o·:·~~ .\J¡:j~z'.~~·. ~ri~ 
;- : .• :~ '1': . -· ~)-!--~~'.), '¡ ~ ' .• ·, ~--~-- .'<!•:: --

bunal. de la c~r~ .~i~r~1~~ett?h~2;~.~P.ít~~:L~.~¿.~m.~.;t~:~) de,t t~Pº. 
delictivo materia- de';.~1a·:amputáclón;·;~i:"eátitida'i.'cofr~1a·s··,formal1da.;.. 

des señaladas. en• ~l •:~~.~~;·q~~i~:~~~;fü1Wiifü;~a,~:¡;¡¿ fü:i~.¡;~· d~ 
los Estados u~idos. Mexi~:'.'tt-'~f-i\;~:··~r <'; , ' · ··· 

·;.:(•:·· . ..;·~~ ';:-.~~· ,<:·~:'.1'", 

Que· sea: reiidÍ:da·~-~:fi·~;s\d·CcJritra, ~on p.Íeno ·conocimiento 

de los hechos .Y sin:_~~~·ah~~'6~ '·a··¡·güna . 
., .... -·.• 

'.·;'>: . . :.:·,::. ·:·::; 

Que sea ~e~dra·~·~ e11 presencia del defensor o persona -

de su confianza y' que~~s~e el inculpado debidamente enterado -

del procedimien'to y del proceso. 

La documental.- son los documentos tanto públicos ca-
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mo privados, aquellos q·ue ·señala -con tal carácter el Código de 

Procedimientos Civiles., en su artículo 227. 

Documento Públic~.- Es todo escrito autorizado por -:

funcionario Público, en los negocios correspondientes a su of! 

cio o em'pleo. 

Documento Privado.- Es aquel que se expide por perso

na que no es Funcionario Público o, que si lo es no lo expide-

en ujercicio de sus funciones. 

El maestro Manuel. ~ive~a Silva, dice que h~y tres ti

pos de documentos: 
·:-·, ;_" 

<"·t '::-:;::-'.~;.;·:· .- <· 
a) .- Como rriedi-6 :.~~~ i.P,/_~-~~~-;·,:.:.·_ --~ 
b) .-. como :Con-~t~-~C{~-, __ ··a~:-~dtr·a·:: ~-e~La· prab_atorio, y 

e).,- Como fnstru~en~~ ,~~ ~rueba:'. (I~l. 
,' "~ ·. .. ~'-; . 

Como medio de_ prueb~: Es aquel documento que se ofr~ 

ce como medio de. pr.ueJ:>a, . cua~do en el proce70 obra para que -

se atienda exClusivámente· a su ·significado. 

Como constancia de otro medio probatorio: .En estos -

casos, el.documento nada más_sirvé.pa'ra hacer con~tar el cont!! 

~op cit. pp, ·22s. 
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nido de otro medio.probatoria. 

Como Instrumento de Prueba: Cuando el documento se -

presenta como instrumento de prueba, actua,como:una cosa a· la 

que deba referirse o reca~r -et.ro ~~·~·i~ ~r~b·~t~'~i'~·:: _·· 
.. ·- ·.•, '•: : ...... 

r·- ·'.•· ·,·,), 

Dentro. del Proc:es6 ·-'P'~íf~l :-~:-~ /,l¡t~:i;~·,~'~-~ti~~-rit~~;~- ·pú~iicos 
hacen prueba plena"; ·~rt.íb~f6' ~-~:o/~'-'ael::;·'.: ~~-~:~~.~:}~~}J~~{~:~-~~-6- :penal~ 

"' . . - ·-' :. ;; :··,;-·,!· • ·~· ~;~.;.. . . .~}_...,, 

Asimismo tenemos a':·.,j-f~--;~~ló,~if~o'.;m;, :0 L8s dacume!l 
. . - ¡. - .. ,, '. ! i •;; .; .. -~~ ·· .. -

tos privados, ·h.Brá~: p~~-e~~ p_;-~~-~- '..:~~~-t1~~---~-·i_-:~_üt~;:>.',~j_-·/f~~r'an j~ 
dicialmente r·econoCidÓs :' ~~-r ·él ~--···ó :~o ."i~S .-h~&i~·~~/.-~l?jetaao, a 

· .... : _': ... 

pesar de s~ber que ficjür.3ri en· e.1 proceso ·-_.· 11·á·~\ií~1~io'.2s1., Los 

documentos privados, comprobados por testigos ~e C~nsideran c2 

mo prueba testimonial, artículo 252 del Cód~go de Procedimien

tos penales vigentes. -·Las· documentos públicos y privados, po

drán presentarse en.cualquier estado del proceso y hasta antes 

que se declare visto el proceso. 

LOS'DICTAMENES DE PERITOS 

El'. perito· debe-.ser un conocedOr_de; la nla'teria, cuyo 
" ' 

objeto de estud'i.o ~debe.: dominar cOn ·técn-~cas. ·científic'~s para 

su análisis c~ri b"ast?s fun~~d~s,. debe· t~ne·~<:idemás un 'título o-
. . ' '.. • '. i:; ~· 

ficial de la c-ienci'a qlle' deseinP~.ñ~. 
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Se recurre a díctamenes·_ de···peritqs cuando, el exámen 
.· . 

de un objeto o 'de. una··~~~-~·.<:>"ª; ~~'q~~~~~.~ de conocimientos es
i·\· 

peciales. ··'. 
•':. 

... ,···,,.·_ 

·:. ·:· ·:;._··.: ::;-{: . ~"".:;_: ./- ~:·.'.1··, .• :~:·.;·.· .s_;: ·~; 
:,:,;.~:~l;~ . .:::.;h:: '-· ~~--:. 

El. ~efiif:j,;~é~~~~:!~~~-~\~;~Ji~~q~1.entes elementos: 
(Según elcMaes·t·róo'.Rivera'éSilva),. al.- un objeto que -: < -.. ,-<~-:~::_.;~:~r;.'.~r~:!'!~-~J~~::~ .. /Z~:.;:.¡;:;:\~-~%~:!.~·:r~~'.,.. ; 

para ~l. c_9~~~-~-~~~·-~~~~;·:~~-~;T~~C?{ª?~::)~':?._L·~~~senta de una manera ve-

lada. b).~·-~úñ'~~~~~,~~~-~~:~::~5~.~-~~1~~~:~-~-~~0~er.ese objeto pero su -

ignorc:an~_ia: e~'-·''~eter·mi~¡~:d~'-:F ar~:~ .. ~'ie:·_h"a~e· imposible la satisfac ~
cióñ de.: s~\:~:ec·e_Sida·~·.rs'>, ~-~: ;'.&"ri>~ui·~~o _que po~ los conocimien

tos qUe po~--~·~;~ < té_cn·~·pa1,-~-·· ~e: ~~.(~·~·~¡~l~ ·captar el objeto, y me

diante ·el ~-Xá,~-~~, Y-'a·n§ii:Si~~.- dei.;iTiis~~; ·haCerlo asequible al -

profano me~rced a ·.faS · ~~~J:f~~~~.f~~~,~. que.- formula al respecto", -

(17). 

El. :pe'.ritaje se da forzosamente en- el proceso para fa

cilitar_ la labor del juzgador Y pueda dictar·un·veredicto más 

apegado· a derecho. 

El Código de Procedimientos Pen.ales vigente establece: 

Que por regla general, los -pei:-itos' que se examinen sg_ 

rán dos o más: Cada una de las partesrtendrá derecho a nom--

brar hasta dos perit.os, a lo~ qUe._.s~·:.les ha~a saber por. el Juez 

17.- Op. cit. PP• 237-238 
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su nombramiento y_ a quienes se les proporcionarán los datos -

necesari.os pcira ,q~e em.~tan su opinión; Los peritos que acep

tan el .. cargo; .. cori. ·excepción de los oficiales, tienen obliga

ción d8_:Pt:E'.!se.Jltarse· .al Juez para que les tome la protesta le

gal: El' j~ez" .. fijar:á a los peritos el tiempo en que deban de

semp_eñar. _su-. -~om~tido: 'traitscurrido este si no rinden su díct! 

men sei::"án. apr~mia:~o~ · P~·r _el_ ~uez; Siempr~ que hubiere. una ~

discrepanc:ia entre los perito.~ se citará a una jurit·a: :de Peri...;. 

tos, en la qUé' s·e ~e"cidirá:los pu~tos ·ae diferencia· ·y: si.- per

sisten estos. ei'\JU~~--. ~O~~-~ará, ~n tercero en discordia-;_·· Los:- · 

peritos emitiril_n· su': díCtaffien por ·escrito.; 

L'I INSPECCION JUDICIAL:- - ' . . . " 

.: ··~<.:- )-·~:·'.:'"··:_:~-.- • ... ·, ·-.':;_;: ':'.:~ !i·~·: .. ~-" . ---

Para· el --M~~ .. S~r;~ .(;ol·í~ ~:§~~~~~i~:·. ·_'d~_f·:t~·ef~· --.~~ :,:i:~~~ción 

::::::::;:::::·::::::~::J.~il~~~If ~~~~¡rfci1:~ .. 
::::::::::::t:º::: ::t:::-~i~}:;~~I;~,º'~~~it:-~~~~:),?' ~~ch.~···P~-~-~-- el 

.· ;··-., ,_. ·. ~.;.;:--¡.~\<e,:>-··.,·/· 
--_;·-_..:~· ::.~,:y; '-~-,;-:_:· 

La Inspeccfóri': JÚ~~~,ía_~_:: __ ~Íl;-~-~~>_pract~ca~_se _de ·.Oficio o. 

a petición de· p~·rte-~ ~~«i{~-~~~~- ~~~e~~nc_iarla· .los~ te·~-t~99·s y ha

cer las obserVac::.·~on_~s: -9·u;;::.se·::·é-·St.im:en -~Oportu-nas. 

is:- c,01ín sánchez; op; cit. PP 365. 
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La ·r'nspec~.i·óri:j~cüCial: t'a~bién tend~á e1 carácter de 

reconstruC_c_ió~- a7. i:~·s'·:·~:~~-~.·~~-:~·~:~ .. =~-~·Y. que recC?rdar .que ."la recons

trucción d~ l~s:. he·~·~t;i:~e<ii:e~·a;;::·~·, ~·~.b~ _::cu-.~-~aq las ~:demás ··prue-

bas y dec i-~~-~~-~;6i~J~ft-~N~·:¡_-;J~ ~~/f:cj·;¡·'.;~:a~-~-~i-i'.~i {d'ad-.. ·n:? .... '.~~~d-~n : e ia-

ras y· prec¡sa'.(~P,~-~á,~1~~~n.{:.fi.ht:.Pff-~f;s ·e¡fnp}~~~·'par~ el• _;e 

mismo Juzgador/·:·~icJ.to de~·otrO:':mo~~ -~u ando .~_tqdo.-.10 .. ·actuado h~~ 

ta a n t·e ~:.·_:a~~,~ ;~~-~~;¡~:~1~'::~.t~¡~~~-~;~~,~sb~~ i 'd~-d;;~i-::'1:~·-~;~:~~cii-~~~~~ii-~~-ió~-; ae 

los h~ch~s'~u~~~;l{;.~~r~~· ~\~.;·t;·;_~'ió~ de'§~i_:~~·-·~ -c~ari~~-i.el• Tri.:_ 

bunal:·:o -·J·~-~-~-:~1-~- :es"tí~'e·-:·h·é~·es~r"ia~: i~·; cUi.i :S'~rvj.r~(:p~rá", dilr· -
;,-·- '· ··:·-::-·__;,·:.: ,·;',' ···- ·- .-.. •' .... ,.. ·-

luz a1:- J~-~-.9~~?;~ '.cy:_~;,~-~.(>i~~·,·~-~~~.ª\~n ~}~:ilo ~-á~·-.. :.:j~~t~:;~~-·t·ad~ · ~S~t~ 
lo cóntiérien.lcis ~·~ti6u1os l44( i~s, .146~ del ~~cii9ó Adjetivo 

de la m~t;,rfaf .. :,{; Y 
. '.;_·~:- f:'·-· <_·-·.::-.:.:-· ' :·.. .. .. : _- .. ~_. -·:: -.· ... ' 

~~~~ .. _-";i~ re~~'.~·~~-~-u~Ci~~~;~.d:~:~\i·os. J;·e-~·h~~ .:-~f~i;e· -h-~ilerse 
·,-.:- · . ..::.: . 

hecho·, la· in'~·pe~~ i_ºe-~~~s, --~t ºi._:.mf _uel.-. .- ªn_·; re. _:c1·_'e~~s::-1ª_._:r~~~1~~:ºº_,~,~ .. :te·:::r1 ;~f;;_~u--~_.-n,cc~~ª1.co/Pn:.~~ºa~:r~~1,:.:~º- repetirse 
las veé~S-;·qt~. i.~ ;·qU~ _practi-

que la ~ili9~~~-ia;· -~~~:¿u·~~~'~·:;.:'.'~~É·~'.(~t~~~-'.f~~.~F>'~~.~:'.::_~:~~:r~t~_rfO o -

testié]_o~ de. ~s~S~eri'~~~'.:?·<"~-~-~·:~c·~·a:-.~-~~-f~~:.~·~~-.-~~\,~-_su~·,:.<?a·so, ia· per-

::"::::~~::1:~1~~i~tt§~?1~f ;:::.::::::::::::: 
partes lo estimen ~ec~Sari'o,>:!.;.-~·cua;.;do :·,i.lquna de las partes so-

,-·. ;~·:'. . ,., ,(· . 

liciten la diliqenci~- -~e"re·cfOliS~t'Z.·ucción de los hechos, deberá 

precisar cuales· he'chós·:.~~ ;b'i~~·~.~~~-a~~ias desea esclarecer o -

expresar su petici~n --~-~,-:~~~¡.~¡~-~-~~ concre!=as . 

. La inspeccic?n" e's ·el exámen u observación tanto Con -
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la descripci6n de personas, casas:y lugares; existen dos ti -

pos de Inspección la Ocular y la Judicial, la inspección acu

lar la puede llevar a cabo tanto:ía ·a~toridad judicial como -

la autoridad investigadora, m·1eritra·s_<q~·~ i.a:·inspección judi -
'··--· -.. 

cial solo la puede practicar _·ei:-;oi;cja:no JU.ri~~iccional; para -

el Maestro colín Sán~hez la ~-~~-~ .. ~'~'.~~6'.n 'S616_: .. :1a· reconoce ·cqmo~ 
"Inspección de -los He-6ti6s 11\ _: ~-~~:Clt~os._::·cre:e.m~S: que·- i"a;-_-i~~Pec 
e ión debe ser judi~~ia{:.~,~----:~:u~~::~-~-: \1~-:-~~6~P1e~~-~t~ : ~·a-~a ·:J~_':_~~~:- -

probación de un hecho ~~{~6~-~_c;:~~>~Y ,.~~:~·-~n ·v'a··:-a·'deftnir.;f":(iial -

menté' sobre ese ·he.éhO' es. ~l.·.r;j'Ue.z··,:Y: nadi'é :~§S ·;~<~~;~'.:-·~·~·:·~.~:.:~m·~·~ 
dio de prueba d·i~~~-~~-~~{ ·;·:--. :~~;~.: ·-;.·~:, 

Las 

... ·. ' .,, :) > ; 
oeclara·C·{-~~~:::;i ~~.~<ie-~·~·i~b~ 

'.··"«' :.-:;,· 
;. :~,, ·- ':~~ .. :~ 

.. El ·ma~.:~:~~:~·-: Ú~,~~~'i :Ri~~r:a Silva diée qµe_~ }!_Tes~i,9~ es: .la-
'·.·;) 

persona físi.~.:rq~ ... ¡;~~de administrar datos sobre al·g~ que pe~ 
cibió y, de.· lo·;.cual -~~--~,·~da ·recti:erdo. Lás .ele~~~~~~ ·es~·n-~{a1es'-
del test·~~~~:··s~:~·-'/::·u~~; Per-~epció~, una a~r~~·{~:¿i¡_~~'.~· :: ~~.~:,u:~·:;:~-e~~er ' 
do ~,,sea; :\~-~:i~~-i·~ .. -ÜR~ ~ ¡:~p·r~~~i"ó~- p;~~ .. la~:_:·¿~~~~}~.~~~~\;~~j~.j~~~u'.~~~ 
ta· ae_ esa im·p~~~~·6n ·:'t 9u-~rdiir·~~me~o-~iEi'.,'.d~).~:i~~:/~s~~:~}-~-~ta'..-·ae i, 

c~alqui.era .a.e.·'. ~O·s::~ éleme.ntaS:· s~·fi~l~d~·~.;~· h·~'.6·~ ~:fnlp'O'Sibie ,-i~ ·c·a 1! 

dad de tes~~go.: ' .. '.' .• , ~t' 
"',•.·.·· 

;:· ;"·,;·: .. :;»_:· '!-"' 

·;>>:·,':;,:· .< . . 
El testigo.de .. u_n 'delito¡ ~~,esy:1á>'peÍ'sOña .f__~~i,~·a"que. e~ 

cualquier fornía' tiene· :"~·~naCÍ.~i-~~t-o de ··a~go ::el?cionado con el 
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delito. El testigo en .4'.!l .. ProceSo,;:~s _ei. que ·comparece a _este-

para hacer del c~~º~¡~{-~~~-~,~:?·~-~:J."··:.O·~~-á·~·?~· ~~-~i~-~Í.C·é:.ional ~datas -

vinculados con la· qUe --~-~,· t~~e~·h~q~_'.' ~ ·e 19 .. ) 

La declaración de los testigos se da durante la instruc

ción, el juez no podrá dejar de examinar a los testigos pre -

sentes cuya declaración soliciten las partes. 

Cualquier persona no importando la edad, sexo, condición 

social o antecedentes, deberá ser examinada como testigo, 

siempre y cuando pueda dar alguna luz para la averiguación 

del delito y el Ministerio Público o Juez estime necesario su 

examen. 

No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o 

cónyuge del acusado, ni a sus parientes por consanguinidad o 

afinidad en la línea recta, hasta el tercero inclusive, ni a

las que esten ligados con el acusado pOr amor, respeto o gra

titud. Si estas personas tuvieran voluntad de declarar se· les 

recibirá su declaración y se hará constar estas circunstan 

cías. 

Los testigos siempre darán su razón a su dicho que se h~ 

rá constar en la diligencia. 

Cuando los testigos esten ausentes serán citados por me-

19 ·- Rivera Silva. Op. Cit. pp. 249. 
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dio de celular o por telefonemas, los cuales deben reunir los 

siquientes requisitos: la desiqnación legal del Tribunal o 

Juzgado ante quien debe presentarse el testigo; el nombreJ el 

apellido y habitación del testigo si se sabe, de no ser así -

los datos necesarios para identificarlo. 

No obsta decir, que para ser testigo se necesita tener -

capacidad legal, de carácter abstracto y de carácter concre -

to. 

La capacidad abstracta consiste en la facultad de poder

ser testigo en cualquier procedimiento penal. 

La capacidad concreta es aquella facultad que tiene un -

individuo de ser testigo en un procedimiento penal determina

do. 

Los testigos deben ser examinados separadamente por el -

juez, en presencia del secretario, sólo las partes podrán 

asistir a la diligencia, salvo en los siguientes casos: cuan

do el testigo sea ciego, sordo, mudo o cuando ignore el idio

ma castellano. 

Antes de que los testigos empiecen a declarar el juez o

Ministerio Público los instruirá de las sanciones que se les ~-
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pone a los que se producen con falsedad o se niegan a declarar o a 

otorgar la protesta de ley. 

El maestro Colín Sdnchez clasifica a los testigos como:~ 

"Testigos Directos, cuando por si mismos han tenido conoci 

miento de los hechos. 

Testigos Indirectos, si el conocimiento proviene de informa -

ción de terceros u otros medios. 

Testigos Judiciales o extrajudiciales, según manifiesten su -

testimonio, fuera o dentro del proceso. 

Testigos de cargo y de descargo•. (20) 

Cabe hacer notar también que a los testigos menores de -

dieciocho años, en vez de exigírseles protesta de decir ver -

dad, se les exho~ta para que la digan. 

Cabe hacer mención que para los efectos de la valoración 

de la prueba testimonial, las reformas sufridas al Código de

Procedimientos Penales publicadas en el Diario Oficial de la

fecha 10 de enero de 19~4, quedaron derogados los artículos:-

20.- Op. Cit. pp. 249. 
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256, 257, 258, 259 y 260, quedando subsistente pero reformado 

el artículo: 255, únicamente y para efectos de sentencia. 

Las Presunciones 

Las presunciones o llamados también indicios son: las 

circunstancias y antecedentes que, teniendo relación con el -

delito, pueden razonablemente fundar una opinión sobre la 

existencia de los hechos determinados. 

El Maestro Colín sánchez llama a las presunciones indi -

cios y establece que: "Indicio es todo hecho, elemento, cir 

cunstancia, accidente o particularidad que guarge un nexo de

causalidad con los elementos, del tipo, del delito y con el o 

los probables autores de la conducta o hecho". (21) 

Hasta el momento desde nuestro particular punto de vista 

la prueba presuncional se puede ver desde dos aspectos el le

gal y el humano. 

La presuncional legal es: la que establece la Ley. 

La presuncional humana es aquella que se da como result~ 

do lo que infiere en el hombre al razonar los indicios, es d~ 

cir lo que puede percibirse por el hombre. 

21.- Colín Sánchez, Op. Cit. pp. 388 
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La prueba presunci.ona1: cuen.~a con tres· elementos que son: 

·- ··.·· 

a¡ un hecho "cióiioc"idó. 
::. ·'···.· :; 

bl un"heéhó"des~o~ocido 
-··, 

e) Un eniaCe:'rl~eCesario "entre el hecho con·ocido 'i el he -

cho desconocida.·· 

Por lo mismo debemos llamar indicio al hecho conocido 

por una de las partes, pero de ese hecho conocido sólo se pu~ 

de decir, que es una luz o pista y que en el momento de su V! 

loración como prueba nos puede llevar al esclarecimiento de -

los hechos, por lo tanto no se puede llamar prueba a tan sólo 

una presunción o indicio. 

Retornando al maestro Rivera Silva tenemos que "La presu!!. 

ción es objetiva y no creada por el juez: éste la descubre no 

la forma. Ya que el enlace que se busca entre la verdad cono

cida y el hecho que se averigua ha de ser objetivo y no pura

mente subjetivo. En tanto que las presunciones se encuentran

fuera del juez, las estimaciones presuntivas en este último -

pueden ser revisadas por el Tribunal Superior de Justicia o -

por la Suprema Corte de Justicia, sin que puedan alegarse que 

la estimación es subjetiva y se encuentra por tanto liberada

de la apreciación de otras personas. El juez, con la prueba -

presuncional no valora, según su estimativa peculiar, descu -
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bre nexos, atendiendo a las necesidades de car~cter· objetivo: 

La revisión del superior se debe c:eñ;r· a1. es~uli:io. d.él ':"'.d'escu -

brimiento hecho por el juez, en otr~s palai;>r~:sn ... ~ dete~minar

si el enlace establecido verdad;,ra'mente exi~t;,. " .. ( 22 ¡' 

La carga de la prueba presuncion.al está relacionada con

los demás hechos, está al libre arbitrio del juez, esto es la 

carga de la prueba es la determinación de la persona obligada 

a aportar pruebas. Existiendo dos reglas para la carga de !a

prueba: si por principio general toda persona es inocente ha~ 

ta que se compruebe lo contrario, la carga de la prueba del -

delito, imputabilidad, culpabilidad y demás circunstancias, -

así como el monto de la reparación del daño causado, descansa 

en el Ministerio Público. 

Ante la existencia de una presunción legal, probados los 

elementos, de la carga de la prueba descansa en el inculpado, 

para los efectos de destruir la presunción. 

El Ministerio Público, los Jueces y el Tribunal, según -

la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace -

natural, más o menos necesario, que exista entre la verdad c~ 

nacida y la que se busca apreciaran en conciencia el valor de 

las presunciones hasta poder considerar su conjunto como pru~ 

22.- Rivera Silva. Op. Cit. pp. 281-282. 
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ba plena. 

Otros MeE~E~~ba Contemplados 

y Constitucional. 

:·:, .. 

CONFRONTACION.- Es una dilig.énCia ~~~¡_·¡¡ar del testim2 
,,, ,·· 

nio que tiene como finalidad iOgr'~l'."'.'i~ ·c~rté:z~.:~·de:~:~~a~te del -

juzgador, de que el testigo conoce P.lenaníe.i:a.~e _al procesado y

puede identificarlo. 

Para el maestro Colín Sánchez, la Cónfrontación tam 

bién conocida como Identificación de Presos es; "Un acto pro

cedimental que consiste en identificar eó una diligencia esp~ 

cial, a la persona a la que hace alusión en sus declaracio 

nes, para así despejar los aspectos imprecisos o dudosos. 

Como presupuesto, debe existir una declaración, de la-

que se desprenda un estado dubitativo, del declarante en cua~ 

to a identidad del sujeto a quién se refiera, o bien, la sos-

pecha de que, a pesar de que el declarante afirmo conocer al

sujeto, esto no lo sea así. En ambos casos despeja toda incói 

nita y para esos fines se acude a la práctica del acto en 

cuestión. 

La Confrontación no es una prueba propiamente dicha. -
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Es un medio c~mplementario de .las deCiaraciones, encaminando

ª despejar la duda; identÚÍ.cando .al ... sujeto .. a quién se le al!! 
-. -

dió en la·de~1aración. 

Con ia· cÓ~f.~?nt·~.~ió~';. ·.fÚndamentaimente se pretende lo

grar la c~nvicci~~ :·~:~.~~~'~.u~'·{~·no~;-·abstan.te,· el Ministerio Públi

co, durante .la AVer'i.9ú~~¡ó~':'.,P~~Vici, no está impedido para ce

lebrarla si así lo eSt~~a _Conveniente; aunque, en esa etapa -

queda reducida a una··s.imple i~entificación, de la que no es -

posible obtener sus efE!ctos trascendentales que pueden adqui.

rirse cuando es el juez qui~n lo ordena y la presencia." (23) 

CAREO.- Es un acto procesal, cuyo objeto es aclarar 

los aspectos, contradictorio~ 'de l~_s declaraciOnes ,·del _proce

sado, del ofendido y de los -testigoS, o de.estos entre sí, p~ 

ra con ello, estar en posibilidades de valorar· esos medios de 

prueba y alcanzar por parte del· juzgador el conocimiento de -

la verdad, actualmente en la práctica la Constitución otorga-

la libertad al procesado de carearse o no carearse con los s~ 

jetos que deponen en su contra. 

El careo no es propiamente un medio de prueba de 

acuerdo a la doctrina, esto independientemente de que condu! 

ca al conocimiento de la verdad; es un acto procesal como aa 

teriormente nos referimos a cargo del juez y de los sujetos-
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principales de la relación procesal. 

Se requiere la existencia para que pueda darse el ca -

reo de declaraciones contrarias en un mínimo de dos, que para 

los "fines del proc~dimiento, es obligatorio dilusidar, y que

lo solicite el indicado, ·desde que es tomada su declaración -

preparatoria. 

De este modo resulta que el careo es un medio comple -

mentario de las declaraciones contradictorias, independiente

mente de quienes sean los declarantes, para así llevar a cabo 

su valoración. 

PRUEBAS SUPERVIVIENTES 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal vigente, reconoce como medio de prueba además de las

que ya hemos mencionado a las pruebas supervivientes y son t~ 

das aquellas que puedan colaborar para el esclareCimiento de

los hechos, que sean presentadas antes de sentencia y que sur 

jan del desahogo de las ofrecidas como nuevos elementos prob! 

torios, y el Juez podr~ señalar otro plazo de tres días para

aportar las nuevas pruebas, que se desahogaran dentro de los

cinco días siguientes para el esclarecimiento de la verdad. 



- 66 -

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER 

Estas pruebas son las que también nos señala la ley .a~ 

jetiva vigente en su artículo 314, y que se_ refieren concret~ 

mente a todas aquellas que el Juez estime necesarias para el

esclarecimiento de la verdad y en su caso para la imposición

de la pena. 

Asímismo, cuando el juez o Tribunal considere agotada 

la instrucción lo determinará así mediante resolución que no

tificará personalmente a las partes, y mandará poner el proc~ 

so a la vista de éstas por siete días comunes para que promu~ 

van las pruebas que estimen pertinentes y que puedan prácti -

carse dentro de los diez días siguientes a aquél en que se n~ 

tifique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba. Se -

gún las circunstancias que aprecie el Juez en la instancia, -

podrá de oficio, ordenar el desahogo de las pruebas que a su

j uicio considere necesarias PARA MEJOR PROVEER. 

EL JUICIO 

constituye la última etapa del procedimiento, la voz -

juicio deriva del latín "Juditum", posee diversas conotacio 

nes, que la tornan equivocada siendo sinónima de la fase del

plenario. 
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El Juicio se inicia e~~ e~ auto que.ordena señalar fe

cha para lit cefeb:ra~"i.ón ·de la, ;audiencia final o de vista y 

términa cuando .la mi.~ri.~ '..a concluido. 

El pe.,Íodo/d.~l ·juicio,· es aquél durante el cual el MI

nisterio·. PübiiC~-~~/P'i~'ci..Sa--:.su'.·~acusación y. el procesado su de -
·. · ., ';:r.óc,;·: ~<!'<.·~· ,:_:',;<-./ •. '.·:O·Y'·' .' ¡ ·- · 

fen.sa 'y"·. ei,<TriD'Uitá1:·~.a10ra las· pruebas para pronunciar sente!!, 
, .: _-:;_-~·- .. :-.~~-\<;'f1,;.:,:o".':-':;'.:·.~J-·:.-:.-.,~-- _.-, ,_ 

cia defitliti·~a: .. ~:-~/.·:f · 
"-·-.·;;,:;,,.e.-

:_:::,·,:"·.' \-~-~-
,' .. :·._,-

~{;_Ma~-~-t~~' :~~i-:~~:¿~: ;Sodt;·.nos ·c:iá·.~ la defini'ción lógica de 

JuiciO:. ;,·cuan-do __ ··ei· orga'no \Jul-isdicéional .a_s'e:9ura que el impu-

_tadO· es ~-,:·~--~:·:~:~~p~A~~b1e·:.~-~i;-{~~i~·-~~ -~~:~~~ -motiyó el procedimie!! 
"<:' 

to se9u·i~o ._-~-~->~~u contra 11 J) ·e 2'4 f.~0.:~:-~'. ~··' 
-,- -,~·j·):-·::<.'.: ;·-: ~:~~:::·~-

'.";. -

Para el presente' estudio' "és·-~ i;:~ieVante señalar que esta 

etapa de la t'inaliZación del Peri'odo de la Instrucción, y que 

es muy importante y determinante, por cuanto a que es esen 

cialmente la concretización y culminación de toda la fase in-

vesti9adora en la que participaron de una·manera activa los -

sujetos procesales en donde se aclara tanto la acusación del-

Representante Social y la postura de inculpabilidad de la de

fensa del procesado, as_í como se refleja la dinámica e impar-

24.- Franco Sodf Carlos. "El Procedimiento Penal Mexicano". -
Porrúa México. 1952. pp. 373. 
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cialidad del Organo Jurisdiccional. 

2.3 PROCEDENCIA'E !ME'ROCEDENCIA '~E·L E'ERDON EN EL PROCEDIMIEN

TO PENAL. DESDE LAAVERIGUACION·PREVIA HASTA ANTES DE SE!! 

TENCIA. 

La procedencia del perdón en el procedimiento Penal s§ 

lo se dá siempre y cuando el delito de que se trate se persi

ga por querella y se puede otorgar desde la etapa de la Aver! 

quación Previa y hasta antes de Sentencia Dictada en segunda

Instancia. 

Al respecto el Código' P.enal para· el Distrito Federal -

en su artículo 93.- señala: El;~e~dón,clel ofendido o del leg! 

timado para otorgarlo extiO~~e ~.:Í~ :·a~ción penal respecto de 

los delitos que se persigue~:p.~~··'.:q~ere11a, siempre que se con 
··'", 

ceda ante el Ministerio PúbliCo:"si· este no ha ejercitado la -

misma, ante el Organo Jurisd.iC:C·i·~~al antes de dictarse sente!! 

cia en segunda instancia. Una v~~.:_ otorqado el perdón este no

podrá revocarse. 

Lo dispuesto en· e-1: ·Párrafo·~anterior es igualmente apl!_ 

cable a los delitos que· .sól·~ ··p.ued~n ser perseguidos por dec1!!_ 
. -:· ' :· 

ratoria de perjuii;io o por :alg.ún ofro acto equivalente a la -

querella, siendo·· suficient'e para ·la' ext.incióÍl de la acción la 

manifestación de quién está autorizadÓ para 'ell~ de que el i!! 
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terés afectado ha sido satisfecha. 

Cuando sean varios los oferldidos y cada uno-puede eje;: 

cer separadamente la facUltad de perdonar al responsable del

delit.o y al _encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo 

que ha~e a· quién lo otorga. 

El perdón-_ sólo b.eneficia al inculpado ·en cuyo favor se 

otorga, a menos que el ofendido o el legitimado para otorgar

lo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o dere-

chas. 

2.4 LA SENTENCIA 

Para el tratadista Guillermo Colín Sánchez, Sentencia

es: "La Resolució~ .Ju~iC_ial,·'qu~· funda en los elementos del -

injusto piJ.li~~~. Y, en . .,la~ ··.é:irCun~tancias· objet"ivas y subjeti -

vas condicionantes-_,de,~;~de"i~to~ .. resuelve la pretensión puniti

va estatal individua.{i~a~~ti~:~l .. der~cho, poniendo con ello fin 

.,,. L~ .~.:.~, r:- -.:,, ·º. 

Manuel RiV·e~_a\.~-.~f,~~.~ ;:·d~f_i.ri'e ·a la· sentencia como "La d~ 
terminación. citie· hcl~~-\.;~;l<:dú~·~~/:/dei e·n.lace de una condición ju-

rídica con u~a·:~ ~·~·~:-~~~~~·~~~·¡~- f~J:.-Í'c:li~a, sobresaliendo tres mo -

mentes 1.- De :6~ln:~¿:¡~·j_¡~·~6~ ·~~'~\~(j.~·Ú:io ·~ Clasificación. y J.-"' 
.. ; . X .. , , >: :~ -

·,·..: 
25._ Colín S.ánch~~; Op •. cii:·.; pp·;. 415. 
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Voluntad o decisión". < 26) 

si9Ui.·~,rld~ · Otr.o~ ¡-c·rrter·ras: ChiOven-da señ~la que senten

cia es·: 11 EL·~·r6~~·a.Íi'.nt~'~~-6;SOb~~ i·~- demBnda d_e· ~O~aa·, y miiS 

exact·amerite·;::; la :;-~i-~rii.t~6:,¡~-~-;~d~l-: Jl:lez .que afirma existente o 

inex~~ten~~-~\ -l.~ ;~Y~J:~~-~~d COncreta de la Ley c~nducida en el -

pleito"·: ( 27) ·'-
. ::~ ' " . 

. '··?~~:-'.··· 
Por otra· pa~te_ ·el Maestro Franco ~odi dice que Senten-

cia es: "La' resolución judicial que contiene la'.décisión del

Organo Jurisdiccional sobre la relación de Derecho penal pla~. 

teada en el proceso y que pone fin a la instancia". (28) 

De lo expuesto anteriormente se puede decir que Senten 

cia es: El verédicto final o decisión que emite un Juzgador -

de una controversia Jurídica sobre la comisión de un delito,-

para determinar la culpabilidad o inocencia del presunto res

ponsable, a traVés de las pruebas y conocimientos que en· el -

proceso se le hicieron ·llegar por las partes, caroen el cual be

neficiará a todos los inculpados y.al encubridor. 

26.- Rivera Silva Manuel. Op. Cit. pp. 309. 
27 .- Chiovenda Cit. García Ramírez Sergio. "Derecho Procesal

Penal". Editorial Porrúa. México 1989. pp. 440. 
28.- Franco Sodi. Cit. por Idem. 
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El perdón del ofendido ·y del'.legitiinado para otorgarlo 

en delitos de- los mer:i~iOná_dos·; ~~:}_º~-. p~r~c'.l~~~-· .. a~_t:~l-i?f~~~/: ta!!! 

bién extinguen .. 1a -~j~J·~'~{5~·-· d'e·_ ~-á·s -~~na~)~· ~i~~-~r~ .. y_ ·c~ando se 

otorgue en f~r~a in~u~itab.1~· ~ri~~ ·¡~ .-ai.i;ori~'·a~--~je~_utora .. 

Del anterior mandamiento se puede deducir, que la pro

cedencia e improcedencia del perdón de la víctima, únicamente 

se lleva a cabo en delitos que se persiguen por querella, ca

be señalar para que se otorgue el perdón es necesario que 

sean satisfechos los intereses del ofendido o la víctima. 

En los delitos que se persiguen de oficio es bueno re

saltar que estamos de acuerdo con los lineamientos que marcan 

las reformas del 10 de enero de 1994 (publicadas en la Gace-

ta Oficial en esa fecha), tanto para el código Sustantivo co

mo para el Código Adjetivo, toda vez que si no fuera de esta

forma perdería sus características muy propias el Derecho Pe

nal al cuantificar en forma económica el bien jurídicamente -

tutelado de los Delitos Considerados como graves, ya que es -

de todos conocido que para la víctima de estos. delitos impor

ta más la pena privativa de libertad que el simple interés 

económico que obtendrían como Reparación del Daño, por parte

del sujeto activo de la condu.cta típica. 
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La sentencia· debe .de. contener: 

' •;, ,· 

I.- El lugar: donde'~~ pr~riuncÍ.~.' 
II .- El hombre' y apeÚido d~l; ~~us~d~; su sobrenombre; si. lo

tuviera·,;<el~ ·iu-~~~;~~ ·su. ;n~ciimien·~~,-... :~-~~lonati~-~d,. ·edad, -

estado c~vil,-: eii: SU ·'.C~SO éi -~iÚpO --~~;~~f~-~-:;::j_~-dí~-~~~ ~ ~i ~~u·e 
pertenezca,- idioma, residencia: o domicilio·; ::· .. ~c;-&~~ci:i~ó .u-

oficio y profesión. 
._: __ ,.: -: ' ~.:::.: : 

III.- Un estracto breve de los hechos, exclusi.vanlé:Oté·:a los· h!:!, 

chas conducentes a los puntos resolutivos· de lá .senten -

cia. 

IV.- Las condiciones y fundamentos leqales de la sentencia. 

v.- El resultado que consiste en condena o absolución, co 

rrespondiente al delito imputado. 

VI.- Los demás puntos resolutivos. 

Para que se emita una sentencia deben existir tres mo

mentos los cuales consisten: 

En la labor que realiza el juez, para conocer qué es -

lo que jurídicamente existe, es decir qué hechos quedan acre

ditados a través de las reqlas jurídica~; una función exclusi 

vamente lógica, en la que el juz9a~or por medio de razona 

mientas determina el lugar que corresponda al hecho que jurí-
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die amente se compÍ'O:bÓ: Y."·.~~:. ú~~!·m.o. ·.c::o~sistente en la activi -

dad que realiza e_f-::fÜe~-:·.·~·~i~:;:'~·~~~~~fnar cuál es la consecuen-

cia que le coi:"responde·;a·1'.·_..h:echó::c·1aSificado dentro del marco
. ,.,..-/f<~'".··;: ,;"•' 

que la ley establef'o~~':;:;;;:~.'. ¡:;;~ , >/ 

en estricto sentido del -

derecho, qué,~ n_O.~jde_~~{~ª~~r<:.~-~~~Íi~ ·acto de voluntad del juez -

sino más bi-en-·i'a~b'e>_·ha·cer:·,_u~a -a·deCuaaa, just~ y correcta inteE 
' . . .., .. '·: .. · .. <' 

· pret~ción' 'aE( 10~': pr~c:~'ept·a·s jtirídicos para que exista una de -

ci.sión ape:gada·. a la· ley, ya que de lo contrario se cae en vi

cios a que desvirtuan la esencia para el derecho. 

2.4.l SENTENCIA CONDENATORIA 

Para dictar·una sentencia condenatoria se necesita la-

comprobación de.los siguientes elementos: 

I.- La tipicidad :del hecho. 

II.- La imp~tabÚid~d del· sujeto. 

III.- Forma co~o .. ~~t·uS-~i sÜjeto activo, con dolo o impruden-

cia. )·, ... _ .. __ .... 
• .e: • ,~, • ' 

IV.·-· La ausencia de causas .«de· -jUStifÍ."cación. 
;., .. ._:,',, .,> ." :: . -__ 

V.- La ausencia· ·de, exCuíiaS'.:- ab·S-olÜ.toiias. 

. .· - -~>-<.::}.·:~ .:~.~.:(:·'. }T-·~ 
Una vez que· se r~~'nerf. lo~ anteriores elementos, queda-
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justificada la procedencia de la acción penal, e~ nuestro de

recho el Ministerio Público señala el límite pa.ra la condena, 

en su pliego petitorio, también viene incluido el capítulo 

de la reparación del daño, pero en la práctica le interesa 

más la pena corporal que la restitución de la casa o repara -

ción del daño a la víctima. 

Tanto al Ministerio Público, en su pliego petitorio 

así como-al juez _al dictar sentencia, aunque sea ésta canden~ 

toria, les inter~sa más la sociedad que la particularidad en 

que ha sido a~~c~ada la víctima en su patrimonio. 

2.4.2 SENTENCIA ABSOLUTORIA 

Para que se pueda dar es necesario que concurran los -

siguientes elementos: 

I .- Debe existir plenitud comprobada de que el hecho no con§._ 

tituye un ilícito penal. 

II.- Deben existir pruebas suficientes de que el presunto -
no es culpable del hecho imputado. 

III.- Cuando exista plenitud probatoria de que el sujeto 

-activo es inocente y además ausencia de dolo. 

IV.- cuando queda comprobada la existencia de una causa de-
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justificación_.o de_·.un·a.- excusa~ absolutori'a· • 

. >.~. ,,. . , .,;" .. : :· .-

v.- Cuan do fait·e lá ·_c·~~pr.q~·~.~i:~~-:,~-~- (-.l~_:é __ -~_i_~meritos materia-

les .con~t:~~t5y#:~~5~ii~¿~,;~::r7.~:'.b~as suficientes· que 
no acr~di_ten __ la_::·,pl_ena ·,:responsabilidad .'del ·presUntO. 

- ---:·-¡--~- ., .• ·~v~iZ:'.: -¡:~~t~~ ~?<;;~~>;~~~!;~-~~~ .. 
En caso ·dé ··qutf'.;:e'X)~s·ta~yauaa·:~~ '\t\',';~- .. -VI.-

.. ' .. \: : :w~};u~· ' ; .. :· s~ ' ''{ ' 
Para el ·miieiú:r?·nú.Véra.s~;:i:iVa~;:-:·.~1.La/Sent·ertCia ·ábsoillto -

. '·':.: .. e-~~- ' .. , ' :- · , _ · . -

ria es esencialme~te:, ia· =f~ir~?de~(fe·~~r;~~1~i'~~~t~\d~ ~.-.¡.a·;·~x-isté!! 
. ,- :.".-::'> .;1·:.· !. '"~· 

cia de la acci~n P~n~l-~; Eri·· ~-~-f~·~·-:·-c-~s~s-:··-h.ub~:-·,á~'~·i6~::Pro~·~s~l-
penal porque el -Mi.Oist~riO· Pd~1icO ~~~-~m~_:q·~~ ·e:xis:~~,~~--:;bb'ú;~--~ 
penal (derecho -de --casti.9ai ·en· conCrE!to) ;"Y· '.l~ ~-~~~'.~·~~~~i~;~,~bs·~~· 

, ...... 

lutoria lo único: que determina, -es que tal ci~~<iC:~_~/--:'_~·-·n.o·. exi!_ 

te o no está debidamente acreditadoº. _-( 29) 

Para el presente estudio la ne~ativa de lá_ ~~~ición P!!. 
nitiva estatal es obediencia a: 

a).- Falta de Pruebas 

b).- Deficiencia de estas. 

e).- Existencia de las mismas que infunden duda en el 

ánimo del juz9ador •. 

d) .- Porque conduzcan .a la plena comprobación de la -

inocencia:del procesado. 

29.- Rivera Silva Op. Cit. pp. 313. 
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2. 5 CONDENA A LA REPARACION. OEL> DAÑO 

'. - ,-, 

Por daño ·se'. aebe.,- e"nten·aer ;.:~.P~ó ·aqú~ll_o que se opone a-

un bien o ·a 1~ ..... c6~'~;~:~~·i:ti'6~·:~:a~:/és'~·'. bi_ei:i. 
:;\~~~:·'. ;,:·~.~·:.:~: ' '-·.;_>.~:-·_, '-.'"? ,, '.:·~" ·: -~·-·.~· -

sona o :::::·~~:e:~ff fii:~faiE. :~rie:n:a:c::::u:a::n e:n:a e:::~ 
s ión .'. ~ar'~:: ~:~~'.~·~.i~'~.'~~~~·~~,i~·-·· ~-~~- acción o comisión debe consti

tuir ·u~. hech~::d~i{~~i·d.i/;·:~6~6>i:le·_lito, ·~¡ cual es imputable a -

una .pe;s~.~-~~::_'~~~·~f%·~~~-~~-~;~·:: 
. ' ... ,._ ... :, ,:,:. f'·.:.~ . . . .. : 
Dañ~. mater:iál ! :~es'' ·~-~ui·~· -~úe c~1isa· un .nlen_osCabO. en él -

patri~oni~- ~~--:-i·~ -~:~e·r:s~-~-~ ·:~-~-ien~¡~-~/ e~.· aec::.ir~- ·c_a~~stitu'Ye Un 

mal r~sentid~~~~~~~·.;~~'i ·~-.¡:~-~·~-~~~~~;-~.~:ese! -a~resió.n~es· material -

aunque· tambié~ ::·Vi~'iie.:i ~:~~·rá~"tr·a·~ao .Ufl>aaño~· moral. 
¡·. \·-._ . • :r:· 

'>Í"' :- ·->;;--· ;. 
Los, ~~·~:ÓS': ~~'t~~·i·a,i~~·~; Pt:i~d~~·- s·er. c1asificados en di re=. 

•':''•", ..... ' --~, -
tos. e· lndii:'ect'C:?:;·:·:~:.>;-:;_· -.:,·:lfL:-. 

. ,, ,. ·-~ ~-. . '·'. 

,- .. --:-, , .,. -:~;n';" ... , . 
... ·,·;,<;;.~· ry·1;:,;- .. 

El daño ·materra1:.' ~i{;;~~·f·~ ·;,~. ei: ~enoscabo que sufren 

los bienes que ~o~~Ó~'~*~,~~'i;Mi~ii~io. de una persona . 
. ·?_~·)~.~:. :;:::~: ... · 

Daño ma1:eria.L':.;-~~~~~~:~·f6·> es .el menoscabo que sufre un

patrimonio del damntfii:~d6'~·--c~n una repercusión o reflejo del 

daño causado a· una_· per~·ona . en sus derechos o facultades. 
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En este -daño mate~Í.ai.~.·¿pera :prime.ramente el pago o en-
,, ,' ... ,_ , 

su caso la· compra :d~i· nlis~oi.·c,bje'l:~ que sufrió algún daño que-

está. afeCtandO ·~~--.~~-~~~~-;de· la cosa o del bien protegido por -

su' perSon·a .a;·:"¡() ·cUaf~_-!"á ··1éy,:·.-mericiona que debe ser reparado -
··::·<.·::. 

ese daño::q~e··-
1

le: ~ ... a: Si.do causado ya sea accidentalmente o con-
, _ .... · ' 

e~ pro~ó_~-:u:~ ~-a·~: caus~"r un daño al dueño con la cosa u objeto-
.. ~ - -·- . -·. ·.¡' . ' 

m~terial ·:q'ue;' ha -·sufrido. el deterioro o la inhabilitación de -
: ·.· -~- . 

éste para'· que. pueda ser usado nuevamente. 

El Ministerio Público en el p+oceso al presentar sus -

conclusiones debe cuantificar el daño material, causado por -

el. i~culpado, el cual no es fácil de comprobar; existiendo 

dos medios para cuantificar dictia reparación del daño mate 

rial o daño natural y en su caso la indemnización. 

El. natural consi!~te en la restitución de la e.osa obte

nida por el delito.· 

El de indemnización es, ,un recurso económico de resar-

cimiento no obstante de que se ajuste al principio fundamen -

tal del daño material, pero basá'ndose sin duda en que ocasio

nado un daño en el patrimonio, este PrOduce un menoscabo en -

el mismo y ante la imposibilidad de repararlo en forma natu -

ral se encuentra como medio de reparación el dinero, aunque~ 

no se restaura si resarce, de alguna manera el daño material-
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que ha sufrido la víctima. 

La repar~ción d~l -dañO está: __ .:~mprei:tciida :en ·el_ ar;tículo, 

JO del ·códig~ -~.~·n~.~--~-¡~~n~-7.:_q~e>.·a -.ie.":.l~-~~'~/d'Í.-.~~(- '.1L·a .~~p~ra -· 

ción .del· aciñO com~~e-~a·~·r-:·F~a-cdi6~-- f~~::,r;~\·,~·~~~~t~~~,~;~ -.-~e :l'a,, e~ 
sa obtenida por;eLde11t:~ ~';i\' n~,~E~i,~:;;P~~~~~~i;:ei;: p~~? del -
preció ·d~ 1-~~-~i~fu~~-:·:_:-'.·' <~?-) , __ :,.· - ,--- ,-·~:.1·~~;:;~,~~ •• • 

:::;.:: ':r:::·::':;r:,;t::",~l~f~~f f i:~tft:"::· .::.: 
cuencia del delito, sean necesa~icis5p~~á la recuperación de -

la salud de la víctima y 

III.- El resarcimiento de lo~. perjÍlicios ocasionados." 

Así mismo el artícuiO. ·34 del mismo Código establece: -

La reparación del daño proveniente de delito que deba ser he

cha por el delincuente tiene el carácter de pena pública y se 

exigirá de oficio por el Ministerio Público. El ofendido o 

sus derechohabientes podrán aportar las pruebas que tengan p~ 

ra demostrar la procedencia del monto de dicha reparación,_en 

los términos que prevenga el Código de Procedimientos·. Pena·-

les. 

El incumplimiento por parte de las áutorida~es .:éJe la -

obligación a que se refiere el párrafo antei-ior>··~e·~á .,sancio

nado por multa de treinta a cuarenta, días de. salario f!lÍnimo". 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

Hn DEBE 
BIBLllTECA 

No obstante lo anterior en la práctica se observa que

para que se dicte.una ~entencia condenatoria a reparación del 

daño debe exis~ir .l.a_ juSt.ificación de la misma y esto debe ha 

cerse _con t~:d~~:-~:-~~~-::~-i·~~e~tos ,:;-es. decir que el representante·-
-··.-.··- .,,,.,:'.:::-----.,;,:· .. 

social hayá'pri:isentado'la~·probanzas conducentes a la repara-

ción·. d~-1 ~-d·~-~-~c--~-~:~-~-: ~~~o_ la de la pena corporal y que es ten pl~ 
namente_probado·que de la comisión del. delito nació una obli

gación.pat~imonial. 

2 , 6 VALOR REAL DEL DAÑO 

En la mayoría de los casos no se-cubre-en su totalidad 

el valor real del daño, aún cuando· existen prueb-as fehacien -

tes de que hubo una afectación al patrimonio. 

Ya que en primer término se tiene a1 rég~men·bUrocr~t! 

co como obstáculo para la impartición de la justicia -para_, ias 

víctimas y 

En segundo término se tiene a los peritos especializa

dos en la materia, ya que estos siempre dan un valor intrin -

seco a los objetos dañados, olvidandose ellos de los gastos -

que tendría que efectuar la víctima pará recuperarlos, com 

prandolos e inst_alandolos nuevamente, para su funcionamiento, 

tampoco toman en cuenta el tiempo en que se dirime la contra-
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versia legal, desde .. su inicio'h~st~ el final,· ya que cuando -

se llevó a ~~.bC? e.i.·:per'it'a·je:· e:~ daño causado tenía un valor i~ 
' --· . - . : '· .·. -· - -·-. . ..... . . ~ 

feriar _al ·que _:~·e-.:~ie"·~-~-:~._al~;::~omerlto de .dictar sentencia, convi!: 

tab~·-.:·h~'ci~~'.:··~·~·t~-~~~."~Ü~ la· víctima· como hemos observado -

en los punt6~---:~·~;~~;-i:res,· .ha sido -afectada en virtud,"de que -

al Representante Social y al Juzgador 'les inte.resa avocarse -

más a la Pena Corporal que restituirle sus bienes, siendo ·1a

víctima la que finalmente sale afectada en su·· patrimonio, de

biendo ser ésta para el presente trabajo la primera en resti

tuirla en un valor real y no intrínseco como en la práctica -

sucede. 

Claramente se puede observar que lejos de que a la VÍE 

tima se le cubran sus gastos reales {reparación del daño), 

por la comisión de un delito en otras ocasiones ni siquiera 

se les paga ni' lo más elemental. 

2.7 VALOR INTRINSECO DEL DA~O 

El valor intrínseco es propiamente el valor del obje -

to, ya sea apoderado, dañado o destruido y en sentencia es el 

valor atendible a su cuantificación dinero en efectivo dejan

do fuera, de este concepto, el tomarse en cuenta la utilidad-
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del objeto, ni-· el costo de su: ·áác}uisición <originaria, ili el -

destino especial que la ~~~~ .. ··~·~·~.~·~,·.~.;~·.'. ~:~· P.?;'ºP.Í.e'~ai;io o a su -

posedor, la· fijacióp iritrín~e~·a·::a~i·:~vaiai:.:~:d~L ·~t>jeto de acueE 

do a la Ley Pencll ':<~·e :·~ª~-~·-,::¿4~~·~J~~I~~~;:.~·~;··:~:~_e·:: 1 fiiviere al mame~ 
ta ae praauc{rse·- el:.~ tiec·ti-c(p-~~ib~·~·:..:,~;: Lb~·:::P~~:i~-~~ emiten su ap! 

nión sobre_. el:\~·~.1¿i::•_::iri~fo~í~~~~~o·~~·~ftt~~~~e ·;.en iaS _generalidades 

y pecµiiar_i?ad'~.~: ~~~~~:~I;A;~~Y~ ~~{~~~~~-~~-~ a1 ,valorarlo y cuant! 

ficarlo en .e~e-~~~~~~~-~~ó~-~-~(; -~·~:.-·:A:, .~:0·: <· 
" e: ..•• -.:,,:--~ • ·;.,,,~: 

-.-1, r .. ··.:s.~-. 

El ~~·ior·~:i~-~-~Í~~~i:-~{::~~: ·~l: que-.s~ a~lica, ~amo repara-

ción del dañ~,· .\~d·~~~-'..~~:l~--~~~~·-·-~l,~;_~-~-~-:~~~d?~ ~mite su sentencia --

con base en el p~ritaje··P.~·~c·t~-~-ª.do·· al;-~bjeto, y' emitido con -

anterioridad no siendo re·l.eva'1_~-e: -~~-' 71e_~P:º .·transcurrido. Des

de nuestro muy particular p\i~~.CÍ:·,~:de./Vi's·ta·,. rias· parece que éste .· ,., _ .. 

lejos de veneficiar a la ,;ícti~~·· i~ ':~:i.3-ña, pues los peritos d~ 
-.: ' "-., .... ., .. 

berían emitir su dictamen sObr'e.' el~-:c,i:;·j·eto, ·-tomando en consid~ 
'.· ~- . . . -. . ' ·, 

ración, el precio genérico- qué»·e.ste ttÍViere en el mercado y -

No obstante lo ·anterior.cabe mencionar que el valor --
·., -, 

intrínseco del objeto'.éS"~áiido al momento de emitir la pena 

corporal, por cuanto-a que se toma como base para aplicar la 

punibilidad del ilícito cometido. 

2·.B VALOR MORAL· DEL DAÑO 

Poco se ha dicho sobre el daño y el valor moral en la 
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legizlación Mexicana, esto es el Código. ~~nal pa~a .el distr! 

to federeal en materia de fuero· comün.: ·y, pal.-~. ft~da );~.·-~~pfibl!, 

ca en materia del .fuero ·Fed~ral,;!··~ri~-~·~~-:·.'.~;~~:Í:6Ui~;:_'.;.~;:·; ~~~e ·m~·!l. 
ción a la reparación .de{.dañ~ mO~a:1,·~~pe·~-ci~'.--~·éf\'.{ri~~:Ca .-.~-~:.·_~u~ 

::::::::.:·· ~~. "' "~ºº&tjf ~ii~~~iJ~;~t'"' 
El maestro Manuel ·aarja ·Sor·ia.~o' dice~·eque_~·.ªª"~_'-moral 

11 Es el perjuicio extrapatrim0~~~1/··~o\:·~·co·~~mfC--~ y-qu~-··-san dos 

categorías: 1.- Los que tocan a la parte social del patrimo

nio moral y estos hieren a un individuo en su honor y reputa

ción. 2.- Son los que tocan la parte afectiva del patrimonio 

moral estos hieren al individuo en sus afectos más internos,-

traduciendose a su vez en el dolor experimentado y pone como 

ejemplo la muerte de en ser querido a consecuencia de un del! 

to". (JO). 

Para el Código CiVil ?,~ra el Distrito Federal en su ª!: 

tículo 1916 define ·ar~ddñc:f mOra1- de la siguiente manera "Por 

daño moral,, ~e ·:.entiende~~;·ik': .. :faf~C'tac'.ión 'que una persona 
- ' • ' • -;: 1::~·-.':::~:fr:f·:·:···. ;·\~~·~:\::.::~~ .. '.: .' .: . . . 

sus sentimientos ;·.;afectos;;; creencias, deCorO, horior, 

priva da, repti~~ci~h .• ~~rlii¡;d~'adiÜ:ir '~;i~~df as:fr iÚ~os 
"., ,' :':_~.~:0:". -

·.>/~:: 

sufre en 

vida ---

o bien -

JO.- Borja soriano ManUel. 11 Teorfa.·Gen:~~·~·i:.()~ ·1.i~· obiigacio~
nes". Segunda Edición. Porrúa"M:éx1Co·,'. 19.88 •. PP·· 230. 
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en la consideración que .de si' mismo tieneri-los demás" .• 

. . . 

De lo ant~r-iOr Observamos claramente, c-~m~'.:en. !ling~no 
•, .. -

de sus ordenamie'íit6S vigentes para eL Distrito Federal, ha--·-

blan de la ~uant.ificacion del daño moral. 

Sin embargo es una consecuencia de un hecho_ilí~ito 

y debe resarsirse por el responsable del delito,. aUnque la 

legislación no menciona como se debe reparar el daño, si me!!,-_ 

ciona que debe repararse dicho daño, por tanto toca a los ju~ 

ces decidir la forma de que se resarsa el daña moral. Oe_es

ta forma el Organo Jurisdiccional acata lo ordenadO pOr el a~· 

tículo 30 del Códiqo Penal, puesto que el espíritu ·del' le9iz

l';1dor es proteger a la víctima de un delit~ .. 

El daño moral existe en toda claSe de.delitos, como --

cuando se le impone a un procesado una pena de prisión al co~ 

cluir esta, produce un dolor en el liberado, causandole un -

daño moral a éste el cual no es reconocido ni pecuniariamente 

ni efectivamente, ya que con 10·1primero que se encuentra es -

con el rechazo.de la sociedad el liberado. 

El daño moral afecta intereses que estan fuera del co

mercio, lo cual no es impedimento para que se indemnice a la 

víctima a lo cual se dice que es preferible que a la víctima 

de un daño moral· ·se· le otorgue una cantidad aun sea arbitra--
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ria a que se le.deje sin dar indemniZación alguna, ya que al 

disp_oner de cierta cantidad de dinero, con este si bien es -

cierto no. se repara el daño por lo m,enos puede en parte ali

viar su dolor. 

En los daños morales no existe una escala de valores -

su repercusión económica, no es posible medirla exactamente -

y su monto o importancia pecuniaria no puede estar a prueba -

de nin9~ina manera. En este caso los Jueces pueden señalar la 

cuantía,· en cuanto a la capacidad económica del obligado. 

La ofensa a la dignidad, a la libertad personal, a los 

sufrimientos del alma, son fenómenos y afectos morales los -

cuales en determinado tiempo se subsanan ya que nunca son re

parables. 

En el daño moral hay que medir la intensidad del dolor 

fisíco, el cual constituye un daño moral, que proporciona la 

medida justa para pagar al ofendido una suma determinada, que 

no resulte irrisoria en relación al.mal causado, y que tampo

co sea excesiva en relación con el mismo mal, en el cual es -

imposible hacer una medición que resulte equitativa sobre es

te daño moral~ 

La intensidad de un dolor será considerado necesaria

mente en función de la· persona, ya que cada individuo tiene-
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un modo de sentir muy particular, y en los que produ~e. u~:--

gran daño en o~~os ·.n~,.": pue·s tal daño _se· determina.·· P_~-f · l~. edu

cació~, sensibi_~id~~! ·me.dio· soci'a~_-.Y e:dacÍ .. de _la pé:r.sO,ria_. 

,· __ ·. _ _.:'. ,·,·(.-·:~:;·./. ·.-·. 

-·Par~·_jje~é'rnliii~r:· 'én que -·mé.did.3· Se·,-·aa ·el ;_dañ0\ m9'r.al,. se 

da como solu:ci·5-~- iri:d~-b-l.aa· ~~-j·a·i/ a·,{~~.i"~~;:~-~ci ~d-el~<:rue~~ · ~i. señ~ 
lar la inde~ni2~eió~ eor;es~o~~Íe~:e aeste, ~.i•ate.ición al 

mal causado y a _ia Po~'iC"16ri·~~-oc;ia1 :y ~~or:ió~ic·~·- del ofendido -

y del ofenzor ya que ·par·_ medio de esto es el que se ha consi

derado el más justo, aunque va en la posibilidad económica -

del ofensor. 

Asi entonces se puede de~ir que el daño moral es: El 

dolor sicológico que sufre una persona al ser atacada en su -

integridad corporal y en su honor y libertad, al ser violados 

sus derechos en lo más profundo de sus sentimientos. 

La reparación del daño moral es un derecho subjetivo -

de la víctima y el ofendido; por ende es personalismo y no a~ 

mite representación de ninguna índole pues toca a la víctima

manifestar su sufrimiento causado por el delito, lejos esta -

un Juzgador o un representante social saber decidir que tanto 

fue afectada una víctima en sus ·sentimi~nto~. 

El daño moral como ya lo anotamos eS persanalismo y -·-
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por lo tanto· toca ·'al afectado cuá.ntifica'r el misnío,' debiefldo 

el estado, re~-Pet~~r .. esa .de~¡·~i6ri, toda v.~~ que es·. ajeno al --

dolor no Puait?naó :·~ª.~ .. ·~un ·:y_a1.~r ·al ·daño ~~r_al qu~ _se· sufre por 

la comisi'ón· d~~- ~n ··'a~iit~'·.·.~~- · · 
. ,i >. . .·. >i < . > 

Para :·q·ue :::i~~ '.V'í~·ti'm'a- ria ~~ c-si~h·~-~\b~r·í~aa~.~~ Slls dere--

chas p~i~o-Oal~s, <~s· -'u·~ge:rlte -~ t)u_e'..-·-ª-~· es~~:~~:e·.~ .. ~~i1e.~~~s 'de ·p9sibi

lidad p·ára ·e~·tabl~cer sistenicl~ :·:d~--.cc;·~~~~~~-~-~i·li~· ::~.-- ia~-~-~íctimas 
de un dei"ito. Debe _buscarse :·1a_ ·ma_xi~·~·:;~\fi'~~c'i~--{~~:--la· aplica-

·-.,_ ..... (f;'"1 ,..,.,_ - ·- - - . 

ción de la compensación en los sis:t~,~~~ ;:Y~>_:~,~-~~-·~.:~~te·s~'-; :así .~

como de todos los medios empleadá~ · '~~~-~ ·:··cúfii.rú:Íi:r:~; irif~rrilaC·i5~ 
sobre la reparación del daño ·y para .-~;e·~~~i-~-~~~~1-i'. pa~~'icÍ.PacÍón · 
adecuado del Organo Jurisdiccional1. 'para··::¡6~~--~/ ~'~f~:- ·~:b;~ti--, 
vo. 



CAPITULO .. III 

COMISION NACIONAL.oE:oEÍlECHOS HUMANOS 

Para inicfal-~'.~·~·bn·:~,~i'·~··~-~S·~·~r~llo de este capítulo es 

necesario estable.~e~~ ~·~~i·~·:·~-·6-n- ·1~S :derech~s humanos. 

Los ·aerechás \i¿~-~~os .·son entendidos como aquellos

principios inherentes·a la dignidad humana que necesita el 

hombre para.alcanzar sus fines como persona y para dar lo

mejor de si a la sociedad. Son aquellos reconocimientos -

mínimos sin los cuales la existencia del individuo ó la c2 

lectividad carecerían de significado y de fin en si mismas. 

Consisten en la satisfacción de las necesidades morales y

materiales de la persona humana. 

Así mismo tenemos que la Constitución d 1917, pro-

tege un conjunto de derechos humanos, establecidos en el -

capítulo de las 9arántias constitucionales de nuestra ley-

suprema. 

La Constitución de 1917, fue p.roducto. de un moví -

miento social armado, donde principalmen.te :·.los· campesiilos

amenazados y descontentos se rebelaron contra -la opribiosa 

situación de miseria en que se encontra.ban y por otro, con 

tra una dictadura que los había mentenido,en una situación 

de desigualdad. Fue la Carta Mag.na de 1917; donde los opri_ 
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midas victOrioSos ,hdbrian de. imponer un nuevo siste-ma de v!_ 

da de ~·cuei-~~·.'-~(i·~:,:-~~~-tjnidad humana, sustento de los dere 

ches del ~o~b~~') ' 
-~·· ··-' ·. ;·:.-~~-- ·-~~;t{~< :··.?-~ -. 

:;- .·::'"'; -~ . . ·-· -.· La ~~~~Út~i~cSn .de ÚlÍ7, e~ el résu.ltado dé las rie-
:::::::~sp::::::::c~o:::i::a::zb~:~],¡fü¡~~~t;f::~~:~3:for 
enarbolar como bandera la iaea>-ae«.-~Ü~~ ·::dishi"ihU6-ió~ -'~á~'.-equi 

. ·, .... ·:-,,_:!'.r.):-;:;-.,,~:.(¡ ,~,"/.; ··-,····' .;.. " -

tativa de la riqueza, aspiiaCióftí·'-~_qüe.":¡'~o.i:-- <:>_tfa parte, ·_supi~ 

ron asimilar y plasmar loS·.·:~~~s~it.;~.;~J-~~-~ ~~- Qu.eretar~;-. 

Estas· ideas· fue::ro~;)_~s' ,~~e···habría óe rec~ger el Co!! 

greso Constituyente de :o~e~e't-.a~~:·· para ser plasmadas en la-

primera parte de ·la ··con·~titú.CiSn· i'lamada dogmatica ó de las 
·. .·:· .. :' 

garantías individUales .-,,
ll.3,.~ 

... ;: ... ,, ... 

Aunque l~'.t~~r¡;,i.náloq!a ha~la de garantías constitu
cionales inai~idú:a·l~·~· y: no de derechos humanos. Las garan -

tías ·constituc!"~·¡;~l~}~ por esencia, son más limitadas, es d_!!· 
... ;" 

cir actua · s6i'b··aeOtr~>' de un estado y su contenido regula la 

condúct·a· ."(:ie1~~''iíl(Ü .. Y.iaúo ó grupo de individuos, que pudieran-. 

afectar ·a' "irlstituciones jurídicas ya reconocidas. En ese 

sentido-:se' ~:¿~d~·.pen·sar que es limitativa. 

La gar~ntia Constitucional es in~t~_?m~·~t-o ~~g_ai que 

sirve para la pl-otec.C°Íón de los tle·r·e~hos ···hum.a.n?s~· e.it 'los or-



- 89 -

denamientos de derechos constituidos. 

Los derechos humanos son principias· o idea's univer

salmente -'aceptadas y :Í:'econocidas. Para entenderlas Oo debe-. 

mas ericasiliarlos> dent
1

ro .de un. territ~Z.,io :~e· J~ eStado. 

son algo que ~ª-~'·:~áS.:.~11.a de .cua~·q·~·i··~:~<~r~~:~~F·~.- d~- cualquier 

frontera ·ae · ~ua iq~·i~r, Paí~·, -~-.i·~.dé'~e~d~·e;A·~~~n~·e:. de su pos i -

ción económi~a o comeic¡al; '.?;:.:~~'. idim~ de ~.;bierno o de su 
>· .•. -- ·-

manera de pensar. . - <:t:l:t: ·':~::.: .. -.. · ~-
,. :~,.~,_: ->Z~·: . ~~._:·, _:_ :t,·;~:-- -:'·· 

En- México;_. en :1a · dé~~da ·.':~d~·~~:ios· -~e'S-~1ú:·~s, -se p·ublic~ 

ron los primeros análisi:'~6~.'fai~~'i;f~:i~f'.fa3-1e la figura -
del ombusrnan, en tr~b~j-~·~.<~~?-.~~~--á-~i.c~s~, ~·~:~-~_"~~~-~-~ª-~'.profesio-
nales que sirvieron ~~, ~~~e dfr;,~~,'~~-~;t~~~t~is~~~'a ni~el le 
gis la ti vo en a~g~nos_ ~.s.~ad.~~-'.'.de·~,,·~~·: r~J~q~"~:i~_i!_~~--:~ 

'" <> '"''" ~f ,,:if~~~,:~\',~~t. oreo " " -
rección para la. Defenscl:.~dE!kloS:Yoe.rechOs.~ hUmanoS, ··destinada

:·_:·. '.~!-:;·:·.~-\)::'.;·{:'.!~:: .. ,'(:~~;~(-~~-'~k:~,'./':.:;y·~:>:>\ .. " .>'· '· 
a recibir ~.> _in~e-s.~~-9-.~-~:::~~.~~?:r:~~-~~.~.a_C_·~-~,~~~i ·.;·~-~ ,l_~-ª ciudadanos 
en cont·ra d~·. l~~-.:· a:~~~~~}--~~~;i;~~~-~¿¡-i·~.;_i.·~.~'~Í1~i·~-~·s·,:. est~~~les, inu 

•\;; 

nicipales o fedÉ!ral~s~· :se· ia'CÜl't~b;r··a\Ú~ha ·direcclón a ele 
•' '.;_-· __ .;··'.'" , 

var propuestas le9islativa~, .- ·a<:irifO~~~"t--, ·a1 público de sus -

actividades y, desde luego,· a ·recilizar todas aquellas inves 

tigaciones sobre las reclamaciones de violaciones de los de 

rechos consagrados en la Constitución Federal o local. 
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En 1983, el ayuntamiento de la· C.iudád de Colima es-
• 1 • • • .• 

tableció al'' "ProCul:-aÓ~l-::·~-~ :\,~e{~:~~;,> d~· ~--~-~·.:·s·~~~-~~~:-~~f~9u-~a ~ 

institucionál_i~a_da. a:1·:· iiño-."si9u~~h·~-~ --~~-~:-~:~--~:':_'.._l:-~:~ ',6~9~ii,i,ca 'muni 

cipal .del · Esta~~~~~;é;;l¡im'~:·;,•~};(~~~?;~,~~i~~'~i~ v~.ci~~s esta-

ba fa cu 1 táaO ·. par'a -'. r·ec-ib ~'r:~ -~_/i~V·e~--~~_garc:-~-~~a~>~'.t--e~ l:8ma'C ióne·s 

del pueblo, .. cont~a· ··~~~····¿~~~i}H~~~~~~t~R·~~h~~d~s •. '.adminis-

trativas municipale~~(-~a~-J~-~~-~-~o:;;·s_U-Ci~!i~_;~~~::~--n ::,.'E!_í ~;iriforme ~erío 

dice de ·activid~des;~:';·-~~~:~;-~~-~-~~~;~~; :·~-~~"iri\·~:~~;-~~-i-~~:~: ~que: con -

siderare coriv~ni~nt~~'··.•);~. '?';' ./• ? / 
i/ 

Des~é· _urí', ~~-~i~ ~-:~e ~-i-~ta·· cr~mcilógico, i'a :sigUie~,te _-

insti ~u~i~-~··'.-;:~~!~.~-~-6'~~.~--~fo·~~ ·se· pr~dujo en nuestro_ pa;s a·ntes 
.· .. ) .... · ·-·· ' ,,,·- .. ·. 

de la ·creaCiSn-· de·· 1á·,:.comisión de Derechos H·um~rl-oS/:<fJe\.'..·en-. 

1985 -la./d~~~~·s·~iia d~ los derechos univers¡t.ar'¡~~·}/b_;~.~-~6 '-~ 
de caráct~r independiente que tiene por finalida'd :~se.ida .:. . 

les las de recibir las reclamaciones in~i~~.iu~'.~~¿-~~~J~±1.~s 
tudiantes Y: __ de los miembros del _!?_~~s~n~~-~'.ª.~~-~~'!l~i':~:~~-7".•~~ ,-

.UNAM, por la afectación de los derechos·.,que: le.'::.otqr.ga··-;la 

afectación d~ los. derech_os q~~ -~~-- ~i0~~~~~-{·~·:)~,;~'~{~--~-~~¡5~~--.:U~! 
verS.itaria, asi .: co~~ ··-rea:l·i~ai-_.;~ i~~ in·Y,e.~_~icj89f~fle:s ·-:n~C~s.á 
rías, sea a~ :'.~ficÚ~·- o .'·~:.:p·e·t~,~-1~n·:_,a~.:-p~~te·/'.:y:-.pi-Om~V~t- ,<·en - .. 
su caso, solucion.es~ ·a_-·.{~-,~~ ~u't~~id~a~~ de ·1~~'. pro~i~.- universi 

···'::¡· __ -· 
dad. ·"• 

En 1986, le :~'~a~~Lá en o~x~ca la Procurad~ría para 

la.-. 
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Procuraduría Socia·l a'e-'· la Montciña; en 1988 apareció en 

Aguasc~lien~e~ _:,lci:·:.~--~-~~c~~~:.~ii·b~'~:;.~~< Protección Ciudadana, y -· 

en Querétar~ .,:: ,i;, i' iJ/ />;d~:;J.~~,¡j¡,fe~~()sc:Íe los. V~ 
~u~-~~~-·; .~':;~:,, ~l:·~~~~~,;ia . . .. .,., .. ; .... ;,,."_; 

cines. '!":~~ .. ,) ·'. :,'<~,~··.-;-_;;,;h: _.):::·.;:..- -· . ---~-?:~)-~~~·::~-~;~/·;:> í:'··-· 

,': · .:~: ~: ._. --'"~· ., ~~~ft; _.t~~í~Y~f ~~::>. : .::s:;j,_~ \~S:'.\\~~')~~:·-~ .: ::·:· ... ,'" 'U~.:~~-~-:~;"' · 

'ºº''' ·~:'~~;¡~~~J!f Ji~~~~f ~:~~~ti:r::::·: 
nismo dependie;,te',def.•.j'efe;d~l''oepartamento 'del lJistÍ"ito Fe 

. ,- ·, .. , : '":¡'.c..··,,,~- - .· .- -

deral, cuyas pl-_iriCiPa1es -fUii'é:ioneS- ~on las de velar porque-
. . . -·· -

los actos adm.i.rii.s·tr~t-iva~ .de las a~toridades dependientes -

del propio departamento ~e ajusten a los principios de leg~ 

lidad, eficiencia, honestidad y oportunidad; así mismo, pa

ra hacer recomendaciones de ca~ácter general sobre simplif ! 
caciones de procedimientos, reglamentación de actividades,-

o para dejar sin efecto las que a su jucio resulten ineces~ 

rias. El objetivo de la institución es el mejoramiento de -

la pre.stación de los servicios públicos, constituyendose en 

una vía expedita y sin formalidades procedimentales para 12 

grar la solución de los problemas de los ciudadanos ante la 

administración pública. 

En·l989, se estableció, en el estado de Morelos, la -

Comisión de los.Derechos Humanos es un organo de participa

ción cilldadana, dependiente funcional y operativamente del-

ejecutivo local. 
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Actualmente el organismo protector de los.Derechas· -

Humanos, más importante es sin duda la Comisión Naciorial de .... 
los Derechos Humanos, creada por decretó p't-eS.idenc'iai',-' del-

5 de junio de 1990, comó un organos d~s~~.n.~e.h"t.~~.·~;~~~~~··.¡·~ Se 

cretaría de Gobernación, destinado a ~i~U:¡:\i~,iu~pli~ien= 
to de las normas que cory~?9'r~.~ · -~-~S aereci-los~:~·h.urO'á?O~:-Conte~! 

dos en ·1a Cons.Í:it~ció~>c;:a~te~·1a~s· ~Q-~~,: ~~ra~-Í:-:í~~ in·dividúa-
-. ,.·-·, .,, ...... -

les y soCÍ~ies, y en:·. L'.'s __ -~onvencionéS · ~ --~~-at~_a'as: internaci_2 

nales s'usCritos. 'por:. Méxi~o. 

Si bien· la ~omisión, orgánicamente depende de la Se 

ci-etaría· de G~bei-n~ció~, funcionalmente es independiente, -

pues.to qUe ·ninguna_ autoridad de ésta pueda intervenir en la 

toma de decisiones. 

El contenido- de las recomendaciones emiti~as Por. la·

comisión s-~·. h~-ia~; ~el ··~ono·ciimi~nto de las. ~.U~~ii_dadeS··,' :que_-. 

en opfnión .\1e··.·esta}/hu·b~~-:e coffietidO .las .violacio~~~ ~'·a·. los~ 
Dere~hoS HllCna-~6;S. ,S'iñ-:,~~;~u-¡·~io de·:·presentar~',·u~a "den~iiCia pe 

nal en iris: ~a'sO~': ~~~;:~.~~-~t .. ~~~ ·"c~~-f~~r~i~'~',d~·~·~.:_·~·~·- ap'.r~b-~·a~i~ó, = 
así se 

. . ·-'.- '• 

son fá~ci·6b~·~: f~ri-dam·~~tales prop~s-itivas( r~'aiizar.·- · 

estudi0~, --~-~-~ói~~·~ ·-.y ·co.nsultas para que se adopten med~das 
en favor· 'del r€7speto de los Derechos Humanos. Así mismo 
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opera como un~ instancia receptora de quejas o denuncias de 

violaciones a los Derechos Humanos y supervisora de las ac

ciones qUe realizan las autoridades en relación con estas -

violaciones. 

Está facultada para recabar de los quejosos o denun 

ciantes la información_ necesaria para evitar que se trans -

gredan sus derecho~ y se les restituya en el goce de los 

mismos. 

La fuerza de las sugerencias o recomendaciones de la 

comisión, como la figura clásica del Ombudsman, es de ca 

rácter moral, puesto que sus determinaciones no son viola -

torias para las autoridades transgesoras. La publicidad de

los informes que emita la comisión también coadyuva a re 

forzar el cumplimiento de sus recomendaciones. 

En el territorio nacional la defensa de los Derechos

Humanos se ha organizado a través de organismos similares -

al Ombudsman, además de obedecer una clara voluntad políti

ca, fundamenta su proliferación y su aceptación por la so -

ciedad civil en gran medida en los resultados que en tan 

corto plazo han tenido las gestiones de la Comisión Nacio -

nal de los ·Derechos Humanos, cuyas acciones han impactado -

favorablemente la opinión pública. 
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chas humanos 

.:··. 
' ' ' 

Este organismo ti~ñe competencia én todo·el territo-

rio Nacional, para· cO~ocer de quej~~·::··iela~Í.o~a-~a~·: con. pre -

suntas violaciones a los Derechos·HumariOs, cuandO~estas 

fueren imputadas a las autoridades y servidores· púb.licos, -

de carácter federal, con excepción de los del Poder Judi 

cial de la Federación. 

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados 

tanto autoridades o Servidores Públicos de la Federación 

como de las e~tidades federativas o municipales, la campe -

tencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional. 

Los procedimientos que se sigan ante la Comisión-de

berán ser breves y sencillos y estarán sujetos sólo a las -
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formalidades esenciales 9ue _ requier.~ la documentación de 

los expedientes resPectivOs· ~<Se .seguirá además, de ºacuerdo

con iOs. princi~Ao~·-~"·~e.:_'.).·~~~~~~:~:~o:~··;-: éon los principios de in

mediatos, ~~~ce'ri~¡:~~l~~~:.«'~':'.:~-~·~1'á_~z y_ se. procurará en la me -

El personal de lá: Comi~.~Ó~." Nacional deberá manejar -

de manera confidenc{al ·la -iriformación· a ··aocUmentación rela

tivas a los asuntos de su comp~:~·en~.fa-~ 
. ~~·-:_.·: ... 

La Comisión Nacional· se, ~i~t;·gra por un Presidente, -.··· .,.. ' 

una Secretaria Ejecutiva:·Y .~.~S-t::~:.:~-~-~~-o· visitadores genera -

::::::::~0'.::~'.~f 111~~'.~'.'.~::~'.'.::~::o· 
·':'.;-,": :._::'.~'. - :·. ~,- .,,_. 

-- .~ .. :-,:.//·f··:-; :,·,·,:· ?::·t' .:_:L>:-. . ::~:;· .... - ~·::-",_,·.~- ·:::.:., . 

Recibir ;qu~J~~<~~e}'.i~~~~'.'.i~,~~~~ii~~:~.; pi~i~c-ion.es a Oere -I.-

chos ~umano~~'~ .: '" : .. ;··.·¡.~~.~;~,·:~:-~;;" ·.'; ·. ·,< :. 
' - ·.:.\-

Conocer .. e .:~ri·y~~-~~~:ijar ~·,petición de parte o de oficio II.-

presuntas vi.~lá:cion'es ·~ Derechos Humanos en los si -
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guientes casos: 

a).- Por actos u omisiones de autoridades administr~ 

tivas de carácter federal. 

b).- Cuando los particulares o algún agente social -

cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia -

de algún Servidor Público o autoridad, o bien -

cuando éstos últimos se nie9uen infundadamente-

a ejercer .. las a,tri}?uc.ione;s que· legalmente les -

corre_spondén eri. re~ació~····Can .. ai~hos .ilícito~ 
pa.r.~~.~-~~ar.~~~n~~(: t··~~-~~,h~~:~~: .. ~·~ · .. c~:~~~c·t~~ que 

afec~ef11~J:~~~~;¡:,fa~&Ú:í~l~'~j:~,; las• personas: .. · .. 
::·:: ·: ... ·.·~;..:- ''.~:,; < :~·::. , ,.,.. " (~'·•' 

Formul~r ·.i~~6~m~;iid~~ {~~e~:· ~(i·~·.1~i~·~~:(~-~~=5.~~;~s; ··:no v in-

c~~a ~or i.~-~: .. :;:: ~~~Uric:{~_~\:~· Ci~.~·:J .. ~.~.· ante·:.::1·as .:~~t·oridades 
'·,;,·¡·_~, "-. ~:, -

IV.- Conocer y decidir en Última instancia las inconform! 

dades que presenten respecto de las recomendaciones

y acuerdos de los organismos de Derechos Humanos en-

las entidades federativas. 

v.- Conocer y decidir en última instancia de las incon -

formidades por omisiones en que incurran los organi! 

mos de los Derechos Humanos de las entidades· .f.ed~·ra

tivas, y por insuficiencia en el cu~pli~ienta··de ·las 

recomendaciones, de éstos por. parte. de .las ··a_utorida-
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des locales; 

toridades ~eñ~_i:aa·a~~--C~~~; .res··P·~·n~·at>l'~S ,}:·a-~):<,como -_la-· -
.. •:~: 

in"1-eaiata SOi~-Ci.6-n:; de;~un~ cÓnflictO''·p1a·ntec!do. cllandó-

la nattirale:ia~ei~i:-;~~¡j ;1<:;'.p-;,;i:ci1'fa; i e . >' 
·-:: :. 1 :-;':'.. ,,. .:j;.\ ;:¡:;{;.~.:::~~:_::·\~·.:~:,~_;:;:~'f;?o:~.'.Y;:,\'.' » . °'.~-:._; 

::';:;l,]·~~;!ii\il~!l~f !~i~f ~;·'º' ., .. 
PrOpoiier. a: 1a:s ,1diVer.Sa's:;autOr:ida·aeSi':ae1.·::País; ·_"-~~~::"~n 

. ' ··,.:~::::~:·(:·. ':·:~-:~.:.-. ·<>>'·\;.:: }··.;:1i.;~h:~:-·;:;:.~d~; ... :;::~1<i::· .. :'(:t~:·'::-.: ,., ... :; ,.. .· " ; . . 
-·el. excluSiya·'. ámbi to:·'.de ::su< compe~encia¡t p-~~~~-Úeva"~. ·-10S 

cambios y· mó~li Ic'~d~?~i:'.'~~f d ~·~~~$ i~i°.~~s Teg islati

vas"· y· --~é~q~·.a~~.~~;if~;~/::,,~~.~; CORio ~.d0 .. p~·&ctic.~iS··-·adrñinis
trati va·~-;:· .. q~-~-~.·~··:~-j·u·L~'i~·: d~ :·.1·~,~. ~·~~·i'~-Í~~---~N·~-ci {·ona( i~durr 
den en·. una: mej~r ,~~:~·f~e~~-~;¿~. ·ae oe{re~hóS<.Humanos; 

IX.- Promover ~l_,·e~t-~~iO, ;-lá' e!l~~.ñall:z_a y ~d.ivu.Ígación de -
' ~ .. 

los Derechos Humanos. en.:·el =álnbi't·o ·naCional e inter -

nacional; 

x.- Expedir su reglamento· iriterno; 

XI.- Elaborar y ejecutar.programas preventivos en materia 

de Derechos Humanos; 

XII.- Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el -

sistema penitenciario, y de readaptación social del-
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país; 

XIII.- Formular progi;.amas y ·p~opone~ acciones en· coordina -

ción con las .~é-pe,~denci-~s. C'~~~et_ente·~, que, impuls.en -· 

el, cu;.;plimierit~ d,entr.o ~~i t~rriM~i~" Nil~i~ri~.i. de•' 

XIV.-

xv.-

los tratados,' convenciones, y 'aéu:l~e~;:~,-.. ~c~~o~;~,·,:,«ne~-~n~~.'-:mtna·~.·tt~e.~:r~-~i·:·:ºa.'_a. 
les, s'i.gna-aas y ratifi_C-aac:>·s:;· pO'i-.- ~· .... ae 

--•. -~ J ::::· \·:...··)~i'.j', . . ;~_¿;;:-:·}).<;::,,:;-_;-·:''!:_;:. . :.:<i.:·.:·: ' 

::::::; :::::::,\~' t;~~h~~-~t~·iit ¿ 
la le9isfciC_ió~. apli.cable,·,'"Ola:-"suscripcion·.:.de ~~~o'nVe -

. :· . . < __ ·•• -~-<. ._.::.;L· -··_ \.:.:~;. · t.i1~f:'.>;.J:,'~):..'/ · 
nios o acuerdos internacionale's'~''en".'materia :-.de'. oere .-. 

··: ---~~:~',;."' ~ 4 '. .í r. 1 ~ 
chas ; ;·<-:. :J.:<='·' ':r-~·~:-·. -

__ : :,:,::; - .-;:~;~;~; -:.' : 

Las demáS .que .le: o~,OrcjUe, s~: ~;~~-i~··:~ l~~{·/:;~~-~.~~ ·arde-· 

namieiit.os ·:·~~~~¡~s~--~~~: .,._.,, __ ;_., .. ·.:;·· :;\~~ ::.~:G::·; . .<:~.·- · 
' .-.·~.-;,· -' 

' ,-;,•., :(;'."·~~~: :'. ~:~---

midades s:::t::~::L:i~:,~.:~ti~f~~:t}~f '¡];tj!:: •;u::::::::~ 
sal ~ó · l~s ~~}~~i~·M~¡~1.f1~~~I~:~~~~~J~';7~¡~~~~,·~·~~o~ u omisif? 
nes ten9~n_.·-~~~i::.as~.~l'.'.~~dm:1-~.1-~t~~~-~~º· ~::ta 'CÓ~iSiéin ·Nacio·na'1 

por niíigú~,.rno;;i,-i,~}~;~ª!~:i{¿~~~ri~r ~,¡.;~ú~nes j~risdÍ~dona -
f .. , · _,,_ .. :{d!.r )';':!t.>,.:.;:; . . ~-

le~ de, o~,do.'{&,:,: , ,, ,, . 
-,. ':.:",_~-'~;;_..:· ... 

:_:;', 

e b.~~~~citiier · p~rsona podrá denunciar ·preS.untas. vi6láci2 

nes a ·los: :~~r~cho~ ·humanos y acudir an.te _ · ~~'i/_-:~~-¿~,~~~-s. -d~ -

la ·comisión Nacional, para presentar, ·ya S'ea ·airec.tc!mente -
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o por media de representante, qUejas conti.a dichas viola 

e iones. 

:-.; . -.;-",· .. •<'--· 

cuán .. c(a · 1·~-~. irit'.efes·aáó~·: ~~ .. t~~:· ~~~~~'.áj~~ ·,·~~ .. ,~ s~-~'.1ib~·itad 
·~ .. . . : ·_ ... :·:;é'.;.~·'.·t~:,~:i: :-~:~.:~>-;.:_. ;· .. :·:jj_,--~·:i>~-=.::~.~.!i?·~ -~;'.-.:. ,,• .-·-º se descoriOzca~:su ;:paradera;·y-los:~hechos:.::a·:;se ':desconozca su-· 

:-.- -- . ;;¡··_: __ ; /L·;;-.~.'i~}~~p ~t'.:·1.'.:::_g:.~;~~~¡~,~.!t>:.~. ~-~~t-\:·.,~;:.:·;;.F~~e~. ;:~~;:_: · .. ',:;:, ;:.: .. · 
paadei;o~-~ los .:.hechos _,-,se!:·Podrán--.denunciár.::·por~-;parientes o. ve-

-_. :~·· ·:·' -,.:¡};f{,;%0·~;;_\/.~~->~~:[:\~)~; .. t?.ic:~~-!i~~-::·[,f.H~:: :.·~ .. ;·_::-:: .. /~· .. _:. .: <· 
cinOs_ de: los:: afee.ta.dos ;\:'{inclus,iye "Por,¡menores.;;de;~ edad_.: 

,:? :.~~>t~.·:;,·}/·'.~~:t'·_,~::~.~/~·;:·:~!).;:~,~~.i1'.t·~ .{-,tf/·:;~~:~:;:út· ;;~~p:;,:¿u · <'~:,-· :.~~f'> . . 

ººº"" ,'.::.:';;'J;;c;:§fr':i::·::K:f ;i)Ji~!i!~~l°;~ ,:: 
rechos HUmanos respectO' de, personas:: que- ,por;'»' SUS -~condiciones 

, ";/· ·, _,<--r·" :¡:,('.»:~. i;U~'.~-).::·i}~'-. .'f":- <:- :_, .. : .. 
físicas, mentales, económicas, y· cultui;-a~es/'~no..".~engan .~c~pa·-

·~ · ·"" .. '' . .,-., ~~;~: .... :~-,:-.. ,.-
cidad efectiva de presentar: q~~jas. 'de ~_ane~·a -,~~rec.ta·~·~·: .. :. 

·\:,~':·,· .:::~t:~:":~.-<: : .. 
La queja sólo podrá p~e~-~·~t·~~-~~·t}1e~tr~· :-;;ie 'Ü_n p~azo -

.·, .. ,., ... 
de un año, a partir de que -se" h~bi'~'~e\'ú1:Í:Ciado la ejecución 

.. · .... 
de los hechos que se estimen v.io·~~tO?-iós~ ó de que el que -

jaso hubiese tenido coitoci'~-f,~·~:~,~~~d~":·_los ·mismos •. En casos 

excepcionales, y tratan~6~·e-,·d~ ··f.·.:i·f~acciones graves a los 
1 :-.·.: • • • ... 

derechos humanos, la Co~~sión N~cional podrá ampliar dicho-

plazo mediante una resolÚción razonada. No contará plazo 

alguno cuando se trat~ de hechos que por su gravedad puedan 

ser considerados violaciones de esa humanidad. 

La inst.ancia respectiva podrá presentarse por escri"'" 

to, e~ casos urgentes podrá formularse por cualquier medio 
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de ·comunicación electrónica; rl"~ .. se-.-il-dmi.t~~-~n' comun.icacio 

nes anó~irnas, P:~i-~.'.~,~-~-'~-lie:::._{6~~.-:·-~¿~:j~ ·~-~~~e~~~~~~~-~-~ : deberá 

ratificar~~·.;·de·ri'.~r~·:j.·~-~'.ii~Si~{~:e~'.~.~di~~: -~r¡:Júi~~-~~·s/·:-'~;;;.-~~----~re 
:; .:' ');_.__ '.':. " ... ;- , ... - • . . . ~, r ···-· .-.- .. --

·sen t ác ió n, 'si ;;¡:qt~)~~~· ~jit~!l.~~ij::ftEr~:~t;;~.\;~?;i\5~~b~· en~ 
un p'ri~~-~-- ~-6~é~h~~-~-:~-/--·:: ,..;.·-~-., --~,, '1·.·:·--. -- ···; :·: :¿<·: .. ~: •.·. '" 

. (_-.:.: "\,'<;_· -.:.~_:.:;· . .:-, :: ·,,;-¡,;;,.-, 

:- ·' ., ' ~--.~-- ., ... ~: ~)' \~"::'t 
cuando los qUejoSos··b i:Íer1lif;~tant·~S:-::Sé-;·_·enéuentien re

-· •. ·~- ;,_), ... ~:-.},~,,:,,~/~"i).~.~~::: :'.~A~0\~·-: ':~::'.~_:, .: ' .' , ' 
cluidos en un centro de detencion.,o-· reclusorio,:' sus··:escritás-. 

. ,· :._;., ~».5-'(::·;~·/..<':~1~::.'::::~::", _·,~:.:·-~:.-·. . 
deberán ser transmitidos a la Comisión:Naci<:>_~~~11.~.:~f.r~·:demora~ . .: . ', ·;. . ·,.··1:-,' -.. ~->· 
alguna por los encargados ~e dicho~ cen~r~_·s º;·~~~~'~S~rios o. 

aquellos podrán ser entregados directámente.a lós visitado

res generales o adjuntos. 

Las quejas también podrán presentarse oralmente - -

cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores 

de edad. Tratandose de personas que no hablen o entiendan -

correctamente el idioma español, se les proporcionará gra -

tuitamente un traductor. 

La formulación de quejas y denuncias, así como las -

resoluciones y recomendaciones que emita la comisión Nacio

nal, no afectará el ejercicio de los derechos y medios de -

defensa que puedan corresponder a los afectados conforme a

las leyes no suspenderán ni interrumpirán sus plazos pre 

elusivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia -
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deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de la ami-

són·de la instancia. 

Cu~ndc::> ,j_~:;:i~sta.ncia sea inadmisible por ser mani 

fiestamente improcedente_o infundada, será rechazada de in-. . . .._ . 
meaiat9; cuando.:ho."COrrespona~ ae ma.nera ostensible a ia 

,-- ,. z .. > .. - ' -
competencia ºd.~;,:¡~ ~Co~is·i5ii . Nacional, se deberá proporcionar 

acuda a la autoridad 

o servidor· p~~:Í:~~Ó .ac,qui_én --~~rre~·ponda_ conocer o resolver -
'-: ·- - . ·--~!..-o' • 

el asunto.·· .. ,._< -,-~·- ~-\ :, :· 
: :~·· .· :·(\ .-~ '. -,_:~; 

Una. ve·z ·'.:~~-~~{~~:;;i:~-~ i'·~~ta-~éicl, d~be·rs p~ner_se···en· co

nocimie~to. d~:~~~~r~u;~~i.~~~ej',;;~ñaladas como .i:~spoil'.sab~~s -
utiliZa.n~o .·e_~\C:~-s;~-~ -¡~~·~~:~}.~~,~-.S~._a·,~.é:'U~1é)ui.·e~· ~ed~~ ·._de. C~muni -

cac'Í.ón·. ei~~tf6rii6'~;:_,::~·ri-·'.:i'~:;'~~~·~~ 1-:~omuniC~~·ión se solicitará-
. -. ,·,-::~' 

a diéhaS·_·.~ut:~·r.~4~:4é~·~·:C(--.. S'e:'~V~dOres:: Públicos que rindan un 

inforrrie 5¿·6~:~'.:·.'iO~}:~-J~6:s~:··~:'~'*·i·~io~es o resoluciones que se 
_·_.,_;,.;.· 

les ·~,tÍ-Í~.üYah~-~-~~·:'.~~-~·i~~~·~-j~-~: .~·¡, c'u_al ~ebei:-á presentar en un -

plazocmo····n~::vx .. ~e~.;,,nc,i;.:e;'.'n~!.~t··.·e:;.~.~.·.:},J}~'c_~; ~l:~s:)latúr.:ies y por los medios que
sean .. ~-d~:'.-:·~·c:~e~·do -~oiÍ el.· Caso .. En las situacio-

nes qile-.a·::j.~~~i<:>._::·_~-~:~'.J'.~-.:~~:~i~i-ón "Nacional. se consideren ur -

ge1:lte~· at~~~~~;.·~ii~·ri~p_·~·o:á'~.~-~·~ ser 'reducidos. 
_,,_ '.-·,;;~~:: ... <.\:· "\:\~-: ·;·:'.}".' 

La~ conci~:~~=:~s:~e {~ ~i:J~isión Nacional en el expe~ 
die~te, .-_~bri·~·~J.~~j~-~'.~'~.·::~~ \·i~~ ~~Cóm·endiiCiones·; estarán funda 

metÍtcid_as ex6t~~·i~~:~~~-ri·f·~< ~O :;~~:'. ·¿¡~·~:u~~~hación y pruebas que -
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obren en el mismo expediente. 

La Comisióii ·t'ac.ioncl1 de .De~ech.os Humanos podrá die -

tar acuerdos de' trámite, ; ~·~~<·~,~r§~'.· obL~g·~'t;c;>;·i~~ . .'i;>~ra:-.la~:. -
autoridades. y servid.;res ~ci~{J.ci~s, p~~~ que .co~p'árezcan o -

.aporten.- inf~rmaéi·~-~-.... ~ :d~~~~~~;~~ci"S-~·;,~ Sü j_~cU~i>1i.~1ie-~t'o fes-. 
- •'.'e· •• :· :~ .,, -'i·',' ¡:, ; :;. ;,.\ • ·.\ 

' • ¡·: ' ; • ·~ ;.-,; acarreará. sané i'ónes. 
·.\·:·j. ,_ ·'·' :-~~~->· :;:~.:;~: ··: -
.!e.~--_.; -. , ... , . .. ~--'~_:.;;;'.-;-''¿):'~· 

o•oóoe.:· ,:~:::;;::n~.;%t~f ¡~~;~¡~~2:~)l¡f ;:·.: 
los cuales Se :.airigira. y~ ·-~en.:consecue'ncia;\;:no~: podra ·-'por .-si-

'..·. : . :_._-:. · -.. ·: '.-:._, > \ .. : .. :::\~ ... _:/~'~\~-:~:--:·0-~?::~::;~:;-~t~·'..':+~;"~~;;,-\_'_.<,;;~º<::{:,~;;··_:··.:(> ·\ ·. ·., 
misma anular, modifica'r·· o .dejar ·sin:.·efectoS:~·l'as:;r_esolucio -. 

. . .-...·. ·:. ···-"':· ·. ,· :/· '.: ___ 2:. '.:" ;/~.'';-;\"· .. _'.· . .:-~:~~-'.·\~:~':,/~t>~:~i"'·.,_-~f-:;?·:- ' " 
nes o actos. con.tra-· lós·~c_uales,1, se.-~hubiese: presentado -l·a qu_e-

~--:<. ~~:~>::~·:,:t:~~:L··~ .... 1-r:·~~··:,,.,_, ~.~}{'::.' -~~:,,_-~_.;~~{-. -,~.c. 
ja_ O_ denuric-i:a~:~. ---:-:·':, .. ,-. :-.·<- ,"_,,-... -:'!--if-::.,.·'· 

·· ~ 'º~~ '..l,i~ .¡? ~P1;"~:~1i·;, :Z~:i~;~1 E."°. -
vidcú· Públ).C~ ae.~-que_·-:se.:,tr~~e~"~intor~ar~.~-.:·!~~n_t·ro _:d~_--:10_~ · . -

qu~nce ·'d~a'.~.~·:.~-~~~i~~i'.; f~ti_.¡:;i~~~ ~:: ~~ ::-~:~~ ~·¡:~-~ ~~~~-j~~~~~·~:.~--a~e¡)ta 
dic~a rec<?~1e,~~~-~·t~~«~1:~:,~~~~~~~~~§- ··~O:: su ·~~-~o-,_· .·e~·::-~~~~'~:: ~q:~:in~e-
días ·aa.ic ~cirial~~;· ·,:ia'S .~:-prue·t;as. correspondi.eni:~S ·.a~- :-~Ju~._--ha 
cumplid~ e~~·-·¡'~ ,-re.com~lldBción. _Dicho pl.c:tzo ~~~-;·;; _:,:~:~~--~;~.~ 

,·- .·-: . .":'·.·· ._, 

pliado c·uando.' la naturaleza de la recomendaci.6n así ~o ame-

rite. 

En contra de las recomendaciones, acuerdos o· resolu

ciones definitivas de la Comisión Nacional no P,~ocederá 
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ningún recurso. 

La· Com.isÍ.~n··~~c·ion_al ·~·otificará inmediatamente a ·los 

quejosos '1os :re·suitados_.de. la investigación, la recomenda 

ción que hay~)~ir'Í9i~~ a·~'.las autoridades o Servidores pú 

blicos··re~·po~-S~bi~:~.-,\:1~-... l~s; viOlaciones respectivas, la 

aceptac~á·~·_.:y_~·j.e'~t-~-t~,-~~ que :se·-le haya dado a la misma, así-

como, en su c~·;"Q;~;_-~i<;;~:'ue·r'do de ·no responsabilidad. 

El l:'ec·~~s~~~~~·:._q~e-fá' de_bérá ser presentado d_irecta 

mente ante la ·:'cCuRi1;ti.6ri·~~:Na~fona1 de OerechoS __ Huma~c?s -~or. ·e~-

crito, e~ -~-~sci;{:~~!~-;~;~-~;i·~¡~.~>~--~~~1~ent~- ·a· p-or :6~-a·i~-~i~i<medi~ -~ 
.: -.::~-·.:.·~~2·:· .. /:.:L;:,:'<;;. • .·.- .... · -.-· ·. '.-- ...... _ >·«'· . 

de comÚnic_iiciÓn.;:;~-~-~'.;e~t;e ·~~pu7~to_1': la inS~fl~·~-{it""(;i"él)~~.á' S~~-

ra ti f icadaaen tro~,;~~Aos ~~~~ '#Üs •sr¿Mi~r.~.~~,¡~~~2\eii/\n1:~ >:_ 
resadO ·.en-~ ~CÚ~~~~'{'.:l-~~?:i'~-~-::.~o .. _~c~~J~-¡·~,~C iári'i' debe~&n p;e~~~arse-

..... ._ ... ,,~-. !:~~(-· t <'\\--. ,._; -:,~ ·' '"" ·· .. ;. 1• ··:i :;:-; .· .. ".,¡,, -·\ ·-'. ._ - ' 

las omi~~~'.~~.s;j~}l~é~t\~~•t.%~:.~itf~;';~.~}s:~?,·:~st~i~ªf~~.~~eéti:. 
vo; acompf!~a40\de.;;.1a·s '-: P~l:i~b~s:L~qcuníeh fa1es:·_ que::"¡º :·."süs'te"n 

ten.~ ¡~· ~~~'.{~i~~~~i~i~~#~;~·~'Rf:1;"J; ·;;~~u~ci~~~e 'sobre la. -
· admisió~ d.{l•;~~c~,fü~:~.:;~~~~~í';'.\.~{i~itar a. los .. interesados i~s 

informaciones· e» ·aclaracione·s ·que ~ons.idere necesar_ias, ._y 
:~ .'. : : . ~-::;:· ·1

1>.:a_._Xi:i;;y:: ~- -~.!.?,.~_. r.· l~~ ·~ -.. :. ·.; · · 
po~i;á .· d~s.~'?~~.~~~;;~_~¿p_l_~~n~~.cuan~o lo. considere notoriamente-

infundado ~¡',~m·~f~~~·~~~é~', 
¡- ~, 

.·, .';:_,;,,:~ ::·';,:,: ·, 

El ·:r~~~~~:~·~-_._;,~~~;_\.~~~-u'g-~ación procederá exclusivamente -

ante l~-\!O'm'i_.~i.:6~:t~~~).6~~1 ,Y contra las resoluciones definir

tivas de·loS organismos. estatales de Derechos Humanos o 
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respecto de las informaciones también definí ti vas de ·las 

autoridades. locales sobre· el'. cuniplimiento_·de las recomenda

ciones emitidas por ~os_, ci ~~~o~--·:-~~-gani~m~-~. E~cepc ion~~~en
te podrán impugnar.se:· 1.os:-·ac~e:C-d~S ·de_ ~os -prOpios organismos 

estatales cuando, a _::j~i·b·¡~-~-~~ .~i~· Comis.ión Nacional, se vio

len ostensiblemente· las·.·.aerechOs de los quejosos o denun 
: . . 

ciantes en los ProcS:_ai'nlierí_tos_.seguidos ante los citados or-

ganismos y los dere.~hOSC d~berán: de protegerse de inmediato. 

La Comisión Nacional-deberá resolver el recurso de-

impugnación· de la sigui:ente- manera: 

. . 
a).- Confirm'anaO_ la' ~esól_uci_óri defi'nitiva del organismo -

b).-

e).-

d).-

local: de _de·~echo-s_ ~~i:n~rióS; 

Modific'ana(; \~'.:~~;:c?k\.{·.·_;:~~~~-~~dac;ón;' e.as~ en el :cual 

forrOuiai-á. ~:r·~;~ ;;-J~~/ (~--~~,?~~cibm~nditc,ión _al· organismo_ -
. , . >\<: ,_;:~'·.!; "·:~,,~ .. ):· . 

loc~_i';: . ·_ i/r:}. · .. :: , ,·, 

··>·: 
Oecici!-a~-élO·:.j.~5-~·-fi.Ci~~·nt·e·; el· c"u;n(;1imÍ:ent-o' de la reco -

' ;; - ·~-·., ;;· .... ·,, :.. . 

men~a:c_i~~~- ~~rr~~~-~9\~~'~:: e·s~·a.~al :par parte de la autQ 

ridád "1óéai ,~, i~··c~~i s~ dirigió el supuesto de la -

Comi.~-i6ri. \~·a:~:i~·ri~Í, '. -~o~{~~o una· recarendación a quién el! 
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rigió el supuesto 'de .. la :~omisión ·Nacional, formulando una-

recomendación ·airf9ida '.·:a. die': ha ··aut~ridad la que debe.rá in -

formar· sabre s.u<···a~·k·~:~'.~'ci.~6-~_: ~ ·,'~·¿~pi~mi·e~to .. _.-, 
::< . ~ .,, , 

;;}' .. ~· ·;:;::-'. ~:~.:-: 

Humanos.~~~u;~¡~f~~~};~::? ~.:··.· ::;1::ó:eN::::::~f :0:~:é::::::
0

: 
máS :e1eméfltáres·::dé'·• laS· ·~-~~san~;~'.· p~~·~ · ~Ü;~·-.~~ .-.i'~~ administre-

un mejOr~:~ticlt"Q• Y·-·:~~-~ m~jO;r: fuStici~' y~~-q-ue\'~~ :·~-~ práctica no 
~-)~'- ', _, :, ·.-:. 

lo ha l~~raél,o; } J' . ,, > .> 
En- ~. h.·.,~·fa~.Pk: ~~~ .. ¿¡,'ta· ~~;·_;~lll~~': desempeñando sus fu!! 

- _.; :~· - .; "· >·\,(~ 

e iones qUe .-ha···:s:i'ció·-:a·~'s_a-é·):.-stf',:~~e·a·c·ióii\.~· ,:la :fecha e~te ar9a -

;1~:~21!!iiiíil!~:~::::~:,:;::::· '::: 
·:1::~ ~ :_- ~,~~~~.:~·_,¡:~ 7c~o~,~ ~· ~~;~:. ~~--:: -~~~~ ~~ ~-~s~_:_·:en_ -~.,-~~s.;:~~~ f.l ~~tos. 

q~e ha~·· su~~~~?z~~'.-~,~f~~~;~~{&~;.t'.if -s~~~~{~~;,;d:_,~oñ'_i~.s' •. o~ga · ~ 
n1smos · 9ubernament·a1es;-.sintiéndose agredidos;-,y .. ~afectados en 

- ·. , - ~;. ··:'-:--i'.:-{;;·-·,'<t: ::.:·;·f.:,~>~:=:~:x.\::.~~-;-:,~, ···_\\·:;::1~:.·_:·,;::5~\..:t'f:_;;·;·:-:,/~>.~'.-.:>, ·~:: _ .. :( .::. 
S!U -~mbito. de :actuaCiOneS;:;en·,;r~elaCión'.:?CQ0·:,1a ccimisión Na"ci~ 

,_ •• \.,.-i,, "" , :; -::.:~.~.~.'.l~.i.:-/',.1 ~;.: .. ~.:j~(;~:-·;}_ "" . : -~~:<,· -: ~:-~ __ :~·: : ·:.·:· . ·-·. . . 
nal. ' . ..:;;.': •. ·c;c• ..• ,. > .. : 

.· . . --~~---.~·;··!·:·-.- ·,--.' : ~~:~: ;·: .. ;-.· 
;:· .. ~-':~.'._, . ·.-.-..,. . .-. .;- . 

otr~· d~~~)~~--- pr:ób·i~-~-~~;~.~~~: :f~~·~:~:en·~~~·,:·q~e. ,es el de 
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por razones obvias se ·le. dan :1ar9'.as· al· asu~to. para que ria -
: . ·.--. ; 

exista soluc-ión, qtiecianao_ 'en en-tredfciha·· el ~bjeto por el 

cual fue c·r·ea~_a-. 1;~~·~6~-¡~:~~~: ·#·~~~~~~-~f~~~,'.' ::·:· 
·-·':.·:{~<'':;·i::~;_;:>~·- ~ .,, ~t:~,:~· ·.~;~~.:'··.~-->~Y::'< _. 

: -: ·, · :-.:::: .. ·• -!_;:. :;;f,! .}~:~;;~~: ;:<~~~"·: ·;<~',~.;_;:: ·:L-1:: .. ··¿.·:\~:e:·~-~·:··::·-~- '. ·.:.::: · ~ 
Es ·de ·abservarse::.que._;estasfacc1ones .·entorpecen y dan 

largas -~ :'iá ~¡-:.'~~:~:~i;;j~-~:;:;~;¡;:;f \~~'},~If~~~W.~PfJg~:~~fr~-~~[~~~b ¡¿~'16~ · ·más r á 
~~· -pida y con pi~nti~Í:'Íi:d 

víctimas.' . -·:::_:..,!.'~;· h~ 
';0~,e~hl?l·~-fi:~~.~,;aJ;ct~d9s son las 

,, ·-"~1t:~Ill~rir~i,:~ et 
•·•· •. ·:-- :: .. ~'f:-.::-¡:.t;:-.~·.; .';c.::1~~: --.,,:--_', "--:~:;··-<·:: .. :,'. 

·.·.· .':>.<:.:".~-~'r:::<li'.i;K.~,,;~}i;{·t·-;::~:.:;· ~T.~\·.:···.,.::··. ,. · · · En ~é~ic6 ,:se há procu .. ado)por el\i~n~star. dé las m~ 
::::::~a::::?~~~:t~,f~~t~:1ú~~:~:~s ª!¡:::t:·t:u::::m:::e~ 

' . '. - .~--.,,: .. •, /¡,:.:~-~- ·'. ··' 
diversas··_·i:ai~·~~-~ ... ~i~~(.~~~.~:'.·:_·~·.~.)-.l~?g·rad?, aUnadO a. lo anterior qu~ 
da de. m~ni-~i~~~-~~\~~liu~~:-~:11~f~O~.:L~iói:i~: Nacionál. de Derechos Huma-

nos Ss; ~:n~'.··r~~·t:i·i~¿{g~:::~~: ... -~~·~¡ente .Creación y par lo cUa1 -
~~--

su fU~é.i."bñ~a'~-fe·rifb!·;·~·¡:;~~.l·a<a~tualidad deja insatisfechas ias -

·aemari·d·a~:\;~;;~í{~:~'ti~f-im-~·;·/ q~e concurren a e11a, con el pro

pósi··~~· d~-~: q~~Z:--~'~'·:\~~:~:~~;~~·et~n sUs derechos. 
: : : "i~: ': :-- -:.-;:_'.:~":. -. -. -. . - . "¡ -. ' . .' ~-: . . 

L~ · c~~¡-~·i.6n N·~clOri.al ._.de ·. Dert?Chos ··Hulna~o~·- tien~-- una -

funció~· medÍ.~:-~~~~,:-~~-;:··~¡·p~·· arb_Ít.~-al:~··._~do·~~e-_.:·t.,~~~;~·' ae·: re9Ular-
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ner ingerencia entre dos particulares, esto es debido a que

la comisión Nacional no puede emitir resoluciones de carác -

ter autoritario ya que sólo· emite recomendaciones debidamen

te fundadas y motivas para brindar así protección a las vic

timas de un delito. 

Por otra parte la Comisión Nacional únicamente emite

ª la Autoridad·correspondiente una recomendación en la cual

se propone una solución de manera que trate de reparar en lo 

posible el daño a la victima, pero esto debe hacerse antes -

que la responsable emita una Sentencia, toda vez que ejecut2 

riada ésta, la Comisión Nacional no es competente para inte~ 

venir. 

Otros ordenamientos Jurídicos vigentes en el Distrito 

Federal, procuran proteger a la victima, tal es el caso de -

la Ley Federal para Prevenir y sancionar la Tortura, la cual 

en su artículo 10 establece que "el responsable de alguno de 

los delitos previstos en la presente Ley estará obligado a -

cubrir los gastos y asesoría legal, médicos, funerarios, de

rehabilitación o de cualquier otra índole, en que haya incu

rrido la victima o sus familiares, como consecuencia del de

lito. Así mismo estará obligado a reparar el daño e indemni

zar por los perjuicios causados a la víctima o a sus depen -

dientes económicos en los siguientes casos: 
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I.- Pérdida de la vida; 

II.- Alterac{ón .de. la ·salud; 

' .'.- -... ·.~>· ·>.:_ .·.'. : 

III. - Pérdida ·de ··1á ')Lbertad; 

IV. - Pérdida''.de ingresos económicos; 

v.- Incapacidad laboral; 

VI.- Pérdida o el daño a la propiedad; 

VII.- Mensocabo en la reputación. 

Para fijar los montos correspondientes, el Juez toma

rá en cuenta la magnitud del daño causado. 

En los .••••• el estado estará obligado subsidiaria-

mente a la reparación del daño. 11 

Indudablemente este artículo es excelente, pero debe-

aplicarse su contenido dentro del Procedimiento Penal, ya 

que se deben cubrir los gastos a las víctimas de un delito -

cometido por un particular para hacer más justa y equitativa 

la aplicación de la Justicia. 
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De lo desarrollado anteriormente, se observa que exi~ 

ten varios ordenamientos Jurídicos que tienden a _proteger y 

resarcir en sus derechos a las victimas haciendo mención a -

las reformas sufridas al Código Penal así como al Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal en el presen 

te año, concluimos que debe de existir un estudio más profU.!J. 

do y manifestaciones de la Autoridad en su vocación de serv! 

cio para que efectivamente la Victima de un delito pueda de

cir que se le ha hecho Justicia. 

3.2 AGENCIAS ESPECIALIZADAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral, brinda· apoyo·- a las víctimas en general, pero desde el -

punto de vista social, pero dadas las reformas· públicadas en 

el Diario Oficial de la Federación del presente año en la a~ 

tualidad el sistema de auxilio de tipo jurí.dico a la víctima 

del delito depende de esta Institución, y a través de su su

pervisión General de Servicios a la comunidad. Dirección Ge

neral de Atención a la Víctima. 

Para la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Fed~ral, víctima es toda aquella persona que por algún moti

vo se encuentra recurriendo a ésta Institución por haber su

frido un, delito en su persona o en sus bienes formulando una' 

denuncia, en espera de la reparación de su daño. 
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La manera en que opera est~ Institución es la s~gui~.!!. 

te: 

a). - Entrevista directa a 1ós af~··ct,~da~·'.;·a' f'~mi·~iares para d.!!, 
•'""·;'; 

terminar que tipo de ayudá. le ~~';U~~?·~i.ndai:. 

b) • - Otorga servicio funer·a·rio :.:,~~.-·:-~~.:¿~~t~~~~.~~i to cuando las 

víctimas no cuenten· con· loS ·:medioS::·económicos necesa 

rios. 

e).- Brinda comunicación telefónica a los detenidos con sus-

familiares. 

También la atención que se brinda a laS víctimas por-

parte de esta Procuraduría, la lleva a cabo a itravés de sus 

Agencias Especializadas, dependiendo el delito cometido, tr~ 

tanda de mejorar la procuración de justicia. 

En el programa de creación de Agencias Especializadas 

selecciona la calidad del elemento humano para el conocimie.!1 

to directo del delito específico, teniendo las siguientes 

atribuciones: 

Para toda persona que requiere una opinión u orienta

ción sobre cualquier asunto de carácter legal. 
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Orientar a ·las victimas así como a sus familiares 

prestandoles apoyo ··.de tipo'.- legal, soCial, médico, psicológi-
·. ·:· .. · __ - -:::, -~-: :, 

co y de _la ·asi'st~~f?~ª- proceden·t~ :~~gú~· -se requiera. 
,,- ·.-... :_:•, 

~: .. ·::· ·<, >>J- <·; 
. -,_ ·0:s.--:~.~-,-. 

por per::::':~:~j2i-ü~~¡~~!:'~~~:~{iv·~,:~::::u::r d::i :::u:::::1

:: 
' ,·,-:;_, .:~:--·_:, ,·'.'·;<·.: !<~:·;'..: .)·~-~ ': ' -

naliza~ión ·-ª-~: _c_~~-tl'..~---:~-~:: __ ~~¿:·~:5-~_~<?t~-~~pia cuando la víctima 

así -lo :r_~quf~r·~:--:·~~~~:_::~~-~~~~~~~~<~~ ~~es 'meses para que reciba 

tratamiento :·psicói6~'i~6~'--. :~~~~~éuti-~o continuado hasta su re

cuperamiento, así como-asistencia psicológica en el momento-

de formular su denuncia y en su caso ampliarla o ratificarla 

dentro de la secuela procedimental ante autoridad jurisdic -

cional. 

Atención especial a los turistas_tanto nacionales co

mo extranjeros que han sido victimas de un delito, brindánd2 

les todo tipo de facilidades para denunciar el delito sufri

do así como en su caso otorg&ndole apoyo.de tipo económico -

para regresar a su lugar de origen en caso de que no cuenten 

con familiares o amigos con residencia en el Distrito Fede ~ 

ral. 

De igual manera orienta a detenidos para preservar 

sus Derechos Humanos, también dando información sobre perso

nas detenidas en sus Instalaciones a quienes soliciten ésta~ 

información. 
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Atención ·-a.·la~ _víctimé:'S ·en; d_elito-s _por_ tránsi_~o de 
vehícu'ios __ ó _da

1

ño· en ·:PrO~i;~:a·aa·-~~a·j~~~; :-r~ar.iz·a~a~- trab.B.'jós a~-
- . .: '· -¡.., '.. ~ ;; ' , "• .· '· - . . .. , .. " - ·'· ·. . - : .. . . . . 

manera cO~Cili'~·to~~á:)'-:~~t~~;;;(-la::~ ~íCt_i~a-'.:Y.:~~-r,, ~íCt'i~a~ia··:tra -
- .• - -• - .. ···-.!'- - -,, - ,,- . · .. - ' ._,",. ;:,, ·;·:~ ----~,:':'.:,:. ,.,. .. -~:-. . -,> 

_tánd_o. de -~~~; J.'t~~~~~K;:;~~\-~~~~-!'.~.~~~:~-~·:;~~~~-~.~~--'.~~~f';.~;.-~:~~-~--~'.B:·n,~es de-

iniciar fornia~~e~~e>;~~:'.\P.~.;~:e~;f~;éifº:'~t~l'./';}. ·•·: 

Aunque ~~ h~~ ~;,~~:~~~.~~~~~f¡¡:ion~~'sté' sistema de 
Agencias Espe~ia1~-~-~-~,~~-/~:~fi~ ·:~~::··Íi~:~·;·~-~)~d~ .m~~ho que desear

con respecto a -la~ repa~ad~6~·:d_~i<dañ·~, tanto en lo moral co

mo en lo materi~l :,-..:'coricl~·~~a~·. ql.Íe en México apenas se estan

fijando las bases jurídicas para proteger a la víctima en el 

marco jurídico del_' procedimiento penal, pero con la limitan

te de delitos específico~. 

3.3 PROTECCION DE:LOS DERECHOS HUMANOS DEL DELINCUENTE 

El resultado final de la Protección a los Derechos H~ 

manos del transgresor de la Ley Penal es la creación de la -

Comisión Nacional de Derechos Humanos que en esencia tutela

la seguridad jurídica dentro del proceso penal del iniciado, 

ya que como lo hemos señalado anteriormente esta institución 

es la competente para conocer de las quejas en contra de los 

actos u omisiones provenientes de cualquier autoridad o ser

vidor Público, su excepción de los dependientes del Poder J.!!_ 

dicial de la Federación que violen Derechos Humanos en su 

contra. 
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Del mismo modo la Ley Federal para Prevenir Y. Sancio-
. . . ' ' 

nar la Tortura, protege al ·delincuente 'en contra de s~_rvido-

res. Públicos que. cometan este delito ~n . su'· P~rsonB. ,· ya que -

obliga a cubrir_ 105_· gastos· de ases.~rí~: ~egá]:!_ 'ritédi:cOs,· ',fun·e

rarioS, cie rehabllit·ación o ae · cú:cliqu"i_er· ··O-tr-a f1ldO-i~ ·:en que

haya quedado el procesado o ·su~'· farílili_~.-res' ·_COMO Con'secuencia 

de la tortura, así mismo se repai:ará-. e1··.·a.añó o se indemniza-

rá ·por. los .perjuicios causados al. proc_~sado o_ a sus bienes -

dependientes económicos ya sea por parte' del Servidor Públi

co q~e comete este delito, ya sea subsidiariamente por el 

Estado. 

En la actualidad las ref~-1:m~S sllfridas al Código sus

tantivo de la Ley Penal -ap'iic~b·í_·~ .'~~ Distrito Federal, favo

recén notablemente a los sujetos· activo"s del delito desde la 

investigación del mismo hasta la culminación del procedimie~ 

to penal y aún después de Ejecutoriada la Sentencia. 

3.4 PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS VICTIMAS 

Como se ha visto con anterioridad la Comisión Nacio -

nal de los Derechos Humanos, se ha preocupado más por la 

atención y protección a los delincuentes que de las víctimas 

de estos, del mismo modo la Procuraduría de Justicia del Di~ 

trito Federal es a la que le corresponde tutelar los intere~ 

ses de las víctimas, aunque en la práctica jurídica se obseE_ 



- 114 -

ve que no se lleva a cabo del todo, -'y es q~~' la comisión Na-

cional se ha. 

,, .. ' .. 

en6a-~~~d~ ~.:~.-r iilC ipaliii~ntk ·de. las personas que se 

encúe~.t~~n-. S~j-etas ~·~_:}ry~ies~~ga·c_ión_.~--~. -~~:~-~~;-:·,ª-~~·~~~~ .. :- ~--. ~~~c~so 
/. ., ~---. 

y en su ----~aso~ p-r-iV;idO ·a~-:. Sú ·;¡ibér_tá:d-~ :: c·~b~·)d~~ta~~t .. ~t]ue:: f.~. ·e~ 
~ ·'· '". --.. ,._ '· • ·'"• ·~ . - ,, ,. .., ! - • ; •. .; ' ~. , 

misión Naci~rial ~ "de·,··acue·r-dO' -~-~~~'.~:~:~·~a·f~·raTéz'á ~~:jll:Cídi"ca:. fue ere.! 

da can .el· objet_o --.a~.;-pro~ég·ér·é~ t~·~t~'.I_-~~·1: :~-~-~Í:-~~~~~-t'e ·¡C-offio ~-ª··las 
- . . ·. '; -,_'.._:, -:'. -. --·;¡"- ":' -;,.~~~- ~ -J:;'~ ·,;:~_ - : ·::»-.'.~ - - . . : ' 

víctimas de- es~c:i'S~,;y_· e~·~::1~?:~·C~~f~1i~~d s.~_;_obse'rva- _que se in -

clina más. pO·~ :·¡~ "~~Jf~~~Wi-6~~ ~·-··~f~-~---:~'e:r~c:~¿~ ~ d_ei-· transgre~sor 
de la ley peria1·, · Y~'Ú1~~·~-~o;(~~t~·.:1o~''~C¡ue''.más 'se _q.uejan, :·ai~idá,!!. 

dose en mu~~-~s'-~~~~~¡~-~-~,~.;;~~:~~ ':Iristitué:ión de su doble'· fun· 

ción. 
:._·~~-" > '.-.~·-:' ~~;:· -~';'::: ::f; '. :; .·, . 

,_,_-,,_.,!..-'-"•"'"" ::::{;-_,·. 

,,_,;·: ::!;~'. ·-~(;~.-~. 

~n 1 ~/~~t:{,~~il'.~~¿t~fª;~"~~~~~f ~;f~~;'.~~ :/.ª filcu1~ád• de-
investigar ,,y·- en'.~su;·caso:.· emitir.~una:\:recbmendaCiór{ i:~,~~: -A~~~-i-!. 

____ -· '~.: .:~~~: _ ¡~;~ :_::-~~?~: ~F~:~~~?~:~r", :_:·.-'.<_._-_:;c~.;:·;t_' :~\.i';\~ ;~:.'.:'.".ff ú~~;;~·~.--~~~=r: -~~ . -,_. .. -; : 
dad-._~º-~:~.ª ~~~~-ie~_~e~ ~-~~~~o~~ i_a:.} __ v·~-º-~~-~~? I:~~u-~-~~?'·~n .f.:~ ;ej a . ~ n te-

:::: .,::-:::~~~f~~iJ~~~tl~~~l~~!~il~~. :::.:::; 
que ag·atar· .el<proceso}.perial-:;_;ante{lOs;·.TribUna1es. comPetentes, 

::'.·" .. ~:;::;.~f i;~~~f ~~~IIt .. '.;:::::::.·::": 
desventaja compar~ci~~:(~~,~;~-~~:~-: ci~ii"~~~-~rlt{é·, . pues es "de notarse

que la víctim~·,:.por"_ f·a1ta:. :d~ :úifé:iiTiiacÍón ;· orientación, y· c~n2 

cimiento, no _a'Cude_, á~~~ ·i·~··,·--~~~.¡~-ión Nácio~al para preSentar-
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su queja, debido a que no cuentan con los medios idóneos pa

ra hacerlo; eSto es, debido a que no conocen su objetivo y -

funcionamiento, por lo que no exige se le haga justicia. 



CAPITULO IV 

SITUACION EN QUE QUEDA LA VICTIMA AL FINAL DEL 

PROCEDIMIENTO PENAL 

_Para .el objetivo de la presente Investiga.ci_~n, no 

obstante que.el término de víctima es muy·ampl~~, nos aboca

remos a las víctimas de una conducta antisocial y con un 

bien júrídicament_e protegido, pOr la .Legislación en materia

Penal; dividiendo, a· 1a vícti~a· ·en do~.-grupos·_que son: 

b) .- víctimas del abu.so 'del ~~d'e;/ 
?\,,· 

Víctima ae~ u·n ~-¿¡¡~0 e·s~·toda persona que individual o 

colectivament~ :-Ciu~- .·haya;=~u~t:,idQ:·1;n~·d~fio, incluye~do_, lesf~nes f !, 

sicas o mentales:,· ~~'~6~c;~-6o.E! ·Patrimoniales, un mal sustan 
. . : .- . , : . . ; '.~.:: ' ·-

cial en sus aerechOs fUnaaffientales, como consecuencia· ae una 

conducta antisOCiai 'Y:'.Cí'üf;; ·se han. transgredido sus garantías

individuales'. · 

Víctima del abuso ·del poder; son todas aquel.las pers~ 

nas que en forma individual ·o· c~l~_ctiV~·, _.s.Ufren c:ualqu~er. t,! 

po de daño ya sea físico o moral, económico debido a ·actos u 

omisiones de autoridades o personas que se encuentran subor-

dinadas a un superior ya sea de trabajo o de· autoridad. 
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En nuestro país, este tipo ~e víctimas se-dan·d~bido

a la corrupción y al ejercicio . indebido del ~oder ·. ~-~J::>li~O; ··

tal como lo menciona el Maestro Luis Rodríguez. ·Man7:arÍera ar-
' . . •' · ... 

referirse a·la .víctima.del abuso del poae.r.· "Toda persona ,que;-,:Y._a_.,.que .-

sea individualmente o conjuntamente·.~·~~ ~~~~~:: en'..circunstan

cias semejantes, sufran un mal. o_ uri a'añ·o>·como coÍlsecUencia t4 
·.· . -,:, 

de actos criminales o de otro tl.pO'-"de·_" a·~tos ilégales que im-
·. ''._.· ,_· , 

pliquen abuso de poder cometido~. p~r: .~n Éstado incio.ídos sus 

agentes y cualquier otro órgan~/c;~~erso~a cuya conducta se -

puieda atribuir al Estado :- ··'º ·por .. ctialquier DtJ:1a persona o -

entidad organizada, inc~U_í·~~~, :_J:.á.s organizaciones comerciales 

u otras personas jurídicaá" .· :,(J-f) 

,,._ •'_7 . ." :.' 

Así mismo Rodrígtiez ~anza~:~a ,- .-divide en cinco rubros 
. . ··' ··-· .... -..... . 

las ciencias penales que son1 -."I~.:. ···Las-~'ciencias criminológi-

cas, que forman le!:- crim~nol09íc3.
1

~- .. :··~~~~~Joi691_a; Psicología; -

Sociología; Criminalistica; VictimOiO(jí~-: y._ ~~nalogía. 

II.- Las Ciencias Histórico-Filosóficas que compren- -

den la historia de la filosofía y la· comparación de las .ele.!!. 

cias penales. 

III.- Las ciencias Jurídicas, integradas por el oere-

31.- RODRIGUEZ MANZANERA LUIS. "VICTIMILOGIA" Editorial Po -
rrúa México segunda edición 1990. pp. 239-240. 
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cho Penal, Derecho Procesal P~nal, Derecho Ejecutivo Penal,

y Derecho de Policía. 

IV.- Las ci~~~:ias ·Médicas:· ~aber: ·Medicina-:: For~nse· y

Psiquiatr~a" Forense.· 

V. - Las ciencias denominadas básicas,·· esenciales p 

fundamentales, .. que son: la metodología y pollt-ica .:~:z::i~·in~ló-

gica." (32) 

Todas y cada una de estas ramas aunque son autónomas-

tienen relación entre si y sirven para dar conocimientos y -

resoluciones a los problemas que se deriven de una conducta

delictiva que este sujeta a procedimientos penal~s para una

mejor aplicación de juSticia en favor de la víctima, toda 

vez que en Id actualidad ésta, en su mayoría es olvidada o r.!_ 

legada. 

La Victimología CriminológiCa estudia a las, yictimas

de los crímenes de conductas antd.socialeS Y. qUe. ·ataca.n.--el 
- -' '· ··-· -

bien comun, pero nosotros consideramos: c~Jí.ie-·:e.~··~~q~¡·,-.-donde el-

Estado debe tomar participación en este· ti¡:)O" d·~:":·a~s-Un~o·s para 

proteger a las victimas de los delitos,' para evitar.que se -

32.- Op. Cit. pp. 43. 
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lleve a cabo la justicia p~r pr_opia mano, buscando auxiliar

se de esta rama de las Cienc,ias Penales, para resarcir en lo 

más posible su daño real a las víctimas; cuando se dicta se.!l 

tencia definitiva. 

La Penalogía estudia la reacción Social que se produ

ce de ciertos delitos y que son sufridos por la sociedad, y

son calificados como peligrosos y dañosos para la misma, de

ahí que el Juzgador tiende a analizar la conducta antisocial 

.Para imponer la pena, tomando en cuenta la gravedad del del,! 

to y la afectación que ha sufrido la víctima. 

El Derecho Penal tiende en su caso a proteger a la 

victima directa del delito, sin tocar a la víctima indirec -

ta, para el Maestro castellanos Tena "El derecho Penal es 

esencialmente normativo y en su objeto lo constituye de modo 

esencial y su estudio es de manera ordenada y sistemática y 

racional: como puede observarse la Ciencia del Derecho Penal 

es normativa, entendiendose esto como la Ciencia que estudia 

la forma de implantar la norma o fbrmas de castigo, péro s·e

han olvidado de la víctima, sobre todo en lo que respecta a

la reparación del daño, esto se da; quizá se lo dejan al der.!, 

cho civil que en nuestro concepto no es funcional ya que .co

mo es sabido el derecho es "mutatis mutandis" y los crímenes 

también cambian.por tanto es necesario cambiar al derecho 



- 120 -

y sus formas de aplicación". ( 33) 

La política criminal, es la ciencia por medio de la -

cual es Estado debe llevarla a cabo para la reparación y pr..!:. 

vención de los delitos y de esta forma mantener el orden so

cial, esto es deben aplicarse los seguimientos señalados pa

ra que ha la víctima ya sea directa o indirectamente del de

lito se le repare realmente el daño sufrido por la comisión

del ilícito; 

La Victimología para el maestro Rodríguez Manzanares

es la Ciencia 11 que se encarga del estudio individual y dire.s, 

to de la víctima de un delito, la Victimilogía Criminal se -

encargaría de una especie en particular de víctima, aquellas 

que padecen por la comisión de un delito o una conducta de -

líctivaº. ( 34) 

Estas ciencias auxiliares· le:. ;.siiven al Derecho Penal 
. :··.· ·:·· ,· , 

para no dejar a la víctima e~·~·,~1.'.-' ~lv:i:'do_~·.:·ya que la primera -

de ellas estudia la forma cie1Ycást"igC?·:y'. Prevención del deli-
• • • • 1 

to, la segunda estudia a la yíCti~a·.~e~ .·f<?r~a directa e indi-

33.- Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, Vigésima primera edic'ión. Porrúa 1985 
pp. 27. 

34.- Rodríguez Manzaneráa. Op. Cit. pp. 351. 
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vidual y.la tercera se encarga de las víctimas·ae un delito-

o conducta antisocial, estas víctimas deben tomarse en cuen-

ta para no hacer a un lado a las víctimas de los delitos, h~ 

biendo establecido algún punto en relación a la víctima y 

las cuales son Ciencias afines y relacionadas con las vio.ti-

mas. 

4.1 LA REPARACION DEL DANO 

Para hablar de la Reparación del Daño_, no_s i-e.fe:rimos~ 

a la víctima de un delito penal o conducta -~~tisOd1-~i.,: \a 
Doctrina Mexicana establece que de la c~mi~Í.·Ón. d~ .u~·-deiito
surgen dos acciones que.son: 

a).- La acción Penal. 

b).- La acción Civil. 

La Acción penal es la que se refiere a la pena públi

ca corporal/· es decir la demanda con la sociedad. 

La acción civil, es la que se refiere a la reparación 

del daño patrimonial pero privada y que ésta surgió como con. 

secuencia de la comisión de un delito sancionado por ejecut2 

ria. 

Es de notar que ambas acciones son de naturaleza dis-
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tinta pero nacen".de una-conducta: antisoc;:ial¡ buscando la re

paración-, del . ~~ñ~.-.~ .. ;ia. ·aOCie·d-~d. y· la : ~t~~, Víc;ima ! · 
:·::; . ·:( . ·:;."~ ,,.: 
:~ ·.:· 

Eñ.' l~ .. _-~·c·t~~~i~ad cl~~~á .. :-1aS .;.'k~'f P~ñias ·ae· en'era· .'ae·· .. 1~9_4 ,· 
a la Í:.~y s~,¡;Í:anf¡v~·~~~¡·~~¡¡,'~ ~'.\a\~\f;~¿~a {~r!~i; la. ~íctima 
ae ·.un·· de~_¡t~.:~-;~;~'.~ :~~·~:~--~-~~~~~r~:.:~·--~-:¡~"{~;i~-::~·eni~~---_ d~l -p~~c~·di 
mi:ento par~' ~~-6~:.··~-¡~ 6~:·p:~;f ~~~:· r·~~·¡~i~c,-::·~~~~esentante -~Íegar lo 

i• .•. ' ..• -.· -

que l~~- d~ieñ·s·c;~e·~:, ':'.~-~~~:· q-u~ s·~:: -~~~- -s~ti~~ag~· la -_~eparació_n __ ~ 
ae1 a·áñO~~a·~~ad~~-- --

A continuación definfrenios ·que se·-·entiende -por riclño • 

. · .. · · .. ··• .·• ... < ···.····.····• . 
Daño en materia Penái es.·t~~o:,m~l -causadq. a Una persE_ 

na o en sus bienes, ya sea a _ti:-~véS··c:i"e:·una··.acción u ~misión, 

de un sujeto activo. 

Daño Material es: aquél que causa un menosCabO en el

patrimonio de-una persona- llamada sujeto pasivo, ya sea de -

manera directa o indirecta. 

Daño Moral es: todo aquél que experime~~a una persona 

en forma subjetiva como consecuencia de un delito.siendo la

afección que una sufre en sus sentimientos, afectos, creen -

cias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración 

y aspectos físicos o bien en la consideración que de si mis

ma tienen los demás integrantes de la sociedad, como lo he -
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mos señalado anteriormente el daño moral es difícil de cale.!!, 

lar Y. en otras Ocasiones no se puede cuantificar. 

Cabe señalar que el Organo Jurisdiccional al momento

de emitir la sentencia definitiva, es más relevante obligar 

al sentenciado a la Reparación del Daño causado a la vícti -

ma. 

Así es de notar que el día multa equivale a la perca.e, 

ción neta diaria del sentenciado al momento de consumar el 

delito, esto es el límite inferio"r del día multa será siem -

pre el equivalente al salario mínimo vigente. 

Por lo que respecta a delitos continuados consumados

y sancionados se atenderá al salario mínimo vigente en el m2 

mento consumativo de la última conducta. 

Par"a el delito permanente, se considerará el salario

mínimo en vigor al momento en que cesó la consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede cubrir 

el monto fijado corno rnul ta o solamente puede pagar parte de 

ella, la autoridad Judicial podrá sustituirla total o par 

cialmente por prestación de trabajo en favor de la comuni 

dad, cada jornada saldará un día de multa. cuando no sea po~ 

sible o conveniente la sustitución de la multa por la prest~ 
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tación de servicios ia autoridad Podrá coloca~ a1 sente'ncia~ 

do.bajo ~igilancia qUe no·exceda.del número de días multa 

sustituidos. 

_si el S~nt~nci:aao·· se .negare sin causa justificada a 

cubrii:- "el importe- de la mui~ el -ES.tado le exigirá mediante -

procedimiento económico coactivo. 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la -

multa descontándose de ésta la parte pr9porcional a las jor

nadas de trabajo prestado a favor de la comunidad, o el tiem 

pode prisión· que el reo hubiere cumplido tratándose de mu! 

ta sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el

cual la equivalencia será razón de un día de multa por un 

día de prisión. 

La reparación del Daño según lo establecido en el ar

tículo 30 del Código Penal vigente, comprende: 

Fracción I.- La restitución de la cosa obtenida por el deli

to y si- no fuere posible, el pago11el precio de la misma. 

Fracción II.- La indemnización del daño material y moral ca.!:!. 

sado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que -

como consecuencia del delito sean necesarios para la recupe~ 

ración de la salud de la víctima y. 
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Fracción III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasiona -

dos. 

Tienen dereé~o a -la Re.Par~.éión.· ?-~_l, ·o~ño; .: en atención

ª la Ley sustantiva de _la materia~;_,.aic tenor .del artículo 30-
..,. -.· ·c.,_~'.;•:.~-~-~~-:\_;:·;\-~>:. 

Bis. '1 En el siguiente orden: · 

;·_~? t :;~~~-:::.·~;~'::" -
lo.- El ofendido; 2o.-· En ca~~·-.-~d~·-,iallecimiento del ofendido 

.·¡: .. -;_:,,'¡: 

el cónyuge superstite o el cofi~Ub_inato o concubina, y los hi 
-.:,. ' -

jos menores de edad; a falta de-- estos los demás descendí en -

tes y ascendientes del fallecimiento." 

La reparación de~·- daño :Será fijada por los jueces, S.!!, 

gún el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las pru~ 

bas obte'nidas en el proceso. 

Para los casos de la reparaci.ón del daño causado con

motivo por delitos por imprudencia, el Ejecutivo de la Unión 

reglamentará, sin perjuicio de la resolución que se dicte 

por la Autoridad Judicial, la forma en que, administrativa -

mente, deba garantizarse mediante seguro especial dicha repA 

ración. 

Estan obligados a reparar el daño: 

Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes que -
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se hallaren. bajó su patria; po~estad; 

,., .... ,'. , .•· , 

Los tutores y los· . .'c.UstodiOs ;- :poi,':.'108" d.el_itoS de los incapac;-

tados que se .h~li~'i(_ ba'jo>·~~u:. ~:~·~-~~·i:~~a;:·· 
:=-.~>·;.:<O<•·· ',,-;·,.' 

Los director~s ~de 'i~te·rnadO':i·~:o ~t"ai1ere·s·-;·~·;qlle >r~~~.~an ~n su e_! 

tablecimiento ·d.i:sCíP~i~s-_·-~.1-.·~-p~-~~di~~~ '..~-~~~X:és el'~ ~6 ·años, por 
• • • .- ' - ' ,·. • ' _: ·~· < ·- :. - ··: • • ' :-:·;,, .: "~ - ', ' :... - •• • - • ;.,._ ~ ' 

los delitos· qU:~ · e j~~~-t~~\~~-~~~ ~-~~·ant~: el ~-~~e~(;~ _que se_ hayen 

bajo el _cuidado ·ae:·_~qÚ_éllo-Si·~>· ,.2,;> :·::: ;::;~< 
.. :::_:(:~ (-.~., .-:,'"· .. . · .. 

-~- ~\i.i: · .. 
Los dueños, empreS.as ~ -eJ.lcar·g·adóS-1'.d~~ n~gOCi~_ciones O estable

,' . ; -!~~·-+· '· " 

cimientos mercactíles ·.de-·:C·ua1gUr.er· ·e.Spe.cie", .·poi lós delitos -

:::e::::::a:o: u:o::::r:s :'n:~:i,;:~~~:~~~ñ1m::-e:::s se:::::::~os y 

··~:/ .. :- ·:~:-. ~\_'..~;'~1~:·::·:··:~ '·?~,t ... ·:-:,··: .. 
. - .' . ·":·:~· ':\-·;::·." .. 

Las sociedades o agrUpclCi~!leS.>po'.r- lqS.:d~~-~t·ó.s. de.-~Us socios o 
~ ·_. .. ""j .: .. ;:::~~1\,:~:-.:..::-~,';:-:>·- ·.,:; __ ;;. .. :.: .. 

Gerentes Directores, en .los terminos,.en~qu~,::-conforme. a ·1as ;_-

leyes, sean responsables pOr las· -d:e-~As·' '()b~:i.-c]'aC_i"Cine~, que los -

segundos contraigan. 

se exceptaa de esta regla a la sociedad conyugal; pues, en t,2 

do caso cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la 

reparación del daño que cause; 

El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos de sus se!: 

vidores Públicos realizados con motivo del ejercicio de sus -
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funciones y subsidiar.iament&-~_·cU:~_~d.o.'_~quél.iós fueren culposos. 

La obligación de ,Patjai: .: i-a.~--~·a~·~i6ii. pecuniaria es prefe-
.. - ·:-: .. -.. ,--;-. ·.¡·'-· 

rente con respecto a cÚ.alqu.i·ef:.·a·~;-~_tr_as··- cont.'.raídas con poste 

rioridad al delito, a. exc~~~~~~ :·~,.~-i~-~ '.referentes a alimentos-

y relaciones laborales.--
.. 

La Reparación' dé~-: ~afi~ ~-~~i:~¡~~-e de delito que deba ser 

hecha por el delindue~t-~- t-1~-~~ '- ~-~'~&Ct~r dé Pena Pública y se
·,_.::,_:::: .. /\ , __ :·:· 

exigirá de of_icio _por :el· M~n~stér-~o Público. ·El ofendido o 
··' - ., ., 

sus del:echo-habienteS podl:-án aportar: _al Ministerio Público, o 

al Juez en su caso, !OS.datos y prUebas que tengan para deme.!. 

trar la procedenc~a y·montO de dicha reparación, en los térraj. 

nos.que prevenga el Código_ de Procedimientos Penales. 

El incumplimiento por parte de las autoridades de la -

obligación a que se refiere el párrafo anterior, será sancio-

nado con multa de treinta a cuarenta días de salario mínimo. 

El importe de la sanción pecunaria se distribtiirá en -

tre el Estado y la parte ofendida; Al primero se aplicará el

importe de la multa, y al segundo el de la Reparación. 

Si no se logra hacer efectivo todo el importe de la 

sanción pecuniaria, se cubrirá de preferencia la reparación ~ 

del daño, y en su caso, aprórrata entre los ofendidos. 
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Si la parte ofendida renunciare a la repar&ci~n, el i!!!, 

porte de ésta se aplicará al Estado. 

Los depósitos que garanticen la ~libert~~, ~,_:i~~{o~~·¡. se---· ,._, . ' -" .. 
aplicarán como pago preventivo a la repar~~ióri:-·.-~.~:~·:-;,~clñ.~. ~ua·n-

do el inculpado se sustraiga a la acc{¿ri .d~ i,,t~(~;f~~~{~fª'., 
.·· .. '·-_,,.,.-:;;:.~:. : 

Al mandarse a hacer efectivos .. :~tcileS_· ~-~~-?.~·~-t'.?~~-~_/&~- p_~e 

vendrá a la autoridad ejecutora que conSe~_ye .. _:~u·~,,iniP'~~.te_:~--:~··Cli!_ 

posición del Tribunal, para que se haga s~ apli~a~·i60. c·anfOi

me a lo.dispuesto en los términos anteriores. 

La reparación del daño se mandará a hacer efec~1va:,:_·en 

la misma forma que la multa. Una vez que la sentenci~ q~_e im

ponga tal reparación cause ejecutoria, al Tribunal que le ha-

ya pronunciado remitirá de inmediato copia certificada de 

ella a la autoridad fiscal competente y ésta, dentro de los -

tres días siguientes a la recepción de dicha copia iniciará -

el procedimiento económico coactivo, notificando de ello a la 

persona en cuyo favor se haya decretado, o a su representante 

legal. 

4.2 INDEMNIZACION DEL OAao 

Esta figura aparentemente es igual a la Reparación del 

daño inclusive da origen a muchas discusiones debido a que la 



- 129 -

Legislación MeKicana gUa~da silencio a es~e respecto, no def! 

ne· con exactitud que es la. I'ndemini~~Ción.Y como debe distin

guirs~ de. la reparación del- daño ·a. d~· su. resa~~imiento. 

Colín Sánchez, menciona a este r~specto que."La Repar!. 

ción del Daño es un derecho subjetivo de la víctima o del . -

ofendido, de delitos para ser resarcidos de los perjuicios 

causados en sus bienes jurídicamente tutelados, como conse 

cuencia de ilícito penal. 

Es un derecho subjetivo porque es la voluntad indivi -

dual el factor esencial para hacer efectiva la reparación y -

contrasta con la pretención punitiva estatal de naturaleza p~ 

blica y por ende obligatoria, sin que lo anterior nos lleve -

al extremo de pensar que ante situaCtones sociales necesarias 

el Estado no pueda intervenir auxiliando a quien lo requiera

para hacer efectiva la reparación". (35) 

Asimismo para el mismo autor "El resarcimiento del d.!, 

ño es la restitución de la cosa obtenida por el delito la in

demnización del daño material o la Reparación del Daño moral, 

objetivos estos que con base en el concepto emitido se tradu

cen en la obli9ació~ para el responsable de reparar el daño -

35.- Colin Sanchez. Guillermo. Op. Cit. pp. 539. 
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causado". (36) 

El .Ma.estro:.Lu~s_. Rodr.í.guez-Manzanera, dice que el· 11 re -

sarcimiento del dañO·es la Rep~ración del Daño a cargo del d~ 

lincuente y que. inl~~~;.?~-- ~.~~_._gama· amplia de daños, incluyendo

perju_icios, _1es_i:~~.;~;~·P.~~-~-~~-a~b·~. y menoscabo de l~ propiedad 11
• 

(37). 

COR' lo :~n:~:~r~~'r1:2nte 'expuesto observamos que existe 

una gran .~r~~:i~mátiÓ~·:~~r. no existir unidad de .criterios en -

iOs Ordenamientos'Juridicos Penales, toda vez que no propor -

cionan una definición clara y completa de lo que se debe en 

tender cono Indemnización del daño. 

Para el presente estudio se debe de comprender como I,!1 

demnización del daño, todas las consecuencias lógicas y jurí

dicas que resultaron como consecuencia directa del delito y -

que han perjudicado tanto a la víctima como al ofendido. 

4.2.l INDEMNIZACION DEL DA~O MORAL 

Sin duda alguna este terna es uno de los más complica -

dos dentro del procedimiento penal en México, ya que no exis-

36.- Idem. 
37.- Rodríguez Manzanera. "Victimología•. Op. Cit. pp. 336. 
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ten suficientes fuentes de información al respecto y la Legi~ 

lación aplicable guarda silencio y no lo define con exacti 

tud, tal es el caso de que la mayoría de los Juzgadores en 

sus resoluciones finales manifiesten que no hay lugar a la r~ 

lación del daño rrorc'.11 por no existir elerrentas . suficientes que jus-

tifiquen su cuantificación. 

Ya en capítulos anteriores hemos analizado lo que el -

concepto de daño moral, tocando ahora estudiar lo que corres

pondería a la Indemnización del mismo, ya dirigimos que los 

Jueces absuelven al delincuente por no poder cuantificarlo 

realmente, aunque el Código Penal vigente establece clara~en

te que debe repararse el daño moral, también es cierto que no 

específica la manera de como debe hacerse. 

colín Sánchez señala que "el agravio moral por su pro

pia naturaleza es personalismo, porque sólo el agraviado es -

el capaz para resolver la existencia y magnitud de la ofensa

y por ende no admite representación 11
• (38) 

Así mismo señala que "de todas maneras, la realidad 

acusa que •••••••• la reparación moral es un mero enuncia .. 

do ••• ". (39) 

38.- Colin sanchez. Op. Cit. pp. 540. 
39.- Ibidem. pp. S4i. 
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En el mismo sentido se pronuncia el Maestro Luis Rodri 

guez Manzanera al manifestar que como consecuencia de la con

sumación de un delito se producen en la víctima daños mora 

les 11 
••• pues estos son menoscabos psiquícos y sociales y que

en ocasiones son más graves y producen efectos más profundos

y duraderos en la víctima. 

Son directamente damnificados las personas qµe a raíz 

del delito sufrido por un tercero experimentan uno de estos -

efectos por.repercución. E3tas personas pueden integrar la f_! 

milia de la víctima o ser simplemente terceros. 

Es claro que la Indemnización moral del daño tiende a 

ser más modesta y se limita a cubrir las pérdidas materiales

resultantes del daño causado". (40) 

Desde nuestro particular punto de vista, consideramos

que es un derecho subjetivo la indemnización del daño moral,

ya que sólo el perjudicado puede saber lo que sufre, por lo -

tanto el juzgador no puede decidir sobre algo muy personal, -

hay que recordar que lo que para unos es muy significativo P.!, 

ra otros no lo es, en la misma situación se encontrarían tan

to la víctima como el Juzgador, cabe entonces preguntarse ha~ 

40.- Rodriguez Manzanera Luis. Op. Cit. pp. 33. 
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ta dónde sería capaz un Juzg.ador. de interpretar y comprender

una pena ajena y que él no.lc:i'está sufriendo, desde luego no

podría hacer tal cosa, y obviamente no está obligado a ello,

pero si el Estado esta obligado a velar por los intereses de

las víctimas y ofendidos, en la realidad se ha olvidado de 

los buenos propósitos del legislador y ni siquiera se ha pre2 

cupado en lo más mínimo por tratar de subsanar e indemnizar a 

la víctima en su daño moral, ya que si bien en cierto que en

las reformas sufridas al Código Sustantivo de la materia se -

obliga a la reparación del daño moral no se precisan los li -

neamientos del daño moral no se precisan los lineamientos ni

criterio a seguir para lograr su .. funcionalidad, para impar 

tir de esta manera una mejor Justicia hacia las víctimas. 

4,2,2 INDEMNIZACION MATERIAL DEL DA~O 

La indemnización material del daño comprende los per -

juicios o pérdidas por el daño y lo que dejó de percibirse 

por ese daño causado por el sujeto activo del delito, sin em

bargo en la práctica na se lleva a cabo por varias razones, -

como son: que al Ministerio Público, se preocupa más por acu

sar al procesado buscando la pena corporal dejando de lado 

los intereses particulares de la víctima o de los ofendidos,

esto es, se inclina por la acción pública de sancionar carpo~ 

ralmente al indiciado y no por la acción patrimonial que le ..1 

interesa a la víctima. 
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otra razón. es que )~S,·; .peritos ·~~~ .. ·ya~or~n:}os· ·da~os ml!_ 

teriales, no. lo·· hac~n.-.,;eá·Y.:: s':útb· :~CO_mO: Ya.-:i6.,".e~P~~~si~{i~· ~nt'e-i::io.!:. 
mente lo ~acen' -.lri-t~in·S'ec~·~e~~.e~: :·a-~j~ridO\Con~~-~fi"O ~·sin -fitdemni

zar a la víctirria de~> d-~ii'~·~·~, · ,. . ·~~::•. \.;::~~'r:~~~'.,~'.~_?:_;·?·1F~~~--;f~~;.; ,,, 

·T.~· ; t'.lI~~~f:2illt::,~;',;.· · 
Asimismo, .. dada la corrupcion: eXiste!l!;e;:.dentro· de los-

-.~-~:.·--···:.:.' --~.~\~~\-~Al1~L~-1~:/7_~:.-~\\\'(.:.,-_:·.: , 

procedimientos penales, los servidores.' públfcc>S:· que:-·pattici_ -
'··;~i·. ;,\: •. ;.-·-- ;, • ·i'"i 

pan de alguna manera en la ·impar't'i'Cf~~>~f·~·~ff~~I-~i~:~- 'tienden a 

colocarse en postura favorable en·::~.~-~~:im-;_~:~~;~~~.s~~~~.·~.C?,s· casos, e

inclinarse por los procesados, bi.t~'~,i~dO·"·~~t~~- ~l beneficio 
.. · .. '~:;, - ;; . . . -· 

económico que les pueda brindar; -~O\{a:· ~i~tim~ del ·delito, s!, 

no el sujeto activo del mismo. 

concluyendo; t:ia · queda'.é:lt; :·a~ .:~arÚ._fie_sto_ en el cuerpo del 

presente trabajo que en -la.'·~ráctica·--aeja mucho que desear el

concepto de la Indemni.zac.i6~. ma~er'i~J.' del daño porque la mis-. . . 
ma se llega a confundir eñ -la may()rtá. de .los casas con la re-

paración del daño, o con . lc:t ·:re~ti.t"ución de la cosa, más no 

con una real_e idóriea Indemn~zación a la víctima de un deli -

to, ya sea porque no se propor.cionan dentro del procedimiento 

penal los elementos necesarios para su cuantificación; ya sea p:lr 

la falta de capacidad en los Funcionarios Públicos en los que 

recae.la facultad de decidir a través de una sentencia, la I.!!. 

demnización del mal causado por el delincuente. 
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4.3 NECESIDAD DE UNA MAYOR PROTECCION DE LA VICTIMA DEL DELI

TO EN LA LEGISLACION PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

como ya hemos visto a través del presente trabajo re ~ 

cepcional, las víctimas de un delito penal han quedado releg~ 

das ya que no se les aplica la justicia como se debiera hacer 

en la mayoría de los casos, toda vez que como también ya lo -

mencionamos el Ministerio Público, se avoca más por la pena -

corporal, que por la reparación e indemnización del daño, y -

desde la antiguedad la sociedad se ha preocupado porque exis

ta igualdad entre los hombres y por la reparación del daño 

producido por una conducta antisocial o ilícita, retomando 

desde los más remotos tiempos como sucedía en los Código's de

Hamurabi ,· en las Leyes de Manú y en la Ley de las Doce Tablas 

al delincuente se obligaba a Indemnizar a la víctima, en los

casos de robo o daño, había que restituir hasta 30 veces el -

valor de la cosa, y cuando el delincuente era insolvente, el

Estado se hacia· cargo de la Reparación del Daño a la Víctima

º a sus familiares en caso de homicidio; en otros de los ca -

sos, la compensación se consideraba como penitencia y se ex -

tendía a los familiares en caso de desaparición de la vícti -

ma; asimismo el ofensor estaba obligado en todos los casos -

de delito y tentativa al pago de daño y perjuicios, en los -

casos de robo pagaba el doble y cuando era detenido infragan

ti pagaba hasta el triple, tomándose en cuenta la calidad de~ 

la víctima y las circunstancias del hecho. 
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oe lo anteriormente expuesto se observa:que .en los· 
. . .... .:· ... ,.' ·,: 

tiempos antiguos se protegía más a la· víctim~·· ~~e· ·~·~.n .·~~.·- actu.!_ 

lidad, ya que siempre se preocuparon por la .rePi:l~B:~~~n.·d~~ d~ 

ño a las víctimas y actualmente no se lleva a:: Cabo,· ·.po:r lo 

que se ha elevado el número de delitos y delincuentes aumen -

tándose cada vez más las víctimas afectadas por conductas an-

tisociales, si bien es cierto que en la antiguedad las ciuda-

des eran más pequeñas y por lo tanto más fácil controlarlas -

también lo es que el Código Penal que actualmente nos rige es 

de 1931, y que nuestra ciudad era más pequeña y para esta ép~ 

ca fue una buena legislación, pero los problemas sociales han 

cambiado a ritmos acelerados, tal es el caso que se han depu-

rado las formas de cometer los delitos y los delincuentes se-

han modernizado, poniéndose por encima de la Organización de -

la Procuraduría y de policía Judicial, aunado a lo anterior -

las reformas al Código Penal y al Código de Procedimientos P~ 

nales traen consigo mayores beneficios jurídicos para el de -

lincuente que para la víctima, pues sólo se puede detener al

activo cuando se halle en flagrante delito, o por casos urge.!l 

tes cuando se considere que se puede dar a la fuga y cuando -

materialmente es perseguido por la víctima o los ofendidos P.!! 

ro con inmediata secuela a los mismos, por lo que despúes de

rendir su declaración Ministerial el presunto responsable es

puesto en inmediata libertad, en los casos procedentes de que 

exista una consignación, se debe esperar a que el Organo Ju -

risdiccional~ practique el estudio de las constancias proces!t 
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les para que esté en posibilidad de obsequiar una orden de 

aprehensión·, misma que en la .ritayoría de los c;aSos· "resu1'ta di~ 

tada fuera ele tienvo. por lo que e1 presunto resi?.onsabi;,·:·ya\logró. 
: ' - '. - ! . ' : . ~ .. 

darse a la fuga, quedando ~a v_íctima- o, el: .oteOdició'";.cOn su da-

; ... ,~.~..,, ;.::,":"ºC·~ 

.~~·-~:~.<.~\:.~:', > > -
ño. 

En muchas ocasiones la víctima de: una d~li.tb -'qu~da to

talmente de~amparada, no obstante que en la lé9is.i.a"eió'n Mexi-

cana existe textualmente la protección .a la víctima en la 

práctica no se lleva a cabo como debiera en los más mínimo 

porque resalta a la vista que se requiere una mayor protec 

ción a la víctima y a los ofendidos dentro de nuestros orden~ 

mientes Jurídicos, que les permitan tener recursos eficientes 

y de manera legal para su defensa. 

Para ello nosotros sugerimos que: a la víctima y al 

ofendido se les brinde mayor asistencia tanto legal como so.~ 

cial.durante la investigación de la averiguación y secuela 

del procedimiento penal, en relación a la búsqueda de la rep.e., 

ración del daño así como a la indemnización del mismo. 

La creación de una oficina de peritos al servicio de -

las víctimas o de los ofendidos, para que tengan un contacto

directo Y se pueda emitir un dictamen más justo y equitativo

para la aplicación de la reparación del daño causado por el ~ 

delincuente. 
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Que se agilicen. los trámites para las denuncias de lo~ 

hechos delictuosos Y'.~e,:~kii.qú~n·. las ·medidas precautorias pa

ra evitar tantO la" eva~i"6~·~::d~-i. delincuente de su responsabili 

dad penal, Como~--~-~.'· 'p:~,~~:~-~~:~~-~~ r.eparación del daño, causado 

Aumen·ta· aé/SánCiOne!S :corporales a las ya existentes pa 

Incidir en una restitución de la cosa afectada por el-

delito, en su costo como Indemnización al daño causado a la -

misma, tomando en cuenta los beneficios que dejó de persibir

el ofendido o la víctima como consecuencia del hecho delicti-

vo. 

Establecimiento de lineamientos jurídicos para resar -

cir el daño moral en la legislación Penal. 

Que los Funcionarios ~úblicos, que tengan relación con 

la impartición de Justicia sean, más selectos, que tengan ma

yor calidad tanto humana como de conocimientos profesionales, 

para que así la víctima cuente con mayores garantías de que -

efectivamente se le haga justicia, por un delito cometido en

su contra, y se termine con la imposición de servidores Públ! 

cos por dedazo o por compradazgo, para que quienes ostenten -

estos cargos sean individuos competentes. 
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Por todo lo que se acaba de mencionar cabe hacer notar 

la ur9encia necesaria, para brindar una mejor protección a la 

víctima u ofendidos dentro de nuestra legislación penal act -

tual, no obstante ~as reformas pronunciadas por el Le9islati~ 

vo en esta materia, no deben quedar en teorías las mejoras ; 

cuanto a las víctimas u ofendidos, sino que debe trasladarse

ª la práctica para brindar una protección real y di.rect~ a 

los mismos. 
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e o Ne L u s·r o NE s 

PRIMERA.- La _víct~m_a es toda,aquella persona que su 

fre un menoscabo patrimon-ia.1. o ·ae·-afección, por un hecho ilí

cito ejecutado en su· contra. 

SEGUNDA.- El término de víctima _va más allá del sujeto 

pasivo, ya que llega a afectar a terceros. 

TERCERA.- En Roma, Francia y España se protegía debid~ 

mente a la víctima de un delito, ya que por ley se le otorga

hasta cuatro tantos del daño causado. 

CUARTA.- En la actualidad en el derecho penal vigente, 

se otorgan mayores garantías a los procesados sujetos a un O,E 

gano Jurisdiccional, en Comparación a los beneficios que se -

le otorgan a las víctimas y ofendidos de esos delitos. 

"QUINTA.- En el caso de los delitos que se persiguen 

por querella en la práctica común, se le concede mayor impor

tancia a la víctima por el interés del defensor para obtener

la libertad de su defendido, y la extinción del ejercicio de

la acción penal. 
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SEXTA.- En loS delitos que se persiguen de oficio, la

víctima no tiene relevancia para· ~1·.de~ensor del procesado, -

toda vez que no depende de ella.la extinción del ejercicio 

de la acción penal. 

SEPTIMA.- Dentro del' procedimiento penal, el único fa

cultado para exigir al.juzgador.la reparación del daño es el

Ministerio p~bli_~o no obstante que el ofe_ndido o la víctima· -

pueda nombrar su l~gítfmo representante. 

e1 procea1m1ento pena1; ia repai:ación. a~1;~~·añ·~::P.u.~~e, recurriE, 

se en vía Ordinaria Civil. 

NOVENA.- En la praxis, la impartición de justicia da 

da su lentitud en materia penal, las víctimas u ofendidos 

pierden el interés por obtener la reparación del daño, aunado 

a la corrupción de algunas autoridades, éstas pierden la fe -

en la aplicación de justicia por parte del Estado. 

DECIMA.- A partir de 1989, la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal, concreta el auxilio a la víct!. 

ma creando agencias especializadas del Ministerio Público pa

ra atender delitos y proporcionar una mejor atención a las 
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víctimas de los mismos. 

. . 
OECIMA PRIMERA.- La indemnización ·para las víctimas 

en el proceso penal no se debe limitar:- ai ··resarc.imiento mate

rial de la cosa, sino que debe .ai~~·~~ar y ·comprender'·tadas 

las consecuencias que arrojó el ~ . .'el~~¿,, P~~·~' ~1 sujeto pasiv~ 
como para los ofendidos. 

DECIMA SEGUNDA.- Tanto la reparaci?n de1· daño como la

indemnización del mismo la d~be de _cubri.~ .·el sujeto.· actiVo .Y-,,. '·,._,· 

para ello el Estado debe brfndar ··toao·ceÍ~ ·~p~~~ ·-60~ .b~se· en 

disposiciones legales. .:<~t,,' _, .. 
: .' ;." ., - ~~-'. .. '. ... - : .._ -- ·, . ' .. , 

:;~--::.,·.--= :!·-.. ~: e:/ 

DECIMA TERCERA. - Tanto. e~ ;.ª\~~:r~&~~\~í~~~~: ~~.~~l como-

en la fase de investigación administrativa·:'!.debe'.;de 'mariera 
, ~,:1 ·~,~: :· -.~ __ :{~\:~3·{!~; :.~~:;··~. ~'.;. '·, 

obligatoria culminarse con la reparac_ion~<ofindemnización del
_.;·.;,~ •. J<i:..:...' ... ''.>.:;.._;~ : : .. ~: ' 

daño a la víctima u ofendido. 

DECIMA CUARTA. - En la actualidad se ha ·rebasado el ºº.!!. 
cepto de igualdad existente entre los ciudadanos y hay mayor

interés por castigar al delito que por repararlo. 

DECIMA QUINTA.- Para que exista una reparación real 

del daño, debería de actualizarse el peritaje emitido en ave

riguación previa del daño, del mismo modo que se lleva en la-
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práctica.dentro del procedimiento penal para el delito de le

siones y en favor del procesado. 

OECIMA SEXTA.- La Comisión Nacional de Derechos Huma -

nos, fue creada con el objeto de protege~ tanta· al delincuen

te, como a la víctima, pero en la actualidad·y .dada su prác -

tica se puede observar que sólo lo lleva a cabo con los deli~ 
. ' . ~ . : 

cuentes, ya que son éstos los que más se quejan~! 01.~idári.dose-.. 

de las víctimas, esto es, que no cumplen can· su ·'.dable fun 

ción protectora. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente estudio.va encaminado a -

llamar la atención de los litig~ntes, de las autoridades ad -

ministrativas, que previenen en el conocimiento de los deli -

tos, así como a todas las Autoridades Judiciale~ y principal

mente a los Legisladores, haciendo patente, la necesidad de -

que la víctima o el ofendido tengan la oportunidad de recu 

rrir a las instancias necesarias dentro del procedimiento pe-

nal para obtener una verdadera reparación e indemnización del 

daño, pues son ellos quienes conocen hasta que punto fueron -

afectados sus intereses por el delito cometido en su contra. 

DECIMA OCTAVA.- Cuando la reparación del daño la cubre 

el procesado, es una Pena pública, y cuando se exige a terce-

ros el tiene el carácter de Responsabilidad Civil. 



- 144 -

DECIMA NOVENA.- Deben existir programas permanentes de 

capacitación para ~Oda~. los· funcionarios que participan e~ la 

impartición .-de·: Justicia, ·para que las víctimas tengan mayores 

gai:_ant~as. 

VIGESI~~.7--Aumentos reales salariales para los jueces

y per~orial. de juz9ados asd: como. del. Ministerio .Público .Y en -

general de todos. aquellos servidores públicos que tienen r'el! 

ción en la impartición de justicia, del~mismo mod~ e~ impor·

tante una vigilancia permanente de-· loS mismost:·pB.ra:~ciue';cum -

plan de una manera honesta con s~· tr·a·b~aj~-'~e~:·. b·~rl~f_í~;~~ .'·~-~·-:los· 
que requ{eran de la impartici.Sn .·ae J~sti.-éia~:_·p·en·a:i-·.·,' ;··. 

,.,,-. ~~~\~1_;:~{?,·:· <'··~:~<~-º '• --__ ·' ·;~~'~.: 
"- :-:~:· -_:,- :, c:-'",i,ó·-·" .:.~, :::{:X.,:.<'~--

vrcEsrM11 PRIMERA .-.una .• rex,~s.~~~<•Tét~~'~:t~J~~,ú~;f o{1t:f 1 t§ 
diqo Penal corno del ProcedirnientO:.pená.leS·.·:pá.I:-a~:~el~~:o·i.st'.rito ·-F!. · 

.· -' : :. -< ~- ... -( .. ;f .(:_·:ff[f·~·:>:·~~~,~~?:.:~l}>'!!h~~~;;:~~\\, -~ \·;:_;~:'.'.:-. ' ' "' 
deral, en donde se llegue .a<.un _aiimento-.'en.· 1~,~-:~-~.e:!l,ª,~~-;-~orpor.~. -

les asi coma en los ~ntos. a~lic·~~l~~·-: ~-¿;~~ ~~·it'~~:·y_·.'re;p~-r~c-ión 
del daño, para el delirlcUente Y._ dé' esta fo~ffia pre.Venir ··el de

lito, ya que exist~en_do _penas mP.s severas y castiqs ejempla -

res, en la soci~dad.en que vivimos disminuiria en forma sus -

tancial la delincuencia por el temr de sufrir esas penas o 

casti9os, impuestas por el juzgador. 

Por otro lado pagar la pena pública, más agregar el 

plus para las modalidades en todos sus aspectos. 
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